
















































































Art. 639- Los acuerdos de la Conferencia se cumpllrén en la forma en 
que fuera aprobada por el Plenario. La Facultad de Derecho de San Marcos queda 
encargada de velar por su ejecución. 

Art. 649- La persona o entidad a quien se encomiende la ejecución de un 
acuerdo, informará sobre sus resultados a la Facultad de Derecho de la U. N. M. de 
San Marcos de Lima, para que ésta lo comunique a las demás Facultades participan- 
tes. 

EJECUCIOH DE ACUERDOS 
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CAPITULO X 



















(1) Jacques Maritaln.- La educación en este momento crucial. Ediciones Desclée de 
Brouwer, pg. 32. 

(2) Sidney Hook.- La educación del hombre moderno. Bibliote<:a Nova de Eduoaclón, 
-pg. 16. 

(3) Juan -Montovant.- La educación popular en América. Ed. Nova, pg. 63. 
(4) Miguel Garc!a Sancho.- Principios de Derecho Natural. Librer!a General. Zarago- 

za, .pg. 63. 
- (5) Luis Recasens Siches.- Filosot!a del Derecho. -Ed. Porrúa, pg. 211. 

(6J Plátón.-- La República. Ed.Aguilar, Madrid, 1956. Llb. I, pg. _116. 
(7) Ministerio de Educación Pública.- Programa para la Educación Secundaria. Oiclo 

B'81co. Imprenta del Colegio Mil!tar Leoncio Prado. Lima, _ 1960, pg. 161. 
( 8) Bdlclón Oflclal de 1958 . 

29- El curso de "Derecho Usual", debe orientarse en sentido for- 
mativo. Es conveníente que se imparta a grupos no escolares. 

39- Deben considerarse corno -materias prejurídicas obligatorias 
las siguientes : Sicología, Sccíólocríe. Historia, Economía; Légicd, Etica, 
Axiología, Lengua y Literatura. - 

19- Debe impartirse en los diversos niveles de la instrucción, 
una "educación jurídica" inspirada en los principios de solidaridad so- 
cial; en el respeto por el derecho y su eficacia reguladora en el recono- 
cimiento de su sentido ético y de los valores que lo informan. 

CONCLUSIONES 

3.- Los estudios de Derecho en las Facultades universitarias co- 
rrespondientes, requieren otros preparatorios o prejurídicos. 

El derecho regula la vida social humcnc, · de donde se desprende 
la necesidad de estudios sicológicos, históricos y económicos. 

Por otra parte, la interpretación, la integración y la valoración 
jurídica, exige conocimientos lógicos, éticos y -oxiolóqícos. 

Además, toda construcción jurídica, y toda exposición (códigos, 
leyes, estudios doctrinarios, oratoria forense, etc.), exig.en conocimientos 
idiomáticos_ y forma, literaria. 

eróticos y añtidemocráticos; peligros que acechan a la democracia y el 
bienestar generdl. En el tercer año : el espíritu democrático de Améri- 
ca. Política. Sufragio y Gobierno; La justicia, la educación y la de- 
mocracia. Libertad de pensamiento. Patriotismo. En el sexto oño ' 
nociones generales de- Derecho. Derecho Prívcdo- Derecho Público. 
Las formas clásicas de gobierno. La Constitución Argentina. Princi- 
pios generales. Deberes, derechos y garantías. La libertad personal. 
La formación del (30bierno. Poderes del Estado. Los gobiernos de pro- 
vincia (8). 

·No bastan estos programas de "Derecho Usual", mal formulados 
unos- y bien realizados otros. La educación jurídica debe impartirse 
no sólo en las escuelas y colegios, sino en los diversos grupos sociales : 
comunidades indígenas, sindicatos, gremios, asociaciones profesionales, 
etc. 
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B.- Amén lo expresado, la sociedad, como "dato a la natura- 
lezo" que es, no escapa a la acción de las leyes naturales de su de- 
sarrollo incesante. Por esta razón, no es ya lo que fue en sus orígenes. 
Tampoco es hoy lo que fue en el primer siglo de nuestra era. Ni si- 
quiera es lo que en realidad era antes de 1914. Desde entonces, como 
simpre, sigue desarrollándose, y, a medida que se desarrolla, sigue 
cambiando, transformándose. Sólo que los cambios y transformaciones 
que está experimentando desde aquel 1914, son más profundos y acele- 
rados. Así, por ejemplo, la verificación del impetuoso desarrollo cien- 
tífico-técnico efectivo al que asistimos actualmente, con la energética 
y electrónica activadoras de la automación y de la telemecanización 

· que ha dado a luz, nos está haciendo sentir ya intensamente en un solo 
momento de acción el dolor de un mundo angustiado que se derrumba, 
junto a realidades psicofísicas, incontrastables de otros que se levantan, 
por obra extraña, llenos de euforia. Es que la elevación, incesante 
también, a niveles insospechables de la capacidad científico-técnica, 
productiva de los trabajadores de los países más desarrollados del mun- 
do, en el que ya todos habitamos en cercene vecindad, resultante del 
susodicho desarrollo maravilloso gigante cada día más acelerado, está 
cambiando diariamente las bases materiales y espirituales mismas de 
las estructuras y sistemas económico-sociales preexistentes a 1914; y 
todos los hechos sobredichos han arrojado y siguen arrojando, a nues- 
tros propios ojos asombrados, abundantísimas nuevas materias socia- 
les, sobre los extensos dominios de las ciencias sociológicas, las que, 
por esta razón, han variado. su contenido substancial y formal, por lo 
que hace tiempo que el Derecho que busca siempre a la justicia está, 
sigue y continuará estando, todavía por muchos años, en crisis, y de- 
mandando cambios que se traduzcan an nuevas formaciones, también 
jurídicas, que se hallen en consonancia con los cambios sociológicos 
ya operados, se están o sigan operando, por razón de constituir tales 
cambios sociales sus fundamentos intrínsecos. 

cien y la actuación consciente y deliberada, constante e intensiva de 
las ciencias y filosofía iuridíco-económíco-socícles, en un libre juego es- 
pontáneo de las facultades de la mente del juez que se esfuerza hacia 
dichos valores; y como ya lo dijimos en otro lugar, de hecho los valo- 
res morales no se adquieren nutriendo sólo la mente. Se requiere que 
al rehacimiento moral mental suceda la práctica de las buenas obras, 
el esfuerzo incesante hacia los más altos valores al actuar para que 
sea posible la creación del hábito a la práctica de las virtudes humanas 
y profesionales, con arreglo a las leyes naturales que rigen su forma- 
ción. Igual ocurre con los demás valores integrantes de las profesio- 
nes del tipo sobredicho. Para ser verídico hay que estar acostumbrado 
a ello. Para ser exacto, hay que crear en el alma hábitos de exacti- 
tud. Para ser justo, hay que practicar sólo actos de justicia por cos- 
tumbre. Pero los hábitos o costumbres no se improvisan. Hay que 
crearlos, formarlos pagando su precio, que es el esfuerzo libre, perso- 
nal, anuente, amén ayuda a la naturaleza humana a perfeccionarse, en 
armonía con las leyes naturales que rigen su desarrollo en proceso 
progresivo ascendente superador . 
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C.- EN CONSECUENCIA : poner mucho cuidado, empeño y én- 
fasis en la formación de la personalidad, espiritual humanística, de to- 
dos los hombres, desde su niñez, y, especialmente, de los profesiona- 
les y estudiantes del Derecho, impartiendo las enseñanzas de todas las 
materias necesarias, siguiendo los complexos metodológicos teórico- 
prácticos activos, que constriñan a montener- la mente positiva, siempre 
alerta, y creen el hábito de pensar antes de actuar, correctamente, más 
apropiados, que allanen el camino hacia la realización de los valores 
culturales y práctica de les virtudes humanas y profesionales; exami- 
nar la naturaleza y el estado de desorrollo de lct sociedad humana en 
general, y cada país lo suyo de lo social, en particular, hasta conocer- 
los y entenderlós bien cada año que pasa, para identificar, examinar, 
estudiar y -conocer sus combíos requeridos de regulación; distinguir las 
estructuras orgánico-sociales, amén sus sistemas de cosas y sus funcio- 
nes actuales, legales o de facto, que se relacionan con el Derecho y el 
Estado, tanto como la naturaleza y carácter de los mismos; revisar las 
concepciones madres, los fines, el espíritu y las estructuras orgánicas 
de nuestras Facultades de Derecho y sus sistemas de enseñanza, con 
el fin de actualizarlos, renovarlos y ponerlos en armonía con las exi- 
gencias racionales de la propia naturaleza de los sistemas de cosas 
sociales válidos, viejos y nuevos, que deban enseñarse empleando mé- 
todos que impulsen a la acción supercdoro perfeccionista más a_conse- 
jable en cada caso, con el nuevo espíritu creador requerido; y organi- 
zar- a cada Facultad de Derecho tbt-inoamericana en forma que se dén 
en élla las condiciones espirituales y materiales que gar_anticen la po- 
sibilidad de una fácil realización espontánea de todos los valores cul- 
turales en el espíritu de todos los sobredichos educandos, profesionales 
y estudiantes de Derecho; SON, entre otros, los trabajos que deben rea- 
lizar éstos y la docencia universitaria de las Facultades de Derecho, 
amén la primaria y secundaria en cuanto les atañe, que quieran cela- 
borar en los esfuerzos que pongan fin a la crisis de le justicia, sin esca- 
timarles cada minuto que pasa. Desde luego, dentro de una Escuela 

-y una Universidad con un nuevo espíritu, capaz de llevar a nuestras 
más altas instituciones de cultura, también por nuevos ccmínos hacia 
la Fuente misma de los valores absolutos, para tomar de ELLA y-poder 
encarnárselós. Inclusive, él la Escuela en sus grados primario y secun- 

La situación social cambiante, día a día, en la actualidad, frag- 
mentaria y muy ímperféctornents señalada en la defectuosa exposí- 
ción precedente, continuará todovío por muchos años. Corresponde a 
la docencia y demás profesionales del Derecho, cctuor.lo prudente para 
conseguir la recrulccíón justa de las relaciones y de los actos humanos 
y su vital mantenencia; tomando al efecto en cuenta todas las nuevas 
realidac;les sociales de cada minuto que pase, convencidos de que el 
estudio y la práctica de sólo las ciencias jurídicas y sus conexas pre- 
existentes no basta, y que, además, existe la necesidad de ayudar a la 
sociedad humana a desarrollarse, así como también al poís en que 
funcionan las Facultades de Derecho, ayudándolos a elaborar sus cien- 
cias jurídicas, previas las investigaciones científicas sociales necesa- 
rias. 
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A.- Además de las tareas precedentemente especificadas que 
necesariamente deben realizar y llevar adelante todos los organismos 
constitutivos de la entera Escuela, sus patronatos o asociaciones de pa- 
dres· de familia y las instituciones sociales en general, dirigidos por la 
Escuela en su cabal significado, príncipclmente, por las Universidades 
y Facultades de Derecho que son parte de élla, en todos los delos, es- 
tadios o grados del proceso de formación de la personalidad del hom- 
bre, para poner fin dentro del más breve lapso a la crisis de la justicia 

3), todas las Universidades de cada país presten su cordial cola- 
boración en la SUPERVISION ILUMINADORA de la enseñanza prima- 
ria y secundaria, con justas miras a su normal desarrollo y mejoramien- 
to, en cuanto atañe a la formación espiritual humanista de las inmatu- 
ras almas, y pongan mayor énfasis en el ejercicio de su elevada fun 
ción orientadora de la conciencia de los pueblos y sus instituciones 
culturales y de ayuda que debe al Estcdo del que forman parte para 
el cumplimiento correcto de sus fines, teniendo siempre presente que 
"el Estado causa del hombre fue hecho", así como el valor educativo 
inmenso que tiene el ejemplo de un correcto y buen servicio social por 
los organismos de Estado. 

2), todos los docentes que sirven en la educación primaria que 
comprende la infantil, secundaria y superior, de cualquier clase, jerar- 
quía y ronco, cada cual desempeñando el rol que le corresponde, 
actúen sincrónicamente lo prudente para alcanzar las metas vitales 
bien destacadas, conocidas y entendidas previamente por docentes y 
educandos, en los cultivos que les tocara realizar en el jardín de las 
almas sembrado con mónadas de todos los valores humanistas, usan- 
do al efecto, para asegurar el éxito de sus trabajos, toda su ciencia y 
sus habilidades técnicas con mucho corazón; 

1), la Escuela de cada país unifique su pensamiento y cccion 
rectores del proceso de formación de la personalidad humana, dirigidos 
sucesiva y alternativamente siempre a la creación de los valores cul- 
turales humanistas en el espíritu de todos los educandos, en todas y 
cada una' de las etapas de la vida de éstos y del hombre en general, 
poniéndolos al mismo o superior nivel y en consonancia con el psnsc- 
miento y acción de todas las escuelas que participan de su naturaleza; 

C.- LUEGO, existen fundadas razones para que: 

cación : Infantil, Primaria, Superior y_ Profesional, amén la Secundaria 
que sigue a la Primaria; y el pgso de los estadios de educación infantil 
y de la secundaria, al de mayor desarrollo y elevación que sigue a 
cada uno de ellos, determina la necesidad de otro estadio de transición 
con lapso variable. 
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SOCIOLOGIA CIENTIFICA : 2 cursos, en dos años de estudios sucesi- 
vos. - 

ECONOMIA POLITICA GENERAL : 2 cursos, en dos años. 
ECONOMIA POLITICA DE LA NACION DE LA FACULTAD: un curso, 

en un año. 
CIENCIA DE LAS FINANZAS : un curso, en un año. 
BIOLOGIA GENERAL (Leyes que rigen vida y desarrollo social) : un 

curso, en un año. 
ANTROPOLOGIA (Biología Especial) : un curso en un año. 
CIENCIAS PSICOLOGICAS : un curso, en un año. 
LOGICA Y MORAL (Principios Bíblícos) : un año y un curso. 
CIENCIAS POLITICAS : un curso, en un año. 
POLITICA ECONOMICO SOCfAL : un curso, un año. 
GEOGRAFIA CIENTIFICA Y HUMANA : un curso, en un año. 
HISTORIA CIENTIFICA DEL. PAIS AL QUE .PERTENEZCA LA FACUL- 

TAD: un curso, en un año. 
HISTORIA CRITICA DE LA CULTURA UNIVERSAL: un curso, en un 

año. 
HISTORIA CRITICA DE LA CULTURA DEL PAIS AL QUE PERTENEZCA 

LA FACULTAD : un curso, un año. 
HISTORIA DE LA GRAMATICA Y LITERATURA CASTELLANAS Y 

PRACTICA : un curso, un año. 
LITERATURA UNIVERSAL : un curso, en un año. 

x), en una Escuela de Orientación y Capacitación para Estudios 
Superiores Básicos de Derecho y de Ciencias Sociológicas, con tres 
años de estudios mínimo, en los que se enseñen, estudien, aprendan y 
practiquen suficientemente hasta conocerlas bien, las siguie,ntes mate- 
rias que pueden constituir cátedras : 

e)_,- La enseñanza en el expresado tercer ciclo pre-jurídico, de- 
be impartirse por docencia universitaria especializada, obligada a diri- 
girla en todo el curso del tal y a orientar las actividades de los Patro- 
natos y Departamentos de Extensión Uhiversitaria, amén difusión de la 
cultura y Relccíones Culturales, en cuanto atañe a su enseñanza,. de 
las Universidades, bajo responsabilidad, con sujeción a los programas 
y planes que la misma docencia que tuviera a su cargo las asignaturas 
pre-jurídicas, formulara y los Órganos competentes de la Facultad de 
Derecho correspondiente aprobara : 

desarrollo y verificación por ellos mismos, oportunamente, al empren- 
derse, para su aprendizaje y prácticas, las enseñanzas que se impartan 
en el ciclo siguiente de formación profesional y de estudio de las diver- 
sas disciplinas jurídicas básicas, de la carrera que libremente hubiera 
resuelto seguir cada estudiante. 

Por supuesto, subsistirá, en todo el curso del susodicho tercer ci- 
clo, la necesidad de continuar la formación espiritual humanista del es- 
tudiante de Derecho, siguiendo las mismas directivas precedentemente 
especificadas y cuantas aconsejara la experiencia de prácticas pruden- 
tes para faciiltar su aplicación y asegurar los resultados exitosos. 
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(4) Vlctor Cousln : citado por Anlbal BascUft(m V. ob. ctt. p~g. 128. 

La inmensa mayoría de los autores está conforme en asignar a 
la Introducción al Estudio del Derecho, un carácter de curso preliminar, 
que suministre a los Jóvenes que se inician en los estudíos jurídicos una 
visión más o menos completa de los estudios que van a emprender. 
Esta idea ya la sostenía Víctor Cousin en 1841, cuando decía: "Todos 
los espíritus preclaros se quejan desde hace mucho, de una gran la 
guna en la enseñanza del Derecho. Los estudiantes, al ingresar a nues 
tras Facultades, no encuentran un curso preliminar que les permita co 
nocer el objeto y la finalidad de la ciencia jurídica, sus diversas partes 
y el orden en que deben ser tratadas, y principalmente, el método que 
debe presidir esa ciencia" (4). 

Entre nosotros, análoga idea sustentaba don Rafael Fernández 
Concha, cuando en su discurso de incorporación a la Facultad de Leyes 
y Ciencias Políticas pronunciado en 1857, expresaba· que: "La primera 

4. Finalidades de la Introducción al estudio del Derecho 

El tercer elemento de la Introducción, es el elemento filosófico, 
que debe abarcar el universal Jurídico, en una búsqueda del concepto 
integral del Derecho, que sea una lógica conclusión de todo lo anterior, 
y en el cual se exprese y represente la totalidad de la realidad jurídica, 
y ello, porque el concepto del Derecho es único y universalmente vá 
lido, de naturaleza filosófica y empírica al mismo tiempo. 

Estos tres elementos el sociológico, el dogmático y el filosófi 
co deben estar unidos entre sí por una común base filosófica. Si la 
Introducción busca estudiar el Derecho bajo el aspecto de su unidad, 
ella no puede concebirse sino cimentada sobre un fundamento filosófico, 
ya que es imposible unificar y sistematizar sin un pensamiento de las 
relaciones y de los nexos que existen entre los diversos componentes 

_ que se ordenan en sistema, sin una aétividad que provoque la abstrac 
ción y la generalización en vista a un principio unificador. Pero, en 
tiéndase bien, con esto no pretendemos afirmar que la Introducción al 
Estudio del Derecho deba ser una introducción filosófica, sino solamente 
que ella debe desarrollarse sobre una base filosófica, como única ma 
nera que logre su objetivo de reducir a unidad sistemática los caracte 
res esenciales del Derecho. 

to que él esta integrado por diversos ordencmíentos, que difieren unos 
de otros, si no en lo esencial, por lo menos en sus concresiones particu 
lares. Por lo demás, para estudiar las materias de orden dogmático, 
hay que hacer obligada referencia a un ordenamiento determinado, a 
menos de caer en generalizaciones demasiado amplias o en tratamien 
tos filosóficos. 
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_ (5) BoJ.etin del Seminario·de Derecho Público (Afio8 XVI y XVII Nos. _37c44; pp. 
335-350); cttado por Anlbal Bascu1fé.n V., ob. cit. pi\g. 128. 

Concebida la Introducción al estudio del Derecho como el siste- 
ma de las instituciones y conceptos jurídicos recogidos y ordenados a 
unidad de los tres elementos =-eccíolóctco, dogmático y filosófico- ella 
es, sin duda, una disciplirta autónoma con personalidad propia, cuyo 
fin específico es el de la reducción a unidad sistemática del Derecho. 
Por lo tanto, ella resulta de verdades que se constituyen en sistema, de 
manera de reproducir la realidad esencial de la experiencia jurídica; 

0.- La Introducción al Estudio del Derecho como disciplina autónoma 

condición del conocímíento _de una especialidad del saber, sea cucdqúíe- 
ra, es la comprensión de todas las nociones que dicen con el orden de 
ideas que la constituyen. Príncípíondo por aquí la crítica de los estu- 
dios de derecho, corno están establecidos entre nosotros, pronto se nota 
un vacío funesto, desde que en los seis años que dura la carrera, no se 
suministra a los jóvenes que la cursan, ideas cabales sobre las bases 
de las ciencias a que- consagran sus desvelos........ De aquí la impe- 
riosa necesidad de abrir los estudios de derecho, por un curso destina- 
do a la inquisición de los principios fundamentales de la facultad, d- 
trazar su geografía, y a delinear a un tiempo mismo su progresión his- 
tórica; curso de introducción conocido en establecimientos del viejo mun- 
do, y que bien haríamos de substituir al que conservamos de derecho 
natural" (5). 

Es ésta Ja llamada finalidad docente de la Introducción al estu- 
dio del Derecho, que es aceptada por todos los autores. Ella sirve para 
enderezar el espíritu jurídico, hacia el desarrollo de las ideas fundamen- 
tales, precisando los nexos orgánicos que existen entre las diversas par- 
tes de la Ciencia del Derecho. Este ramo es como un guía que ilustra 
a aquel que se inicia en la gran aventura del Derecho, con el objeto 
de que las pcrtículcrídcdes y la casuística no le hagan perder la visión 
de la totalidad que es propiamente el Derecho. 

Teniendo en vista esta consideración fue creada como curso aca- 
démico en algunas universidades europeas, como en las de Austria, 
Bélgica, Francia, Alemania, Incrlcterro, Italia, Holanda, España y Suiza, 
y en varíes americanas, como- en las del Brasil, Chile y Perú. Posterior- 
mente ha sido suprimida en los programas de las Facultades de. Dere- 
cho y Jurisprudencia de la mayor parte de las Universidades de Europa. 
Esta supresión, a nuestro juicio, ha sido un grave error, que los juristas 
ya empiezan a reconocer, pues ha dejado un verdadero vacío en los 
estudios de Derecho, que ni los cursos de Instituciones de Derecho Pri- 
vado y Público, ni el de Filosofía del Derecho, han sido capaces de su- 
plir; y ello, porque la finalidad de unos y otros es muy diversa de la de 
la Introducción. Por eso asistimos hoy a un renacimiento de la Intro- 
ducción, que confiamos portará a su restablecimiento como curso eco- 
démíco en todas !sis Facultades de Derecho. 
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(4) Declaración de principios sobre la ensetian.za del Derecho y las Ciencias Jurldi- 
cas en América Latina, presentada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de Chlle a la Primera Conferencia de Facultades de Derecho Latinoamericanas. 
México, abril de 1959. 

39_ Se sugiere la convocatoria a reuniones de profesores que 
dicten los mismos cursos en las diversas Facultades, con el objeto de 
tratar sobre el contenido de las mencionadas asignaturas. 

29- Se recomienda uniformar la denominación de dichas mate- 
rias y su ubicación en los diversos años de estudios; y 

19- Se considera, entre otras, materias básicas, para el estudio 
del Derecho en las Facultades de América Latina, las siguientes: Intro- 
ducción al Derecho; Historia del Derecho; Sociología del Derecho; Eco- 
nomía; Derecho Constitucional; Derecho Internacional Público; Derecho 
Civil; Derecho Penal; Derecho Procesal. 

Conclusiones: 

2.- Debe procurarse "la igualdad o, por lo menos, la analogía 
en el enunciado, la ubicación y el contenido" de tales asignaturas que 
"aparecen hoy en los planes de estudio de la mayoría de las Faculta- 
des Latinoamericanas de Derecho" (4). 

Un acuerdo o enunciado en ese sentido, determinaría una prepa- 
ración básica sustentada en los mismos fundamentos y facilitaría el in- 
tercambio de estudiantes y los traslados de matrícula de los mismos, 
equivalencia de estudios, etc., en América Latina. 
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Libro III.- Trabajo de los menores. 
Título I. Edad de admisión al trabajo. 
Título II. Examen médico de aptitud para el trabajo. 
Título III. Trabajo nocturno de los menores. 

Título III. Horas de trabajo. Normas básicas. Horas de traba- 
jo y períodos de descanso. Reducción de las horas de trabaio. 

Título IV. Descanso semanal. 
Título V. Vacaciones anuales pagadas. 

Libro 11.- Condiciones generales de trabajo. 
Título 11. Salario. Protección del salario. Métodos para la ñíc 

cion de salarios mínimos. Igualdad de remuneración por un trabajo 
de igual valor. 

Libro I. Empleo y desempleo. 
Título l. Oficinas del empleo. Servicio Público y gratuito del 

empleo. Agencias Privadas de colocación. 

IV.- Otro enfoque del ramo, que tiene la ventaja de su aplica- 
bilidad a la generalidad de los países, es el siguiente, tomado del Códi- 
go Internacional del Trabajo : 

5. Protección de la Seguridad Social. Riesgos cubiertos. 

6. Derecho Internacional de la Seguridad Social. · 

4. Bases financieras de la Seguridad Social. Enfocado a través 
del ahorro, la mutualidad, la responsabilidad patronal, el seguro priva- 
do, social y la asistencia. 

En el seguro social : regímenes de capitalización y reparto. Fun- 
damentos técnico-financieros. Proyecciones en la política económica de 
los países sub-desarrollados. 

3. Ambito y tendencias de la Seguridad Social. Qué aspectos 
de la política social le pertenecen. Seguridad Social y política del ple- 
no empleo. Seguridad Social y política del salario. Previsión y segu- 
ridad social. Riesgos sociales y Seguridad social. Grupos protegidos. 

l. Nociones fundamentales. Seguridad y riesgo. Solidaridad 
social (como hecho). Distribución o reparto de riquezas. 

2. Formas de seguridad social. Ahorro (como política del Esta- 
do). Mutualidad. Responsabilidad patronal. Seguro. Seguro Social. 
Servicio de Salud. Asistencia Social. 

II.- DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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El factor económico tiene una importancia fundamental y se re 
fiere tanto al país como a los estudiantes y sus familias. 

En primer término es necesario tener· en cuenta si la enseñanza 
es oficial o privada, gratuita o retribuída. ·  

En nuestro país, la enseficnza superior _es oficial y gratuita. 
La aplicación de los planes de estudios supone elevados desem 

bolsos, tanto mayores cuantos más años requiera su desarrollo y más 
numerosas las materias que los integran y principalmente, como suce 
de en nuestro país, si en ellos se contempla la enseñanza de la práctica 
profesional. 

El "costo" de un egresado puede resultar muy elevado, siendo 
siempre el de un "Abogado" el menor de todos los profesionales. 

Cucndo se proyecta un plan de e~tudios, no hay que olvidar que. 
es necesario retribuir a los profesores, adjuntos y demás persone] do> 
cente, que se requieren servicios. administrativos, bíblíoteccse bien pro 

.. vistas, material para la enseñanza práctica y locqles para el funciona  
miento de las clases, seminarios, institutos y los demás servicios indís · 
penscbles, Es general el clamor por la insuficiencia numérica del per 
sonal docente, de elementos índíspensobles para impartir la enseñanza 
y de locales para el funcíoncrniento de las Fqcultcdes, males· que cada 
año se agravan por el aumento del número· de estudiantes que inqre 
san, cuando no existe limitación, como es el caso de nuestro país. 

Es más grave aún cuando la enseñanza es privada, ·porque el 
aumento del costo de los servicios recae sobre los propios estudiantes 
que tienen que abonar matrículas con derechos cada vez más eleva 
dos, lo que impide que muchos jóvenes puedan estudiar, porque las 
condiciones económicas de. su familia no les permite efectuar ese de 
sembolso. Serían muy pocos en nuestro país, los estudiantes que pu 
dieran abonar derechos de inscripicíón semejantes a los que exigen al 
gunas universidades de los Estados Unidos. 

Por otra parte, si se exceptúa el caso de los Estados Unidos, en 
los países donde existen institutos privados, estos tienen una vida pre 
caria y requieren la ayuda del Estado para mantenerse y en países 
como en Inglaterra, donde la enseñanza es totalmente privada, el Es 
tado contribuye con porcentajes que alcanzan hasta el sesenta por cien 
to dsl presupuesto de los colegios. Para Cambridge es el cincuenta por 
ciento. (Ve. Eisenmann. Op. .Cít, pág. 65). 

El mayor o menor grado de desarrollo económico de un país y la 
distinta importancia de los factores que integran su economía, influyen 
también sobre la formulación de los planes de estudios. Un país que 
carezca de riqueza minera no necesita legiskxción especial y, por lo tan 
to, ae su 'estudio. Lo mismo sucede con un país enclavado que no ten 
ga flota, ni actividad mcrítímce que carezca de obres de riego, la legis 
Iccíón sobre aguas, aunque exista, es irrelevante. El distinto grado· de 

CONDICIONES ECONOMICAS 

ticia de lo que es el derecho, la normq 'iurídícc, etc., en ese curso de 
Introducción al Derecho. 
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Este aspecto es importantísimo en la formulación de los planes 
de estudios. Según Eisenmann existen tres posibles soluciones : 

a) Que la enseñanza que se procura dar tenga exclusivamente 
una finalidad práctica o sea la preparación de profesionales aptos pa 
ra el ejercicio de la abogacía o el notáriado, para que el egresado esté 
en condiciones de desempeñar la magistratura, el asesoramiento o la 
defensa en el juicio, la redacción y autorización de toda clase de actos 
jurídicos, el desempeño de funciones administrativas, etc., a cuyos fines 
solamente se enseñarían las materias puramente jurídicas, estrictamen 
te indispensables. 

b) Otra solución consiste en agregar a ese primer objetivo, otro 
que es el de formar hombres que comprendan con la mayor perfección 
posible ese orden de realidades que es el derecho, el fenómeno jurídi 
co, lo que obliga al estudio de asignaturas no jurídicas, especialmente 
tomadas de las ciencias sociales. 

c) Teóricamente cabría un tercer camino, simple como el prime 
. ro y del que es la antítesis exacta o sea no perseguir más que fines 

FINES Y RESULTADOS QUE SE PROPONE OBTENER CON LOS 
PLANES DE ESTUDIOS 

desarrollo de las explotaciones agropecuarias, del comercio y de la 
industria, requiere una legislación adecuada que los profesionales de 
ben conocer, aún cuando solamente se enseñen los principios en que 
se funda y los lineamientos generales. 

Por lo que se refiere a los estudiantes es necesario tener presen 
te que la Facultad no puede retenerlos por un número excesivo de años. 
Generalmente el ingreso se produce a la edad d dieciocho años y los 
estudios no pueden prolongarse hasta más de los veinticinco años. Sin 
embargo, la realidad nos muestra que no es así. Son pocos los estu 
diantes que terminan su carrera en los años normales de su duración. 
No consideramos el caso de los países en los que existe el servicio mi 
litar obligatorio que obliga a interrumpir los estudios mientras dura el 
enrolamiento. 

Los .Planes de estudios de larga duración absorben los mejo 
res años de los jóvenes. Actualmente la mayoría de los estudiantes tra 
bajan, lo que incide sobre la duración de los estudios, haciendo que se 
prolonguen y cuando terminan la carrera, son muy pocos los que dis 
ponen de tiempo para seguir cursos de especialización o el aprendiza 
je que requiere la formación del profesorado. 

Aún cuando la enseñanza sea gratuita, los estudios requieren un 
mínimo dé desembolso que no todas las familias pueden realizar para 
que sus hijos estudien. En nuestro país las estadísticas demuestran 
que el mayor número de estudiantes proviene de las clases pudiente o 
media; los hijos de obreros solamente representan el 4 % del alumnado 
total de nuestra Universidad. 

Formular planes de estudios que no se puedan poner en prácti 
ca por falta de medios, no es una solución aconsejable. 
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a). Estudios de abogacía.- Establecida el año 1849, junto 
con la Universidad, la Facultad de Jurisprudencia comprendía cuatro 
cátedras : Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Público y de Gen 
tes y Economía Política. 

La cátedra de Economía Política que comprendía también el De 
recho Constitucional y Administrativo, recién empezó a funcionar el año 
1861. 

En el año 1864 se inauguró la cátedra de Derecho Natural y de 
. Gentes, En .1865 la da Procedimientos Judiciales, en 1871 las de Dere 
cho Constitucional y Penal y en 1877 la de Medicina Legal. 

LA EVOLUCION DE LOS PLANES DE ESTUDIO EN NUESTRA 
FACULTAD DE DERECHO 

puramente científicos o teóricos, solución que debe descartarse por ser 
impracticable, desde que son muy pocas las personas que se dedican 
al estudio del derecho por el derecho mismo o con fines puramente cul 
turales. (Ve. Eisenmann. Op. cit. pág. 17 y sgt.). 

En este estudio preliminar no podemos analizar los diversos as 
pectos que caracterizan a cada una de Jas dos posibles soluciones, re 
mitiéndonos a lo que sobre el particular dice Eisenmann en el informe 
antes citado. 

Descartamos la primera solución, no solamente por las razones 
que da Eisenmann, sino también porque un plan de estudios que so 
lamente se propusiera formar hombres prácticos; pura y exclusivamen 
te "sabedores del 'derecho", supone el desconocimiento de la realidad 
social, desde que el derecho es producto social y su estudio debe estar 
íntimamente ligado con el de otras ciencias no jurídicas que se ocu 
pan de los fenómenos sociales y económicos, que están regidos por las 
normas jurídicas. El desconocimiento de esa realidad social y econó 
mica en la preparación de los profesionales del derecho limitaría el 
desarrollo de la elevada misión social que naturalmente les correspon 
de. 

E?e concepto  unilateral en la elaboración de los planes de es 
tudios y también es necesario confesarlo, de los propios profesionales, 
ha traído como consecuencia una limitación de sus actividades y la 
intervención de graduados en otras profesiones en el desempeño de 
funciones que corresponden a los profesionales del derecho. 

En los Estados Unidos, país donde· la enseñanza del derecho siem 
pre se caracterizó por su finalidad práctica, muchos profesores se han 
preocupado de este problema y piden la modificación de los plcnes de 
estudios, con el fin de ampliar el radio de acción de las actividades de 
los profesionales del derecho. 

Por otra parte, son pocos los países donde se sigue ese sistema: 
Estados Unidos, Inglaterra, India. 

En nuestra opinión, debe adoptarse la segunda solución, que por 
otra parte es la seguida en nuestro país desde q_ue se iniciaron los es 
tudios de derecho, como lo demuestra la evolución de los planes de es 
tudio de nuestra Facultad, según se verá. 
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En el año 1878 el Consejo Universitario scncíonó el primer r1igld 
mento de fa Facultad,cambiarrdo el nombre qe Fccultod de Jurispru 
dencia por el actual de Facultad de Derecho y Cíencícs Sociales. Se_ 
aprobó un nuevo plan de estudios a desarrollarse en seis cños. Las 
materias se distribuían así: ler. año: Derecho natural, D. Civil, D. Co 
mercial, D. Penal; 29 año: D. Civil, D. Comercial, c. Penal, D. Interna 
cional; 3er. año: D. Givil, D. Comercíol, D. Internacional, D. Constitucio 
nal; 4Q año : D. Constitucional. Historia General del Derecho. Econo 
mía Política. D. Administrativo; 59 año : Historia General del Derecho. 
Economía Política. Procedimientos Judiciales. Legislación. Comparada. 
5<? año : Procedimientos Judictales. Legislación Comparada. Medicina 
Legal Err total, doce asignaturas en veintitrés cursos. 

El Reglamento disponía que mientras no se proveyeran todas las 
cátetlras, funcionarían las siete siguientes: D. Natural e Internacional. 
D. Constitucional y Administrativo. D. Civil y Comercial. D. Penal. 
Proeedímíentos Judiciales. Economía Política 'f. Medicina Legal. 

La ley de 25 de enero de 1888, dispuso que el plan de estudíos 
se desarrollaría en dnc0 años y de acuerdo con el Decreto::regléirnen 
torío de la misma de 10 de julio de 1_889, lcrs_materia~::se distribuyeron 
así: Ier, año: Filosofía del Derecho. D. Romano. D. Civil. D. Consti 
tucional. 29 año: D: Civil. D. CoRstitucíonal. · D. Pencl. D. Internocío 
nql Público. . 3er. cño : e D. Civ:il. D.. fenal. D. Comercial. Economía 
Polítícn, Procedímíentos, [udícrcles.  49_ eño : D. Gívíl, D. Comercial. 
Econciníc Política. · Pr.oceGli:inientos _Jµllid_afes. Práctica Forense. 59 
año : Do .Adm~i&t¡aJiv0. . · D~=: Internacional Privado.  Medicina Legal. 
Práctie(:c~~orense. ~En total,trece !;lsignaturas en veintidós cursos, 

PorIey de B de.iulío de 1913, se creó la cótedrcde Sociología en 
segurj.00 oño, la que empezó a funcioncrr el año 1915 y en el año 1926 
se .creó la cátedra de Legislación del Trobcío en quinto año, primero 
con carácter .facultativo y oblíqoterio por disposición de la ley .de 5 de 
obríl de 1928.  

En el año 1942 se hizo una nueva distribución de materias den 
tro del plan: pasando Sociología al primer año, Economía Política al 
segundo año, Finanzas al tercero y filosofía del Derecho al quinto: (Ve. 
Arturo Ardao. "La Universidad de Montevideo. Su evolución his 
tórica", publicado en la Revista del Centro de Estudiantes de Derecho. 
T. XVIII, N<? 81). 

El plan de estudios actualmente vigente fue aprobado por el Con 
sejo Directivo de la Universidad el 4 de noviembre de 1957. Compren= 
de diez y siete asignqturas desarrolladas en seis años, así distribuídcts : 
Jer. año: D. Civil. D. Constitucional. D. Romano. Sociología. 29 año: 
D. Civil. D. Constitucional. D. Penal. D. Internacional Público. 3er. · 

. año : D. Civil. D. Comercial. D. Penal. D. Procesal. 4to. año : Práctica 
Forense. D. Civil. D. Comercial. D. Procesal. Economía Política. 59 
oño : Práctica Forense. D . .iJ..dministrativo. D. Laboral y Previsión So 
cial. Ciencia yPglí!ica Financiera. D. Internacional Privado. 69 ofio : 
Práctica Forense. Filosofía del Derecho. D. Administrativo. D. Finan 
císro, Ciencia Polítíecr. _ 
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b)  Estudios de Notariado.- El Decretoley 1421 de 31 de di· 
cíembre de 1878 en su Art. 8, requería la presentación de un certifieado 
expedido por la Universidad o por otro establecimiento competente que 
acreditara saber Derecho Civil y Comercial según los Códigos vigentes, 
Derecho Internacional Privado y Procedimientos Judiciales. La prácti 
ca notarial se acreditaba mediante un .certificado expedido por Escriba· 
no Público, que justificara que el aspirante realizó dos años consecutí 
vos de práctica de protocolo y la práctica de actuación mediante un cer 
tificado expedido por un ActuariQ:_gue acreditara que el aspiranie prcc 
tícó durante dos años consecutivos en esa Oficina. Al parecer no se 
necesitaba el título de Bachiller. 

La ley 2503 de 13 de junio de 1897, dispuso que todo el que no 
poseyera el título de Bachiller o de Maestro de 2do. e 3er. grado, debía 
rendir un examen de las materias que se enumeraba, de acuerdo con 
los programas de las escuelas públicas. La exigencia de haber cur 
sacio los estudios secundarios y de preparatorios se estableció por ley 
de 31 de _diciembre de 1908. Actualmente los estudios de preparato 
rios comprenden dos años y en ellos, además de las materias comunes, 
se estudia ampliación de matemáticas e Introducción al Derecho. 

 Los estudios en la Facultad sufrieron la siguiente evolución : La 
ley 2503 de 13~de julio da 1897, exigió que se siguieran cursos universi 
tarios de Derecho Civil. D. Comercíol, D. Internacional Privado y Pro 
cedimientos Juaiciales. Las ·prácticas notorícd y de actuación continuo 
ron. desarrollándose en lSI forma antes expuesta. · 

.Por resolución del Consejo Urnversítcrio de 17 de mayo de 1901, 
se creó la cótedra de Práctica Notarial. 

El plan de estudios para notariado sufrió diversas modificacio 
nes, tendientes a una mayor copccítecíén de los Escríbenos, El san 
cionado el 19 de agosto de 1947, se desarrollaba en cinco años con el 
siguiente contenido: ler. año: D. Civil. Príncípíos .de Derecho Público 
y Constitucional. Derecho Procesal. 29 año : D. Civil en dos cursos 
(obligaciones y modos de adquirir). D. Comercial. 3er. año : D. Cívíl. 
D. Comercial. D. Procesal. Legislación Notarial. 4to. año : D. Interna· 
cional Privado. Instituciones de Derecho Administrativo. Legislación 
Notarial. 59 año : Práctica Notarial (dos cursos). (Ve. "El Notariado 
Uruguayo", por Julio R. Bardallo y Sylvia Bentancor Ortiz. Montevideo 
1952, págs. 8 y sgts.). 

El plan de estudios actualmente vigente fue aprobado por el Con 
sejo Directivo de la Universidad el 4 de diciembre de 1957, se desarro 
lla en seis años con el siguiente contenido: ler. año: Derecho Constitu 
cional. Historia del Derecho. D. Civil. Sociología. 2do. año : D. Civil. 
D. Procesal. D. Comercial. D. Penal. 3er. año: D. Civil. D. Comercial. 
Economía Política. D. Procesal. D. Notarial _4to. año: D. Registra! y 
Tierras Públicas. D. Tributario. D. Civil. D. Administrativo. D. Labo 
ral y Previsión Social. 59 año : Práctica Notarial (dos cursos). D. Inter 
nacional Privado . Teoría General del Derecho. 6to. año : Práctica No 
tarial (dos cursos). 

Un somero análisis de los planes de estudios antes mencíonodos, 
demuestra : 19) que de la creación de la Facultad, se incorporaron a 
los planes de estudios, materias que no son. estrictamente íurídíccs 
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Este es el problema más arduo pues, para la elaboración de un 
plan de estudios equilibrado, es necesario tener en cuenta el desarrollo 
Ele las ciencias jurídicas y de la legislación, las materias no jurídicas 
que deben integrarlo, por ser su conocimiento indispensable para la for 
mación de profesionales y el número de cursos que se destinarán a la 
enseñanza de cada asignatura. Además, los factoras antes analizados 
o sea la posibilidad de llevarlo a la práctica, pues si no se cuenta con 
personal docente capacitado y les recursos adecuados, ~el fracaso es ine 
vitable. 

Es necesario contrarrestar la natural tendencia de los profesores 
que consideran que la materia de su especialidad es la más importante 
y la que debe tener más amplio desarrollo. Y debe examinarse la po 
sibilidad de eliminar alguna asignatura, que si bien sirve para aumen 
tar la cultura de los profesionales, pudiera ser que no fuera indispensa 
ble para su formación jurídica. Finalmente, debe resolverse si la ense 
ñanza se dividirá en ciclos verticales y, en caso afirmativo, su número 
y contenido. 

Las materias que deben integrar los planes de estudios de las 
Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, se pueden agrupar así: De 
recho privado, Derecho público, Ciencias Sociales. 

El coloquio celebrado en la Universidad de Cambridge, los días 
18 y 19 de Julio de 1952, llegó a las siguientes conclusiones acerca de 
las materias que los juristas deberían haber estudiado al terminar sus 
estudios, lo que equivale a decir que deben integrar los planes de estu 
dios de las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales. Ellas son: 

l.- El sistema jurídico del país en cuestión, tomado en su con 
junto y enseñado con carácter científico, es decir : 

o): Las grandes ramas del derecho público y del derecho priva 
do, cemprendídos el derecho penal y el derecho internacional privado¡ 

MATERIAS QUE DEBEN INTEGRAR LOS PLANES DE ESTUDIOS 

(Economía Política, primero; Medicina Legal, después y más tarde So 
ciología y Finanzas, esta última como desdoblamiento de Economía Po 
lítica en dos cursos. En el plan actual para abogacía, además de las 
mencionadas, Ciencia y Política financiera y Ciencia Política, y en no 
tariado, Sociología, Economía Política y D. Tributario; 29) Que el plan 
del año 1878 no se pudo cumplir por faltar personas conocidas para 
impartir la enseñanza de algunas materias, como Historia General del 
Derecho y Legislación Comparada, y posiblemente por falta de recur 
sos, lo que demuestra la importancia que tiene la consideración de los 
factores culturales y .económícos en la elaboración de los planes de es 
tudios. 39) Que la evolución más notable es la operada en los planes 
de estudios para notariado que, a la vez que demuestran un propósito 
de impartir una enseñanza jurídica y cultural cada vez mayor, tiende 
a la unificación de los planes de estudios de las dos carreras que se 
estudian eri la Facultad: Abogacía y Notariado, y 49) Que la práctica 
para el ejercicio profesional se realiza en la Facultad, desde el año 
1889 en los cursos de abogacía y desde el año 1947, en los de notaria 
do. 
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 DERECHO CIVIL. Por lo que se refiere al derecho privado, es 
timamos que debe mantenerse el número de las que actualmente lo in 
tegran, es decir, el derecho civil y el derecho comercial. 

 Aún cuando el Derecho Público, especialmente el Administrativo 
ha adquirido un enorme desarrollo e importancia creciente, no hay que 
olvidar que ej Derecho Civil al regular los derechos de las personas y 
su ·capacidad, la organización de la familia, los bienes, la trasmisión 
sucesoria, las obligaciones y contratos, sigue siendo de importancia 
fundamental. 

Por otra parte, los principios fundamentales del derecho provie 
nen del derecho civil o común, y sigue siendo así a pesar de que la 

5. Elementos de economía política (bases económicas del de 
recho político para que el estudiante comprenda cómo las ínstitucíones 
y reglas jurídicas son funciones de las doctrinas, de les estructuras y 
de los mecanismos económicos, a la vez que encuadran los fenómenos 
económicos. 

Sin considerar la ciencia política como una materia c;rutónoma de 
enseñanza obligqtoria para los juristas, la sección estimó : 

a) Que las materias de derecho público, de filosofía y de teoría 
general _del derecho, etc., deben ser consídsrodcs en la medida necesa _ 
ria desde el ángulo de Ia ciencia pdlítica y no sólo desde el punto de 
vista "strictu sens1[; b) QUe lci ciencia política, como tal, debe poder 
ser estudiada por los juristas con, ayuda de los cursos opcionales. 

La sección estimó que la formación proíesíoricrl debe compren 
der dos elementos para el ejercicio ulterior de "uno profesión jurídica 
dada : 19, enseñanzas profesionales (Profesional trcrining); 29, períodos 
de prácticas (practica! training, apprenticeship). (Ve. Eisenmann, Op. 
Cit. pág. 131) .. 

Las conclusiones de Cambridge, con la sola excepción de lo re 
ferente al grupo de materias que integran la ciencia política, para las 
que se recomienda un opcional, concuerdan con el contenido de los pla 
nes de· nuestras Facultades y pueden tomarse como base para la ela 
boroeíón de esos planes. 

De acuerdo con ellas, las materias que los integrarían, serían las 
siguientes: 

b) La historia del derecho público y del derecho privado, al me 
nos en las grandes líneas de su desenvolvimiento respectivo; 

c) El derecho internacional público. 
2. Elementos de socíoloqío (bases sociales del derecho), a fin 

de habilitar a los estudícmtes para integrár los fenómenos jurídicos en 
los fenómenos sociales (elementos de sociología general y de sociología 
políticojurídica). 

3. Elementos de los derechos de países extranjeros y la utili 
zación del método comparativo (derecho comparado) en el estudio del 
sistema de derecho nacional. 

· 4. Elementos de filosofía y de teoría general del derecho, pa 
ra desarrollar la capacidad de reflexión del estudiante y su espíritu crí 
tico. 
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escuela publícístct del Derecho Administrativo, quiera independizar a 
esa rama del derecho de la influencia del derecho privado. _ 

Contrariando la fácil e infundada afirmación de que el Derecho 
Civil "es estático", en los últimos tiempos, se reolstro una gran evolu 
ción, por lo menos en nuestro país. Cambios fundamentales se han 
operado en materia de filiación natural, investigación de la paternidad, 
protección de los menores e incapaces, adopción, derechos civiles de la 
mujer, divorcio. A la vez que se incorporaron nuevos bienes (propie 
dad artística y literaria), se adoptaron nuevas fórmulas para favorecer 
el acceso a la propiedad (bien de familia, propíedod horizontal) y se es 
tablecieron grandes limitaciones a ese derecho, principalmente, por la 
legislación en materia de arrendamientos urbcnos y rurales, servidum 
bres con fines públicos, etc. 

Si bien la parte de obligaciones y contratos no ha evolucionado 
mucho, ese estancamiento está compensado por la evolución que en ese 
aspecto se registra en el derecho comercial que, en este ospecto se ha 
convertido en el verdadero derecho común. 

Aún cuando la evolución de la legislación civil es muy importan 
te, estimo que la actual división en cuatro cursos es suficiente para su 
enseñanza, desde que la importancia de algunos contratos, como la do 
nación, ha disminuido y otros practicamente, han desaparecido, como 
los censos y capellanías, que se mantienen en lci l_etra de la ley. 

Por otra parte, en esta, corno en todas las mµteFias, no debe in 
cürrírsa eri el error de impaftir uno enseñanza detallista hasta la minu 
ciosidad; basta el conocimiento firme de 108 principios fundamentales 
y de los gra~des _linecnp.!eñtos de _cada instituto.  _ 

DERECHO COMERCIAL.  La evolución de e_sta rama del de 
recho privado, es notable, y Georges Ripert en su obra "Aspects [uridí 
ques du Capitalisme Moderne", ha escrito páginas inigualables, en las 
que describe los distintos aspectos de esa evolución. 

El establecimiento comercial que se perfila como un bien distinto 
al de los elementos que lo integran, las marcas de fábrica, las patentes 
y privilegios, los títulos valores y los valores mobiliarios, acrecientan 
el elenco de los bienes; nuevas formas de sociedades y la evolución 
de las existentes aumentan el arsenal de los instrumentos jurídicos, y 
los negocios, especialmente bancarios y los relacionados con el comer 
cio internaeional, han creado nuevos contrctos de diaria aplicación, 
tanto en la actividad civil como en la comercial. 

Importantes convenciones de carácter privado han elaborado nor 
mas aplicables casi universalmente, como las referentes a los créditos 
documentarios, a las averías, a los seguros, transportes, etc., convirtien 
do en letra muerta a los preceptos legales que no son de orden públi 
co. 

Las disposiciones de los Códigos referentes al Derecho de la Na 
vegación, recuerdan los viejos tiempos del transporte a vela y la pirate 
ría y el desarrollo de l~ aviación y su utilización para el tronsporte de 
personas y de cosas, impone que se adopte una nueva legislación. 

Esa evolución ha traído como consecuencia que muchos institu 
tos en realidad han desaparecido o su importancia ha .quedado muy re 
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DERECHO LABORAL.~ Actualmente el llamado derecho labo 
ral C:.ºl'! el agregado de la Previsión social reviste particular importan 
cia. El creciente desarrollo de los principios de la seguridad social; que 
no deben ser privilegio de una sola clase, deben ser objeto de especial 
estudio. 

No es esta la oportunidad de considerar si es un derecho autóno 
mo y si constituye una nueva rama del derecho público, como algunos 
laboralistas sostienen. Con el maestro Deveali creemos que· una vez 
que pase la efervescencia actual, esa rama volverá a unirse a su cauce 

DERECHO PROCESAL. Es innegable la importancia: que tie 
ne su estudio para todos los profesionales del Derecho. Si al contenido 
actual que comprende el Derecho procesal Civil y el Penal o Instruc 
ción Criminal se le agregan los diversos procedímíentos especiales en 
materia fiscal y administrativa y los llamados procedimientos concursa 
les (concordato y quiebra), sería necesario extender el desarrollo de su 
estudio a tres cursos, lográndose una mayor unidad y eficiencia en la 
enseñanza. 

DERECHO PENAL. El estudio de esta materia en dos cursos 
no merece observación. 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO CONSTITUCIONAL. 
No puede negarse la 'Importcncíc creeiente del Derecho Administrativo, 
desde que se abandonó el concepto del Estado "Juez y gendarme". En 
la mayoría de 'Ios pcíses se ha nacionalizado los servicios públicos y 
amplios sectores del comercio y la industria que antes estaban en ma 
nos de los párticulares. La abundante legislación que esos hechos han 
oríoíncdo, así como la creación de Tribunales especiales, justifica que 
esa .csícmcturo se estudie. con cierta detención, en dos· cursos, como en 
ñuestro cetucl plan de estudios. 

En cuanto qJ Dereehe Constítucíonol, si bien es necesario que el 
profesional del 'derecho canezca corno. .se _elaboran Ics leyes y la orga 
nización política del país en "que vive, estimo que su estudiodebe redu 
cirse a un año. El obstáculo .mcryor pára esa reducción, radica en la 
larga tradición de esta Cátedra. Cuando se discutió el plan de estu 
dios vigente no faltaron opiniones en el sentido de que el estudio del 
Derecho Constitucional y del Administrativo puede realizarse en tres 
cursos, para evitar la repetición de temas que integran los procrcmcs 
de las dos asignaturas. 

ducídc, por lo que su estudio es prácticamente innecesario: Si a éso 
se agrega que todo lo referente. a los concordatos preventivos y la quie 
bra debe ser segregado del Código de Comercio para integrar un cuer 
po de legislación distinto, como en Alemania, Suiza, Austria, etc., o pa 
ra ser incorporados al Código de Procedimiento Cívíl.vcomo en algunos 
otros países, el estudio del Derecho Comercial podría realizarse en dos 
cursos. Si se mantiene la quiebra como instituto comercial, entonces 
habría que aumentar un curso, porque la importancia de los temas así 
lo requiere. 
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DERECHO COMPARADO. El intercambio cada vez mayor en 
tre los distintos países, la composición de la población de estos países 
que han recibido y continúan recibiendo una fuerte corriente inmigrato 
ria y la propia evolución del derecho y de la legislación, imponen el 
estudio del derecho comparado. 

No se trata de estudiar el derecho de un país extranjero con la 
profundidad y mínucíosídod que requiere el nuestro. Basta con cono 
cer sus rasgos fundamentales y principalmente las diferencias que exis 
ten entre los dos ordenamientos. 

Esta materia figuraba en nuestro viejo plan de estudios del año 
1878 y en los últimos tiempos se ha intensificado el interés por la mis 
ma, principalmente en los países europeos. donde se han creado insti 
tutos, centros de estudios, Sociedades y hasta Facultades como la de 
Luxemburco, 

DERECHO ROMANO e HISTORIA DEL DERECHO. A mi jui 
cio no se justifica el mantenimiento de uno o dos cursos de Derecho Ro 
mano, principalmente cuando los estudiantes y los profesores ignoran 
el latín. 

Si bien su importancia es innegable, porque de él derivan los 
principios en que se asienta nuestra organización jurídica y por las sa 
bias soluciones de los diferentes problemos jurídicos, lo que le ha va 
lido el nombre de "razón escrita", hoy que reconocer que no en vano 
han transcurrido veinte siglos de cultura y que el progreso de la ciencia 
y la distinta organización política y social han restado importancia a 
muchos de sus institutos y soluciones. 

· Por eso es preferible sustituir el estudio del Derecho Romano por 
un curso de Historia del Derecho, no solamente de historia externa, sino 
institucional, para que sea provechoso.  Enseñar el desarrollo histórico 
dé un instituto o de un contrato, en forma aislada, como se hace en 
muchos tratados, no es suficiente. En cambio, cuando ese estudio se 
realiza en forma orgánica ofreciendo una visión de conjunto de la evo 
lución del fenómeno jurídico, es de positivos beneficios. 

El problema fundamental es el de la ubicación en el desarrollo 
de los planes, si su estudio debe hacerse en el primeraño o cuando ya 
el estudianl:e tiene una formación jurídica bastante avanzada. A sim 
ple título informativo diré que en el nuevo plan de estudios de las Fa 
cultades de Derecho de Francia, su estudio se realiza en dos cursos, 
en los dos primeros años de la Licenciatura. 

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. Esta asignatura, de 
larga tradición, estudiada antes con el nombre de Derecho de Gent:es, 
pertenece al grupo de las llamadas culturcles para la formación de los 
profesionales del derecho. 

original, el derecho privado, aportándole los mat:eriales recogidos du 
rante su curso independiente. (Deveali. Lineamientos del Derecho 
del Trabajo. la. ed. pág. 18). Cualquiera sea el destino futuro, como 
derecho autónomo o especial, su estudio debe figurar en los planes de 
las Facultades de 'Derecho y Ciencias Sociales. 
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TEORIA DEL DERECHO. FILOSOFIA DEL DERECHO. Los es 
tudios jurídicos deben culminar con el de la Filosofía del Derecho, que 
debe hacerse en el último curso, cuando los estudiantes tienen una vi 
sión y conocimento completo de los fenómenos jurídicos. 

En algunos planes de estudios, como en el de netariado en nues 
tro país, se 'he sustituído la Filosofía del Derecho por la Teoría General 
del Derecho. 

FINANZAS. También esta asignatura debe ser objeto de estu 
dio, por la influencia que la legislación, principalmente impositiva, ha 
adquirido en el Estado moderno. 

Actualmente no es posible efectuar ninguna transacción, sin tener 
en cuenta el factor impositivo. Pero no basta con el estudio de los in 
numerables impuestos, es necesario conocer los principios básicos de 
la 'cíenciu y del derecho de las finanzas y su influencia sobre la activi 
dad jurídica que los regulan. 

ECONOMIA POLITICA. El estudio de esta materia que figura 
en los planes de estudios de nuestra Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, desde su creación y cuya enseñanza se imparte desde hace 
un siglo, debe mantenerse en los mismos. 

Es innegable la preponderancia que los factores económicos tie 
nen en la actualidad y su incidencia sobre la organización social, polí 
tica y jurídica de todos los países. Un importantísimo conjunto de nor 
mas· jurídicas regulan la producción, la circulación y el consumo. No 
es posible enseñar derecho civil y comercial sin conocer lo que ~s ld 
moneda, el salario, los cambios internacionales, etc. 

Es conocida la tendencia que sostiene la existencia de un dere 
cho económico, que abarcaría. grandes· sectores del derecho civil, co 
mercial, penal, etc., tendencia alentada por el intervencionismo estatal 
en todas las ramas de la actividad, aunque en algunos países se re 
gistra un evidente retroceso por la supresión del contralor de cambios, 
la devolución a la actividad privada de ciertas explotaciones industria 
les y comerciales, etc. 

Limitado su estudio a los problemas fundamentales, la Economía 
Política es imprescindible para la formación de los profesionales del de 
recho. 

SOCIOLOGIA. La inclusión de esta asignatura en los planes 
de estudios es relativamente reciente. Einsenmann, en el informe 
tantas veces citado, demuestra la necesidad de su estudio, desde que 
el derecho es una realidad social (Op. Cit. págs~ 45 y sgts.). Creo inne 
cesario agregar otras consideraciones para fundar la necesidad de su 
estudio. Pero no debe incurrirse en exageraciones, bastando con la en 
señanza de elementos de sociología general y de sociología político 
social. 

Su inclusión en los planes de estudios, al ampliar el horizonte Ju 
rídico de los estudiantes, sería de positivos beneficios. 
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PRACTICA FORENSE. PRAC'f,JCA NOTARIAL. Por último, es 
necesario considerar si la enseñanza práctica para el ejercicio del de 
recho y del notariado, deben figurar en los planes de estudios o reali 
zarse fuera de la Facultad. 

La experiencia eh nuestro peris es favorable a la enseñanza prác 
tica en la Facultad y a medida que se perfeccionan los métodos y se 
realiza clínica jurídica, su resultado es más eficiente. 

Es corriente la crítica que se hace en otros países del "Stage" o 
"pasantía" fuera de la Facultad y la tendencia es favorable a la supre 
sión de la práctica en los estudios de abogados o notarios por la ense 
ñanza en las Facultades. 

No me extenderé sobre esta enseñanza, remitiéndome al infor 
me del Decano y Profesor de Práctica Forense, Doctor Juan Carlos 
Patrón. 

No existe un concepto bien definido de Jo que debe entenderse 
por Temía del Derecho y para algunos no es más que una "Introduc 
ción al estudio del Derecho", no solamente útil para quienes frecuentan 
las aulas, sino también a todos aquellos que de un modo u otro ejercen 
el Derecho, porque la Teorícdel Derecho no es otra cesa que el estudio 
razonado de ese ejercicio, como dice Jean Dabin en la advertencia de 
la primera edición de su obra "Teoría General del Derecho", Traduc 
ción española de Francisco Javier Osset. 

Esa función orientadora para los que se inician en el estudio del 
derecho, es también destacada por Luís Recasens Siches 'en el pró, 
lago de la traducción española de la "Teoría del Derecho" de Edgar 
Bodenheimer, Ed. Fondo de Cultura Económica, donde el prolonguis 
ta distingue claramente la Teoría del Derecho de la Filosofía del Dere 
cho, cuando dice : "Por eso, a parte del programa 'de una auténtica Fí- 
"losoííc dei Derecho, que diga sobre lo jurídico ·su verdad primaria y 
"radical y lo engarce en una concepción del Universo construída por 
"rozones justificadas, se ha diseñado una disciplina introductora. Esta 
"debe bosquejar un panorama de la Jurisprudencia, considerado no so 
"lo en la estructura interna de esta, sino visto cdemós en sus relacio 
"nes con otros ingredientes de la vida social, es decir, suministrar una 
"contemplocíón a vista de pájaro de todo lo albergado en el mundo de 
"lo jurídico y de los nexos de éste con otras esferas de la vida. Pro 
"veer al estudiante que empiezo su carrera de Jurisprudencia, de una 
"tal'guía qua le oriente_inicialmente dentro del complicado terreno del 
"Derecho, y a lavez, sobre la situación de éste respecto de otros cam 
"pos próximos, es satisfacer una de sus necesidades más urgentes y 
"prestarle al propio tiempo un señalado servicio". . 

Si la teoría del Derecho desempeña la función que les asignan 
Dcbín y Recasens Siches, no es posible confundirla con la Filoso 
fía deLDerecho y su enseñanza con fines introductorios, se confunde 
con laIntroducción al Derecho, por lo que debe estar al principio de 
los esfüdios jurídicos. _ / 
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Refiriéndose a este problema dice Eisenmann : "Los grandes 
"ciclos de estudios existentes en el sencda los establecimientos de es 
"tudíos llamados Fccultcdes o Escuelas de Derecho, se definen en co 
"rrelccíón con los diplomas con que normalmente terminan" (Op. cit., 
pág .. 90). Después de referirse a los aspectos o dimensiones de la ense 
ñanza cíclica, al ángulo de cohesión vertical, es decir si comporta la 
existencia de varios ciclos superpuestos o más bien uno solo y al án 
gulo de cohesión horizontal, si existieran varios ciclos; observa que en 
la casi totalidad de los países a que se refiere la encuesta que motive 
el informe tantas veces citado, con la sola excepción de Bélgica, se 
encuentran por lo menos, dos ciclos sucesivos : el primero (ciclo de ba 
se) termina con uno o varios diplomas que equivalen a la licenciatura 
y permite o, contribuye a permitir, el ejercicio de determinada profesión 
o género de profesiones prácticas, y el segundo (ciclo superior), se ter 
mina con uno o varios diplomas que lurídíccmente tienen validez aca 
démica y permiten o contribuyen a permitir el acceso al profesorado 
correspondiente y ofrecen, además, al titular el prestigio propio de la 
posesión de estudios superiores. (Eisenmann. Op. Cit. pág. 91). 

En nuestro país existe un solo ciclo y un solo diploma para las 
dos carreras que se siguen en la Facultad: el de Doctor en Derecho y 
Ciencias Sociales y el de Escribano que habilitan, respectivamente, pa 
ra el ejercicio de la abogacía y el notariado, una vez cumplidos los re 
quisitos que el Código de Procedimientos Civiles y las leyes sobre el 
ejercicio de la profesión notarial establecen. 

La Asamblea del Claustro que estudió el último plan de estudios 
para ambas carreras se pronunció contra la enseñanza cíclica, sin que 
de las actas correspondientes surjan cuáles fueron los argumentos que 
se hicieron. 

SI LOS PLANES DE ESTUDIOS DEBEN DESARROLLARSE EN UNO 
O MAS CICLOS 

Este aspecto de la formulación de los planes de estudios se plan 
tea donde existen Facultades de Ciencias Económicas o Facultades de 
Ciencias Sociales y Políticas. 

En mi concepto, no es conveniente que la sociología y la econo 
mía política se estudien fuera de la Facultad de Derecho. En efecto, 
ese estudio debe responder a los fines que determinan su enseñanza, 
de acuerdo con los programas preparados para lograr ese resultado, lo 
que supone la necesaria limitación a los aspectos que tienen relación 
con el derecho. Cuando ese estudio se realiza fuera de las Facultades 
de Derecho, de acuerdo con programas, que responden a otra finalidad, 
es posible que no se logre el resultado que determina la inclusión de 
esas materias en los planes de estudios de las Facultades de Derecho 
y Ciencias Sociales. 

SI LA ENSEÑANZA DE LAS ASIGNATURAS NO JURIDICAS DEBE 
HACERSE EN LA FACULTAD O FUERA DE ELLA. 
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39_ La enseñanza de las materias prácticas (práctica forense y 
práctica notarial y clínica jurídica o consultorio jurídico) debe estar a 
cargo de las Facultades y realizarse en las mismas. 

49_ Es conveniente que la enseñanza se distribuya en ciclos 
para contemplar las distintas especializaciones profesionales y el es 
tudio profundizado de ciertas meterlos. ' 

19 Para la estructuración de los planes de estudios de las Fa 
cultades de Derecho y Ciencias Sociales, podría tomarse como base las 
conclusiones del coloquio de Cambridge, por coincidir, en lo general, 
con los lineamientos fundamentales de nuestros planes de estudios. 

29 La enseñanza de las materias no jurídicas, debe hacerse 
en las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales. 

CONCLUSIONES 

Personalmente soy partidario de la enseñanza cíclica en los dos 
sentidos, vertical y horizontal. En el sentido horizontal para continuar 
expidiendo los dos títulos habilitctntes para el ejercicio de las profesio 
nes de abogado y escribano. Habría un ciclo de base, común a am 
bas carreras y un ciclo superior, de especialización, principalmente 
práctica, termínodo el eucl se expedirían los títulos de Licenciado en 
Derecho y Escribano, respectivamente.  

En sentido vertical, además del ciclo básico, habría un ciclo su 
perior en el que se impartiría enseñanza especializada en algunas ma 
terias: D. Civil, D. Comercial, D. Constitucional, D. Administrativo, Le 
gislación del Trabajo y Legislación Social, D. Penal, en períodos semes 
troles, a cuya terminación se expediría el título en Doctor en Derecho 
Privado o Doctor en Derecho Público, dado por las materias se agrupa 
rían según esa clásica división. 

No sería puramente un título académico, desde que las personas 
que realizaran esos estudios especializados tendrían una capacitación 
mayor para el ejercicio profesional y su título facilitaría o sería tenido 
en cuenta a los efectos del ejercicio del profesorado, desde que en nues 
tra Universidad no se necesita título alguno para el acceso a la do 
cencia. 

La existencia de un ciclo superior, especializado, permitiría ali 
gerar la enseñanza en el ciclo básico, que quedaría limitada a los prin 
cipios fundamentales y los lineamientos generales. 

No me parece conveniente que las materias culturales se ense 
ñen en un ciclo distinto, de carácter opcional, porque como lo destaca 
Eisenmann, son muy pocos los crlumnos ·que concurren a esos cursos. 
En efecto, no hay que cerrar los ojos a la realidad; los estudiantes con 
curren a los cursos y estudian preferentemente las materias que son 
útiles para el ejercicio de la profesión. Las demás las estudian para 
pasar los exámenes. Como en todos los casos, existen excepciones. 
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La necesidad de la unificación de los planes de estudios, en 
cuanto a las materias básicas, en las Facultades de Derecho de los 

Unificación de los planes de estudios en la Facultad de Derecho 

La aspiración de la mayor parte de los juristas se orienta hacia 
la unificación legislativa, como base de la unificación del derecho mun 
dial, ya que en el mundo contemporáneo, las concepciones del dere 
cho no son uniformes. Empero, si bien la unificación legislativa, como 
ideal jurídico de la humanidad, no -es posible alcanzar de inmediato, 
es factible la progresiva unificación de derecho, como sostiene el trata 
dista "Giorgio del Vecchío", coordinando las leyes e instituciones de los 
pueblos, con tendencia a la formación de una completa unidad. 

Por estas consideraciones, pensamos en Latinoamérica, por los 
nexos que nos unen, debemos propender a la unificación legislativa, 
en base a la realidad social, política, económica y jurídica de nuestros 
pueblos, que tienen iguales costumbres, un mismo idioma, una idéntica 
creencia religiosa y similares condiciones económicas, que informan el 
principio de la unidad jurídica Latinoamericana. 

Unificación leqíslaüva. 

a). la unificación legislativa, y 
b). la unificación de los planes de estudios. 

Para la determinación de las materias básicas en los planes de 
estudios en las Facultades de Derecho de las Universidades Latinoame 
ricanas, hay que tener en cuenta los aspectos fundamentales que de 
ben orientar el estudio del derecho y la distribución de las asignaturas, 
o sea: 

INTRODUCCION 

MATERIAS BASICAS EN LOS PLANES DE ESTUDIO 
Ponencia presentado por la __Facultad de 
Derecho de lo Universidad N. de Son Anto 
nio de Abad del Cuzco (Perú). 



Algunas 'uníveraídcdes Latinoamericanas adoptan el sistema de 
ingreso directo a la Facultad de Derecho, luego de concluir los estudios 
de educación secundaria, con la sola atingencia de rendir un examen 
de selección. Otras universidades, entre ellas el Perú, han establecido 
el estudio previo de dos años en la Facultad de Letras con algunos cur 
sos de Ciencias como Matemáticas, Anatomía, Fisiología, Antropología, 
etc. 

Es innegable el beneficio que presta el estudio de tan importan 
tes asignaturas a la preparación integral del abogado, que en la vas 
tedad de sus actividades profesionales, requiere frecuentemente de 
aquellas disciplinas de cultura general. · 

Al mismo tiempo que esas razones de orden cultural. hay que 
sopesar otras que merecen igual consideración a favor de un plan de 
estudios más acelerado; tales son : 

a) La inquietante realidad que vive el mundo octucl y los avan 
ces de la Ciencia,· fascinantes y pavorosos, despiertan en el espíritu 
de cada hombre, el ansia incontenible de llegar presuroso a la meta; 
con igual premura trata de alcanzar los elementos que lo capaciten pa 
ra valerse así mismó en la lucha por la ~xistencia. 

ARO PREJURIDICO 

11 

Universidades Latinoamericanas, ya fue cdmítídcr en el Primer Congre 
so Uníversítorío Latinoamericano, realizado en la ciudad de Guatema 
la en setiembre de 1949, Congreso que recomendó a la Unión de Uni 
versidades Latinoamericanas, como trámite de urgencia, la adopción de 
medidas necesarias para lograr la unificación básica de los planes de , 
estudios de nuestros centros universitarios, sin perjuicio de conservar 
e incluso acentuar las diferencias propias que imponen las circunstan 
cias de cada medio nacional. 

La tendencia a esa unificación, se constata ya como una reali 
dad, en los planes de estudios publicados en Guatemala en 1953, en el 
volumen 29 de la Biblioteca Universitaria Latinoamericana y en las re 
comendaciones del Primer Congreso Nacional de Abogados del Perú, 
de octubre de 1956. Entonces, en esta nueva oportunidad, tenemos no 
sólo la obligación de renovar esa corriente, sino de alcanzar ese pro 
pósito en todas las Universidades Latinoamericanas, cristalizando en 
esta forma la común y permanente aspiración, tanto de docentes como 
de estudiantes. 

La unificación de los planes de estudios, tiende también a conse 
guir los ideales de un mejor conocimiento de nuestras instituciones ju 
rídicas, para hacer posible la unidad legislativa y obtener un mayor 
acercamiento entre nuestros pueblos, facilitando un efectivo intercambio 
de profesores y estudiantes, haciendo factible el estudio del derecho y 
de las materias básicas que lo integran, en cualquier Universidad La 
tinoamericana. 
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Imperativos de orden metodológico aconsejan el estudio de la 
"Introducción a las Ciencias Jurídicas y Sociales" en el primer año de 
la Facultad de Derecho o en el ciclo preparatorio que sugerimos como 
Año PreJurídico. 

l.- Introducción a las Cienctas Jurídicas y Sociales 

III 

FUNDAMENTACION DE CURSOS BASICOS 

1. Introducción a las Cíensías Jurídicas y Sociales. 
2. Latín aplicado al Derecho. 
3. Revisión de Castellano. 
4. Historia Crítica Nacional. 
5. Geografía Humana. 
6. Sociología. 
7 . Psicología, Lógica y Moral. 
8. Anatomía y Fisiología. 
9. Revisión de Aritmética. 

10. Elementos de Contabilidad. 

1. La supresión de los dos ~años en la Facultad de Letras, que 
se requieren actualmente para el ingreso a la Facultad de Derecho. 

2. La creación, en su lugar, del año PreJurídico, con el estudio 
de las siguientes asignaturas : 

RECOMENDACIONES : 

b) De otro lado, se ha visto en la práctica, que la mayor parte 
de los alumnos, cursan los dos años de Létrcs, sólo por una obligación 
de reglamento, mas no con el deseo de profundizar el conocimiento de 
las materias y terminando por considerar ese período, mes bien como 
una rémora. 

En atención a tales consideraciones, proponemos la supresión 
del estudio de los dos años que se cursan en la Facultad de Letras, co- 
mo necesarios para el ingreso a la Facultad de Derecho, sustituyendo 
con el estudio de un año PreIurídíco de materias que faciliten el cono 
cimiento del Derecho. En este año, el alumno debe aprender nociones 
elementales con los cursos de "Introducción a las Ciencias Jurídicas y 
Sociales" y "Latín aplicado al Derecho"; asignaturas que constituyen 
un avance preliminar en el campo jurídico que puede descubrir ade 
más, la vocación del estudiante. Estas materias se integrarían con 
otras de las Facultades de Letras y Ciencias, consideradas como indis 
pensables para ampliar el acervo cultural del abogado; y para desper 
tar mayor interés en el alumno, se puede adoptar un sistema de ense 
ñanza más dinámico y actuante a través de seminarios, institutos y con 
ferencias. 
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El Derecho Civil, constituye materia básica, por excelencia, en 
las Facultades de Derecho de las Universidades Latinoamericanas, por 
que es el símbolo de garantía de la organización de las relaciones jurí 
dicas, privadas y públicas y porque, todas las actividades de las per 
sonas individuales y colectivas, se desarrollan dentro de las normas 
determinadas, por esta materia fundamental a través de las diferentes 

3. Derecho Civil 

No obstante de que el Derecho Romano, corresponde a una legis 
lación que al presente ya no se aplica como reguladora de las relacio 
nes jurídicas humanas, sin embargo los pueblos latinos y los que reci 
bieron la influencia de ellos, particularmente los Latinoamericanos son 
depositarios del acervo cultural romano, vale decir que el Derecho Ro 
mano, es su "alma meter", en el que radica su ascendencia ideológica, 
política, jurídica y hasta religiosa, en consecuencia el Derecho Roma 
no, viene a constituir la base fundamental del derecho actual de los 
Países Latinoamericanos, entonces su conocimiento y estudio, como ma 
teria, es imprescindible para lograr una visión científica y completa 
del derecho contemporáneo. 

El estudio del Derecho Romano, reviste innegable interés para 
todos los pueblos Latinoamericanos, por ser la viva imagen del dere 
cho clásico, por constituir un sistema legal más completo de la historia 
de la humanidad, por contener principios definitivos de carácter doc 
trinario y de la técnica del derecho y porque el Derecho Romano, es 
una materia, que contiene principios y reglas precisas metódicamente 
expuestas, que en definitiva constituye una verdadera Enciclopedia ju 
rídica, que comprende todos los antecedentes de las instituciones jurí 
dicas contemporáneas. 

El Derecho Romano, por ser fuente del derecho contemporáneo a 
través del análisis de las personas, cosas, obligaciones, sucesiones, 
contratos y del procedimiento, requiere un estudio amplio y completo 
en dos cursos, como se considera en la mayor parte de los planes de 
estudio en las Facultades de Derecho de las Universidades Latinoame 
ricanas. 

2. Derecho Romano 

Esta asignatura, permite a los alumnos que ingresan a la Facul 
tad, conocer las materias preliminares sobre el objeto y fin de las cien 
cias del derecho y sus relaciones entre sí, así como adquirir las nocio 
nes de los principios fundamentales de la disciplina jurídica. Este co 
nocimiento general facilita al estudiante pasar al estudio de los con 
ceptos particulares que se profundizan en cada asignatura. 

En base a tales razones de carácter metodológico, consideramos 
necesario que la asignatura de Introducción a las Ciencias Jurídicas y 
Sociales se estudie en el primer año de la Facultad de Derecho o en el 
Año PreJurídico. 
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Se considera que el Derecho Comercial, es disciplina básica, por 
las siguientes razones: 

4.- Derecho Comercial 

a). Personas y Actos Jurídicos; en lar. año de Derecho. 
b). Derechos Reales; segundo año de Derecho. 
c). Obligaciones; tercer año de Derecho. 
d). Contratos; tercer año de Derecho. 
e). Derecho de Familia; cuarto año de Derecho. 
f).- Derecho de Sucesiones; quinto año de Derecho. 

Sólo así, podrá alcanzarse, el estudio más completó y el conoci 
miento más exacto de los diferentes aspectos que integran la materia 
básica del Derecho Civil, por nuestros estudiantes Latinoamericanos. 

asignaturas que lo integran, comprendiendo el conocimiento más exac 
to de las relaciones humanas. 

En este sentido, el estudio del Derecho Civil, en las Facultades de 
Derecho, adquiere innegable e indiscutible importancia, porque cada 
estudiante de derecho, debe tener, en cada instante del desarrollo de su 
formación profesional, la impresión de vivir la plenitud del momento ju 
rídico contemporáneo en materia civil, resultando así, innecesaria toda 
fundamentación que tiende a justificar su carácter de materia básica. 

Que si bien, el estudio del Derecho Civil en los diferentes aspec 
tos que comprenda, constituye la materia básica por excelencia y la 
que al igual que otras materias fundamentales, iustííícon la existencia 
de las Facultades de Derecho, empero, asa importancia se halla propia 
mente restringida, por la forma de su distribución y su estudio, en las 
Universidades Latinoamericanas, en las cuales, el conocimiento de esta 
materia fundamental, se comprende a través de pocos cursos, justamen 
te porque no existe uniformidad en la distribución de los diferentes as 
pectos que integran el estudio del Derecho Civil, como se advierte en 
los planes de estudios publicados en 19'53, por la Biblioteca Universita 
ria Latinoamericana de Guatemala. 

Es así que en las Facultades de Derecho de las Universidades 
Latinoamericanas, el estudio del Derecho Civil, se realiza sólo a través · 
de tres cursos, como ocurre en las Facultades de Derecho de las Uni 
versidades de : Haití y Puerto Rico; en cuatro asignaturas en las de : 
Uruguay, Bolivia, Costa Rica, Brasil, 'Ecuador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela; en cinco cur 
sos, en las de : . Argentina (Córdoba y La Plata), Chile, El Salvador y 
Cuba; y en seis cursos en las Universidades de: Panamá, Colombia y 
Cuzco en el Perú. 

Por la diversidad de distribución de las diferentes materias que 
conforman el Derecho Civil, como hemos anotado, sugerimos que el es 
tudio del Derecho Civil, como materia básica en las Facultades de De 
recho de las Universidades Latinoamericanas, debe_ realizarse a través 
de seis cursos independientes, con la siguiente distribución : 
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Muy graves problemas judiciales, no únicamente en materia pe 
nal, sino también en materia cívíl, requieren, para su acertada y justa 
solución, de las luces de los conocimientos médicos. La apreciación 
de la pericia médica requiere de esos conocimientos especiales, índis 

7. Jurisprudencia Médica 

La Criminología estudia la naturaleza, origen y evolución del de 
lito, así como la conducta delictiva individual para lograr una mejor 
comprensión de la personalidad del delincuente. Dado este objeto está 
considerada la Criminología como ciencia complementaria del Derecho 
Penal. En efecto, sin el estudio del delito y del delincuente sería real 
mente incompleto el estudio pleno del Derecho Penal. Existen, en con 
secuencia, obvias razones para considerar la Criminología como asig 
natura básica. 

6. Criminología 

El estudio del Derecho Penal en toda su amplitud, dada su fina 
lidad pública tan fundamental de defensa de la sociedad, imponiendo 
penas y medidas de seguridad para obtener la reodcptccíón del delin 
cuente, tierre que considerarse indiscutiblemente como básico en la Fa 
cultad de Derecho. 

5. Deteetu: Penal 

1.- Como la disciplina es de especialización, requiere del co 
nocimiento de otras disciplinas jurídicas, por lo que su enseñanza debe 
impartirse en el cuarto y quinto año respectivamente, el primero y se 
gundo curso. 

Sugerencias 

a). El Derecho Comercial desde un punto de vista jurídico, téc 
nico y económico, constituye una especialización dentro de las ramas 
de la ciencia jurídica. 

b). Su importancia obedece todavía a tiempos pretéritos y hoy 
con la transformación de la técnica en la producción y el ensancha 
miento del Mundo económico, se hace urgente la regulación de las re 
laciones comerciales en todos sus aspectos e instituciones fundamenta 
les, por lo que asimismo es obvio inferir que el Derecho Comercial es 
la ciencia base dentro de los estudios del Derecho, siendo su conoci 
miento ineludible para el Profesional, donde en su contenido encuentra 
toda una especialización, en que constantemente el abogado interviene, 
pues, los problemas que regula esta clase de relación económica son 
múltiples dentro de la actividad humana. 
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Consideramos que la denominación de Medicina Legal no es 
apropiada, porque no armoniza con el contenido que debe tener la asig 
natura en la Facultad de Derecho y que la denominación de JURISPRU 
DENCIA MEDICA es más exacta. En efecto la Medicina Legal requiere 
ineludiblemente de conocimientos médicos, tiene asuntos suyos exclusi 
vamente médicos, como asfixias traumáticas, infanticidio, identidad, 
etc. Como expresan los tratadistas de Medicina Legal, esta ciencia 
comprende diversas materias netamente médicas y que ya tienden has 
ta a una especialización del Médico Legista como la Psiquiatría Foren 
se, la Obstetricia Médico Legal, la Sexología, la Química Legal, la Trau 
matología Legal, la Asfixiología, etc. Tan evidente es esto que la Me 
dicina Legal se estudia ampliamente como asignatura propia de las Fa 
cultades de Medicina y constituye hoy una verdadera especialidad, la 
misma que se ha traducido en la creación del Cuerpo Médico de los 
Tribunales, de los Médicos Legistas, etc. 

Si son esencialmente médicos los conocimientos básicos y funda 
mentales de la Medicina Legal, el estudio de esta ciencia en la Facul 
tad de Derecho no puede tener el mismo contenido básico y, consiguien 
temente, resalta como más exacta la denominación de JurisprudenCia 
Médica. 

Al estudio pe la Jurisprudencia Médica debe agregarse la de la  
Psiquiatría Forense, cuyo estudio consideramos indispensable, puesto  
que la aplicación total de los preceptos legales a una persona, presu 
pone a ésta en su plena salud y madurez mental. No sólo en el órnbíto 
penal, en lo relativo a la constitución psíquica del sujeto, de cuyg cons 
tatación puede depender el problema  de la imputabilidad, sino tam 
bién en el ámbito del Derecho Civil, en las cuestiones tan importantes 
relativas a la capacidad de las personas, a las anormalidades mentales 
que son el_ementos determinantes de la validez o invalidez de sus actos; 
en los accidentes de trabajo para la apreciación del histerismo traumá 
tico, como factor de los grados de incapacidad no sólo física, sino psí 
quica, son valiosos e indispensables los conocimientos de la Psiquiatría 
Forense, como disciplina científica que se propone aclarar los casos 
en que alguna persona, por su estado especial de salud mental, nece 
sita consideración especial ante la ley. 

Las Universidades de Colombia con mucho acierto, en nuestro 
concepto, consignan en sus planes de estudios el curso de Medicina Le 
gal y Psiquiatría Forense. 

Por las anteriores consideraciones : sugerimos a la Segunda Con 
ferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho, recomendar como 
denominación de la asignatura que tratamos la de Jurisprudencia Médí 
éa y Psiquiatría Forense. · 

Sugerencias 

pensables tanto para el Juez como para el abogado defensor. El estu 
dio de la Medicina Legal tiene que considerarse como básica. 
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Se considera materia básica en la didáctica jurídica, al Derecho 
Administrativo, por ser esta disciplina la que regula las relaciones en 
tre los entes públicos y los particulares para la satisfacción concreta, 
directa e inmediata de las necesidades colectivas. Las razones para 
consideración se pueden sintetizar en las siguientes : 

a). El Derecho Administrativo constituye una ciencia jurídica 
de grandes alcances en los actuales tiempos, sus fundamentos de orden 
doctrinario y técnico hacen que su conocimiento sea imprescindible 
dentro de la enseñanza del Derecho. 

b). Su origen y evolución obedecen a su fenomenología, de 
acuerdo a las múltiples necesidades de la colectividad y que el Estado 
Moderno por un imperativo las satisface, de acuerdo a los principios 
básicos de la administración y a las normas jurídicoadministrativas, 
constituyendo este hecho la fuente fundamental de su dinamismo onto 
lóqico. 

e). Su fin teleológico, hace que el Derecho Administrativo sea 
un instrumento de "regulación social", no concibiéndose un Estado sin 
Administración. Consiguientemente esta disciplina tiene Iundornentcd 
significación en la cultura jurídica de los dedicados al Derecho, por en 
contrarse en su contenido una de las tres funciones del Estado Moderno : 
la Función Adminisrativa de trascendencia en el ordenamiento jurídico. 

9. Derecho Administraüvo 

Sin la existencia del Estado, no es posible concebir la manifesta 
cien del Derecho, consiguientemente, el Derecho Constitucional Gene 
ral, como ciencia jurídica que estudia justamente la Constitución del 
Estado, garantiza también la existencia del derecho, entonces el estudio 
de esta materia, constituye asignatura básica en las Facultades de De 
recho de las Universidades Latinoamericanas. 

El Derecho Constitucional, que tiene por objeto el estudio del De 
recho Constitucional positivo de los diferentes países, por la importancia 
de sus instituciones destinadas a garantizar la realización del derecho, 
adquiere categoría de materia básica en las Facultades de Derecho que 
debe estudiarse como ·asignatura obligatoria, porque es un imperativo 
para todo ciudadano y con mayor razón para el estudiante de derecho, 
conocer sus derechos y obligaciones fundamentales de acuerdo con el 
análisis de las Constituciones llamadas tipos o singulares de determina 
dos países, por eso sus estudios quedan mayormente justificados. 

Precisamente, por la innegable importancia que tiene el estudio 
del Derecho Constitucional General y Comparado, se considera como 
materia básica en los planes de estudios de todas las Facultades de De 
recho de las Universidades Latinoamericanas, por mucho de que exis 
tan variaciones de una a otra Uníversídcd, respecto a la denominación 
de esta materia fundamental. 

8. Derecho Constitucional General y Comparado 
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El contenido y tecnificación del Derecho Procesol Civil ha alcan 
zado enorme amplitud y desarrollo en el presente siglo. La experien 
cia jurídica ha constatado que el Derecho Sustantivo es ínsuñcíente pa 
ra mantener la paz social, y si esta paz social tiene necesidad de jus 
ticia como el hombre de oxígeno para respirar, como tan profundamente 
expresa Carnelutti, es obvio que el estudio de esa ciencia debe hacerse 
lo más ampliamente posible. 

El maestro Calamandrei afirma que el Derecho nace en dos mo 
mentos netamente separados : en el momento legislativo como ley y en 
concreto como sentencia aplicadera de aquélla, tiene que reconocerse 
que el proceso es un mecanismo que debe suministrar un producto tan 
necesario como ninguno otro bien, cual es la justicia. 

Estos fundamentos demuestran que es insuficiente estudiar tan 
importante ciencia en solo dos cursos, siendo recomendable distribuír 
la enseñanza del Derecho Procesal Civil en tres cursos : 

a). Derecho Procesal CivilPrimer Curso, que comprenda la 
acción, la jurisdicción, el proceso, en todos su aspectos y problemas, in 
clusive la organización del Poder Judicial. 

Es concepto admitido en doctrina que el Derecho Procesal tiene 
el carácter de instrumental, porque el proceso es el instrumento de rea 
lización del .Derecho, como magníficamente ha demostrado Carnelutti. 
El eminente procesalista Couture afirma que "el proceso es un instru 
mento de producciónjurídica y una incesante forma de realización del 
Derecho". Chiovenda, con brillante acierto, expresó : "bajo los arcos 
del proceso corre la riada inagotable de la suerte humana". 

Si la finalidad pública del proceso consiste en asegurar la efec 
tividad del Derecho en su integridad, si esa realización del Derecho 
implica la garantía de Ios bienes más preciados del hombre como son 
su libertad, su dignidad, su patrimonio, el estudio amplio y profundo del 
Derecho Procesal, en sus dos ramas de Civil y Penal, tiene que consi 
derarse como básico e indiscutible en la formación profesional del abo 
gado. 

10. Derecho Procesal Civil y Penal 

l.- El Derecho Administrativo requiere del conocimiento pre 
vio dé otras disciplinas : Derecho Constitucional, Derecho Civil, por lo 
que su enseñanza debe impartirse en el Tercer año de estudios. 

2. Es urgente la sistematización de sus normas, sin lllegar a 
la codificación por el momento, pues, su legislación en su dobla aspec 
to, sustantivo y procesal requiere de un ordenamiento, ya que éstas se 
encuentran como átomos dispersos y a veces contradictorios. 

Sugerencias 
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Esta disciplina, cuya denominación lleva la de Derechos Indus 
triales, comprendiendo su conocimiento tres aspectos fundamentales del 
Derecho : Derecho de Minería, Derecho de Aguas y Derecho de Agricul 
tura o Agrícola, se considera como materia básica en la enseñanza del 
Derecho, por la innegable importancia de su contenido y significación 
económica, técnica y jurídica, puesto que estos derechos tienen esos 
dos aspectos saltantes : por un lado la técnica y por otro el control del 
Estado, mediante la dación .de normas y preceptos que estdblecen su 
actividad, su desarrollo y su progreso. Pues, en la mayor parle de 
los países americános la actividad preponderante lo constituyen la agri 
cultura y la minería que son fuentes de innegable valor económico pa 
ra el progreso de estas naciones. Las razones son obvias para consi 
derar a los Derechos Industriales como fundamental disciplina en la di 
dáctica jurídica.' En síntesis las siguientes : ' 

a). Tanto la minería, la agricultura, que son industrias extrac 
tivas y el régimen de aprovechamientode las aguas con fines especí 
ficos, tienen un aspecto técnico, pero el Estado mediante la función ad 
ministrativa tiene ingerencia directa, sobre estos bienes, por mandato 
eonstitucionol, por el régimen establecido en el Derecho Civil y por le 
yes especiales. Este hecho ocurre en todos los Estados, por la calidad 
del bien económico. 

b). La importancia que para la economía colectiva tienen es 
tas industrias, sobre todo la minería y la agricultura, han dado origen 
a los derechos industriales, comprendiendo sus tres aspectos; por lo que 
es fácil colegir que el contenido de estas disciplinas jurídicas, que hoy 
en día se estudian en forma independiente : Derecho Minero, Derecho 
Agrícola o Agrario y Derecho de Aguas, constituyen materias básicas 
para la enseñanza del Derecho. 

c). Para el Jurista en su calidad de investigador es impres 
cindible el conocimiento de estas disciplinas jurídicas, puesto que éstas 
tienen un vínculo inapreciable con el progreso de las Naciones; ahora 
bien, para el abogado que constcintemente tiene que intervenir en las 
controversias que se suscitan entre los entes públicos y los particulares 
o entre éstos entre sí, tienen incalculable importancia. 

11. Derechos Industriales 

b). Derecho Procesal CivilSegundo curso, que comprenda el 
estudio de las diligencias aplicables a todo procedimiento o juicio, el es 
tudio del procedimiento modelo de cognición, llamado juicio ordinario, 
la prueba y la ejecución de la sentencia, agotando todos sus aspectos 
y problemas. 

c). Derecho Procesal CivilTercer curso, que comprenda todos 
los procedimientos especiales de cognición y cautelares, el procedi 
miento laboral y administrativo y los procedimientos no contenciosos. 
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1. Siendo una disciplina de especialización profesional, tal co 
mo el Derecho Civil, el Derecho Comercial, el Derecho Penal, requiere 

Suqerencias . 

Considérase el Derecho del Trabajo como disciplina básica en la 
enseñanza del Derecho, por razones jurídicas, científicas, filosóficas y 
técnicas, que en resumen· son las siguientes : 

a). El Derecho del Trabajo es una disciplina jurídica de es 
pecialización dentro del estudio del Derecho, con categoría de ·ciencia 
filosóficojurídica, cuya importancia hoy en día es reconocida en el acer 
vo jurídico Mundial. · 

b). Los presupuestos básicos de su autonomía, tanto científi 
ca, jurisdiccional, legislativa y didáctica, nos demuestran con ampli 
tud su finalidad y contenido. 

e). Derecho originado y dirigido hacia una finalidad especí 
ficamente humana, 'siendo su objeto esencial : Sociojurídico, la solución 
del Problema Social, esto es la eterna lucha del Capital y del Trabajo. 

d). La Universalidad de su contenido jurídico en el mundo eu 
ropeo y americano y la sistematización de sus preceptos, nos demues 
tran la importancia básica de su conocimiento en el estudio del Dere 
cho. 

e). La agitación en el Mundo por la implantación de un siste 
ma social y económico más humano, nos demuestra la esencia, la sus 
tancia jurídica de Justicia Social que el Derecho del Trabajo contiene, 
y por consiguiente es ineludible su conocimiento para los dedicados a 
la investigación del Derecho, donde la inquietud científica encuentra 
en esta asignatura, un instrumento de "Paz Social". 

13. Derecho del Trabajo 

Por lo mismo que los hechos jurídicos, las actividades jurídicas 
son esencial y eminentemente sociales y el Derecho es regulador de esa 
actividad en todos sus aspectos, la Sociología tiene que considerarse 
como materia básica. 

12. Sociología 

1. En la doctrina se ha discutido mucho acerca de la autono 
mía de estas tres ramas de los Derechos Industriales, pero hoy en día 
en algunas Universidades se enseña con independencia, por su signifi 
cación valorativa, sobre todo el Derecho Minero, sugiriéndose la ense 
ñanza del Derecho Agrario y el Derecho de Aguas en un solo año de 
estudios, en sus dos aspectos, cuya denominación sería : DERECHO DE 
AGRICULTURA Y AGUAS. Comprendiendo la primera la industria 
agrícola, la ganadería, la pesca y la caza. 

Sugerencias 

SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES DE DERE 



Sugerimos que el estudio de las normas que regulan las relacio 
nes Iuridícoeconómiccs, existentes entre el Estado y el contribuyente, 
debe efectuarse, con la denominación de Derecho Tributario y Legis 
lación Tributaria, por el primer aspecto, constituye la ciencia jurídica 

15. Derecho Tributario y Legislación Tributaria 

l.- El curso de Economía Política debe enseñarse en el primer 
año de Derecho, puesto que esta Ciencia, es de urgente necesidad pa 
ra estudios posteriores, donde el acervo de las doctrinas económícos 
y la problemática económica contribuyen a un mejor conocimiento de 
las Ciencias Jurídicas.  

2. En algunas universidades existe un segundo curso de Eco 
nomía, con la denominación Economía Monetaria y Bancaria, que en 
buena cuenta es el aspecto positivo sobre la legislación de moneda y 
bancos, por lo que sugerimos que su enseñanza debe ser en el Segun 
do Año de Derecho. 

Suqerencias 

Considérase esta disciplina como básica dentro del acervo jurí 
dico de las Facultades de Derecho, tanto en Europa como en América, 
que dentro de su ordenamiento involucran su enseñanza, por ser esta 
ciencia fundamental para el conocimiento de los fenómenos económi 
cos, cuya relación es estrecha en el campo de la jurisprudencia y co 
mo base para penetrar en los problemas del Derecho Financiero, Tri 
butario, Comercial y del mismo Derecho Civil en la parte correspon 
diente a los Contratos. Las razones en resumen son las siguientes : 

a). Los problemas de producción y especialmente los de cir 
culación, entrañan la esencia de una gran parte de las relaciones ju 
rídicas que requieren el conocimiento de su contenido económico. 

b). No habría comprensión total en la vida humana, sin el 
conocimiento de los fenómenos económicos que constituyen el subs 
tractum de la vida material del hombre y por consiguiente la Economía 
Política es disciplina básica no solamente para juristas, sino para otras 
profesiones que dentro de su actividad requieren de la intervención de 
la Ciencia Económica. 

14. Economía Política 

el conocimiento previo de otras disciplinas jurídicas dentro de la di 
dáctica, por lo que su enseñanza debe impartirse en los últimos años de 
Jurisprudencia. 

2. En algunas universidades peruanas, como en gran parte 
de las uníversídodes latinoamericanas, existen seminarios de Derecho 
del Trabajo, para el estudio e investigación de sus problemas específi 
cos, por lo que sugerimos la implantación de este sistema en las uni 
versidades donde no existen. 
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l.- El Derecho Internacional Público supone el conocimiento 
de otras disciplinas jurídicas : Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho 
Constitucional, Derecho Administrativo y como precedente al Derecho 
Internacional Privado, su estudio debe corresponder  al Cuarto Año de 
Jurisprudencia. 

Sugerencias 

Considérase el Derecho Internacional Público, disciplina básica 
en la enseñanza del Derecho, por razones fundamentales de orden in _ 
ternacional, sobre todo en el momento crucial en que vive la humani 
dad, en que los grandes conflictos que afrontan las .Ncciones son de 
carácter esencialmente internacional jurídico, concretándose en resu 
men las siguientes : 

a). Es materia .bósíco, a todas luces, porque su conocimiento 
corresponde a necesídodes vitales y a imperativos esenciales de la vi 
da cólectiva, cuya fenomenología constituye una problemática social. 

b). La comunidad internacional sustentada en eJ principio de 
la interdependencia, es un hecho indiscutible que refleja en la estructu 
ra política interna dé cada país. La vida internacional la sienten to 
dos, preocupa a todos a tmvés de la política internacional, siendo así 
mismo un instrumento de orden Y: Paz Mundial. 

c). Es un imperativo conocer la verdadera ciencia de la vida 
internacional y los cauces donde se desenvuelve y desarrolla, por tan 
to es fundamental el estudio de esta disciplina como básica del Dere 
cho. 

d). Para el jurista y para el abogado es trascendental el co 
nocimiento de esta ciencia como sistematización jurídica, pues, los pro 
blemas y los hechos internacionales, constituyen fuente fecunda para 
el acervo jurídico, puesto que su contenido y .ordenorníento entran en 
su esencia iurídíco internacional, atendiendo a las personas, a los Es 
tados, los Organismos Internacionales, los bienes de este carácter, los 
conflictos internacionales que hacen de su conocimiento básico y esen 
cial para el técnico en Derecho. 

16. Derecho Internacional Público 

que enseña el estudio de tales rekrcíones, porque permite además, co 
nocer el fundamento del derecho que le asiste al Estado, para exigir 
de los contribuyentes su cooperación que haga factible la satisfacción 
de las necesidades nacionales, ya que las demás disciplinas, sólo 
comprenden en forma referencial el estoblecímíento y exigibilidad de 
los impuestos, por eso pensamos considerar, como materia básica en 
las Facultades de Derecho de las Universidades Latinoamericanas, el 
estudio del Derecho Tributario, con su aspecto complementario de la 
Legislación Tributaria de cada País, como lo consideran los planes de 
estudios de las Universidades Nacionales de San Marcos, Cuzco y Pon 
tificia Universidad Católica, en el Perú. 
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La necesidad que hay de estudiar este nuevo derecho, radica, 
en la importancia cada vez más creciente que asume la locomoción 
aérea que se generaliza en todo el orbe, exhibiendo cada día, nuevos 
y pasmosos adelantos. 

La difusión del servicio aéreo, plantea a todos los pueblos, pro 
blemas que reclaman soluciones inmediatas de una legislación unifi 
cada. 

18.- Derecho AeronáuUco 

1. Siendo el Derecho Internacional Privado el estudio de prin 
cipios y normas, culminando en sus intrincados problemas con la inves 
tigación del Derecho Internacional Privado Comparado, su enseñanza 
debe ser la culminación de la carrera profesional, esto es que debe en 
señarse en el último año de estudios. · 

Sugerencias 

El Derecho Internacional Privado, como rama del Derecho Inter 
nacional, es considerada disciplina básica dentro de la enseñanza del 
Derecho, al igual que otras ciencias jurídicas fundamentales, por ra 
zones que en resumen son las siguientes : 

a). El Derecho Internacional Privado que en su esencia y sus 
tancia, como Ciencia Jurídica, solucione los conflictos surgidos, cuando 
una misma relación jurídica entre individuos se ha originado o desen 
vuelto, bajo distintas soberanías, plantea y resuelve problemas jurídicos 
de trascendental importancia, consiguientemente su estudio y conoci 
miento es básico en la didáctica del Derecho. 

b. El Cosmopolítísmo, las relaciones con los extranjeros, oca 
sionan en los Estados muchas veces conflictos que el Derecho Inter 
nacional Privado, los resuelve, los encausa, basándose en las normas 
del derecho común, esto es, Derecho Civil, Constitucional, Comercial, 
c:;:¡portando soluciones doctrinarias y positivas. 

c). La inmigración, el comercio internacional y otros fenóme 
nos que cada vez se acrecientan y se intensifican, por la facilidad de 
las vías de comunicación, que caen bajo el ámbito de esta disciplina, 
hacen que los estudiosos del Derecho no puedan en ningún caso dejar 
de conocer, sin atentar contra su verdadero acervo jurídico. 

17 . Derecho ltüemacismal Privado 

2. Dada la amplitud, de la materia, las nuevas modalidades, 
nuevas figuras jurídicas, que día tras día van surgiendo, en el vasto 
campo del Derecho Internacional, se impone la necesidad de verificar 
su estudio en dos años sucesivos, que serían Tercero y Cuarto. 
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Consideramos indispensable que las Facultades Lcrtínoomerlcc 
nas de Derecho adopten un curso obligatorio de Deontología Jurídica, 
porque existe en el Foro, la premiosa necesidad de devolver. a la abo- 
gacía su antigua prestoncío de pundonor, probidad y rectitud. 

No es un secreto, que la ilustre profesión; desde hace tiempo vie 
ne sufriendo notable desmedro en su prestigio moral, por acción direc 
ta de quienes han estado en el deber de cautelar la buena marcha de 
la administración de justicia. Las cortes supremas, los tratadistas y el 
público mismo han denunciado el ejercicio ilegal de la abogacía, la 
conducta deshonesta y la transgresión deliberada de la norma, con que 
algunos profesionales enmarañan los procesos y retardan la acción de 
la Justicia, llegando a circunstancias lamentables hasta prestar su con 
curso a los profanos en derecho para que asuman la defensa, utilizan 
do medios vedados, con burla y escarnio de la justicia. 

Es por esta razón que el estudio de la Etica Forense, debe com 
prender no sólo una sistematización de la conducta, sino, que debe 
esclarecer la etiología de los males que aquejan la profesión; en consi 
deración a que éstos, posiblemente obedecen, en parte, a que el estu 
diante de leyes no ha recibido la necesaria formación espiritual que 
debe modelar su actitud frente al deber ser; situación a la que se suma 
causales socioeconómicas que se derivan en el régimen de la propie 
dad territorial que determina los sistemas políticos· y administrativos, 
ya que el problema agrario se refleja en la propia ley, en la función 
judicial y en la tónica profesional de los abogados. 

Reiteramos en conclusión, la necesidad de comprender en los 
planes de estudios, el curso de Etica Forense, como una de las medidas 
que se requieren para que la abogacía cumpla su "función social, de 
orden público, al servicio de la justicia y del derecho", como define el 
Dr. Carlos Ferdíncrnd Cuadros, Catedrático de la Universidad del Cuzco. 

19. Etica Forense 

Por otra parte, la vía aérea es el medio de comunicación y trans 
porte más rápido que se conoce; contribuye eficazmente al acercamien 
to cultural, fraternidad y comprensión de nuestros pueblos. 

De ahí que las Primeras Jornadas Lctínocmerlccmos de Derecho 
Aeronáutico, llevadas a cabo en Buenos Aires, plantearon la posibili 
dad de legislar en común los problemas que surgen de' la locomoción 
aérea, con miras a columbrar después en un Código Aeronáutico Lati 
noamericano. Para este fin se ha organizado la Asociación Latinoame 
ricana de Derecho Aeronáutico presidida por el Delegado argentino Dr. 
Agustín Rodríguez Jurado y la VicePresidencia del Delegado peruano 
Dr. Julio César Villegas. Esperamos que· las Segundas Jornadas, que 
próximamente deben realizarse en el Perú, sienten las bases del nue 
vo Derecho, que en Latinoamérica, surge vigoroso y promísor, descollan 
do su autonomía propia frente a los demás derechos. 

La enorme trascendencia que adquiere la aviación y la tenden 
cia que hay en todos los países de alcanzar la unificación legislativa, 
imponen la necesidad inaplazable de estudiar en todas las Facultades 
de Derecho Latinoamericanas el Derecho Aeronáutico. · 
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Las Facultades Latinoamericanas de Derecho· proclaman la ne- 
cesidad de estudiar como curso básico, la asignatura de Filosofía del 
Derecho. 

Recomendaclón: 

Se ha dicho que la cultura occidental se halla en crisis, porque 
los valores tradicionales que le dieron sentido a nuestro mundo cultu- 
ral, han sufrido una conmoción, (Paulo Dourado Gusmoo); y Sorokin 
afirma que esto sólo tiene dos salidas : o la petrificación de la forma 
cultural dominante o el cambio hacia una nueva forma ideológica, con 
nuevas posibilidades creadoras y nuevos valores, 

La Filosofía es una doctrina de los valores y la Filosofía del D~ 
racho es una filosofía de los valores de la conducta jurídica, o sea, la 
teoría de la justicia. Para Bobbío, la Filosofía del Derecho, también es- 
tá en crisis, como consecuencia de la profunda crisis en que se encuen- 
tra la filosofía en general. 

La Ciencia del Derecho que se ocupa de las ídeolccícs íurídí 
cas, tiene resultados válidos sólo para los grupos sociales en que se ha 
gestado; y si tenemos la ideología de otros grupos, con espíritu cientí- 
fico, debemos comprender que esa ciencia es tan válida como la nues- 
tra y estudiarla en el derecho comparado. 

Para abordar esa crisis, comprender la diversidad ídeolócícc de 
todos los pueblos y de todas las culturas y para coordinar la orientación 
filosófica del pensamiento latinoamericano, debe culminarse la carrera 
profesional, cori el estudio de la filosofía del derecho. 

20.- Filosofía del Derecho 
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En razón de la gran amplitud histórica de su contenido, es acon 
sejable incluir en los planes de estudios de referencia, las siguientes 
asignaturas : 

1.- Derecho Comparado. 
2. Teoría General del Proceso. 

1.- Introducción al Estudio del Derecho. 
2. Teoría General del Estado. 
3. Filosofía del Derecho. 
4. Historia del Derecho. 
5. Economía. 
6. Sociología. 

Si bien es verdad que todos nuestros conocimientos del Derecho 
comienzan con la experiencia jurídica, no todos provienen de ella, pues 
la juridicidad de un hecho por ejemplo, es algo que el propio hecho no 
det'ermina por sí mismo, sino que es la Iurísprudencio quien lo hace. 

En consecuencia, lo fundamental en el estudio del Derecho no es 
el conocimiento de sus instituciones históricas, por importantes que se 
considere a algunas de ellas en determinado momento, sino la deter 
minación de las condiciones generales a que está sujeta en todo tiempo 
y lugar, la existencia de cualquier fenómeno jurídico. Y esta determi 
nación la hace la Jurisprudencia como ciencia teórica. 

En estas condiciones, resulta incuestionable que las materias bá 
sicas en los planes de estudios de la carrera de Licenciado en Derecho 
y Ciencias Sociales, no pueden ser otras que las que se ocupan del es 
tudio de todo Derecho en general, y no de un orden jurídico particular. 

Por ello, se propone el siguiente cuadro de disciplinas jurídicas 
y sociales, como inexcusables en todo plan de estudios para la forma 
ción de Abogados : 

I 

Por FAUSTO E. VALLADO BERRON 

MATERIAS BASICAS EN LOS PLANES DE ESTUDIO 

Delegado de lo Facultad de Derecho de la 
Universidad Nocional Autónoma de México. 



Por tanto, es aconsejable la supresión del estudio forzoso de esas 
materias que ahora recargan inútilmente los planes - de estudios de las 
Facultades y Escuelas de Derecho y Ciencias Sociales, como derecho 
civil, derecho penal, derecho obrero, derecho mercantil, derecho admi- 
nistrativo, derecho procesal civil, derecho procescl penal, etc. 

Claro que así como no 'her mucho tiempo, los intereses ideológi- 
cos de un determinado color, se 'opusíeron en la Facultad de Derecho 
de Méjico a la supresión de la asignatura denominadá derecho agra- 
rio, como materla obligatoria de §U plan de estudio, así se opondrán 

cia. 

Conviene subrayar que carece de todo sentido, imponer al estu- 
diante de jurisprudencia, la pesada carga de aprender esa larga serie 
de doctrinas caducas o por caducar, elaboradas con vista de ciertas ins- 
tituciones jurídicas de mayor o menor permanencia histórica, como el 
matrimonio, el delito, la compraventa, la letra de cambio, el contrato 
de trabajo, etc. Principalmente cuando esas instituciones ya no exis- 
ten cual ocurre con muchas de las establecidas por el derecho romano, 
el germánico o el español. 

Cuando el estudioso del Derecho se encuentra debidamente for- 
mado en el conocimiento de las disciplinas teóricas apuntadas, así co- 
mo en las de gran amplitud histórica que también se relacionan, está 
perfectamente capacitado para entender y manejar fácilmente, sin el 
engorro de una falsa erudición, las instituciones civiles, penales, mer- 
cantiles, laborales, etc., con las que tendrá que enfrentarse en el ejer- 
cicio de su profesión, especialmente si se le ha familiarizado con el ma- 
nejo de las técnicas usuales, a que se refiere la II porte de esta ponen- 

III 

1.- . Manejo de compendios de jurisprudencia y Códigos. 
2.- Clínica jurídica. 
3.- Elaboración de contratos y escrituras. 
4.- Composición de acuerdos y resoluciones. 
5.- Redacción de promociones y escritos. 
6.- Técnica de investigación de seminario. 
7.- Curso superior de inglés, francés, alemán o ruso 

Pero la formación completa del Abogado sólo en parte es teoréti- 
co, ya que su misión es actuar en el seno de una sociedad, para lo 
cual precisa de una técnica determinada. 

De manera que para capacitarlo en el manejo de esa técnica, 
es menester que se ejercite en las siguientes actividades : 

II 

3.- Derecho Internacional General. 
4.- Derecho Internacional Especial. 
5.- Teoría de la Constitución. 
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Es absolutamente inconveniente estratificar el estudio de las diver 
sas asignaturas que componen el plan propuesto anteriormente, en un 
determinado número de cursos anuales, pues en tanto algunos estudian 
tes disponen de mayor tiempo o capacidad, para dominar la técnica y 
asimilar los conocimientos mínimos que exige el ejercicio de la profe 
sión de Abogado, otros requieren un lapso mayor para hacerlo. Así, 
salvo las disciplinas y actividades que sistemáticamente requieran estu 
diarse o realizarse en forma seriadq:, dicho plan debe ser totalmente 
flexible, es decir, cumplirse en el número de años que fueren menester 
a cada estudiante, sin más límite que el máximo de años que para cur 
sar una profesión señale cada Universidad, y en el orden que el alum 
no quiera o pueda seguir. 

También es inconveniente la práctica de reconocimientos finales 
únicos y de un solo tipo, en todas las materias del plan de estudios, por 
la subjetividad que implican las diversas clases de exámenes. Enton 

.ces, viene a resultar aconsejable un sistema mixto que incluya recono 
cimientos finales, orales y escritos, elaboración de trabajos, pruebas par 
cicles, porcentajes de asistencias, informes del Conductor del grupo y 
del profesor de la asignatura, etc. Igualmente útil al respecto es la for 
mación de jurados en que no intervenga el maestro de la materia. 

El número de estudiantes de cada grupo debe estar limitado a 30 
treinta alumnos como máximo, para asegurar el máximo aprovechamien 
to de las actividades docentes. Además, cada grupo debe . quedar en 
comendado a un profesor de carrera. 

Por último, no todas las asignaturas del plan de estudios que se 
propone, requieren de uno o más años lectivos completos para su estu 
dio, por lo que se recomienda la adopción del sistema de cursos semes 
trales, que no deberán exceder jamás de cuatro para una sola materia. 

ahora los intereses ídeolócícos de otro color, a la recomendación pada 
gÓgicamenre intachable de suprimir el estudio obligatorio de ramas con 
cretas del Derecho, que históricamente han defendido a estos intereses. 

Pero el conocimiento científico y la técnica de su enseñanza, no 
reconocen compromiso alguno con ninguna ideología, porque están muy 
por encima de feudalismos oscurantistas, liberalismos egoístas o comu 
nismos fanáticos. 
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(1) Pl.anerunlento cualitativo de le. ensefianza superior. Informe prepare.do por el 
Bureau Interne.tlone.l des Universltée, Pe.rfs, 1959. 

(2) Los orge.nismos de lnvestlge.clón : Seminarios e Institutoe. Documento !le tra 
be.Jo presente.do por Fra.ncl.soo L&rroyo a la m Asamblea General de Unlverslde.des de 
América. Le.tina.. Bs. Aires, 1959. 

(3) Id. 

1. La investigación científica constituye uno de los principa 
les fines de la Universidad. 

Mientras en las etapas inicial y media del proceso educativo, 
primaria y secundaria, la enseñanza es trasmisión de conocimientos 
considerando las ciencias como algo realizado, el maestro universitario 
presenta a los estudiantes un camino que estos deben continuar. 

De allí el aporte de las universidades a "los grandes descubri 
mientos científicos de nuestro tiempo" y a "las innumerables aplica 
ciones de los mismos a la producción y a todos los instantes de la vida 
cotidiana", que no han hecho sino aumentar el prestigio de aquellas, 
consideradas como los únicos centros capaces de "producir hombres 
de ciencias puras y aplicadas, sin los que la vida no sería posible so 
bre nuestro planeta superpoblado" (1). 

Pero hay algo más : la investigación científica y la cultura su 
perior requieren una Pedoooqio Universitaria, basada en el principio 
de "actividad considerada en su más alta acepción" (2). 

La enseñanza universitaria no es un "almacenamiento de pro 
ductos acabados de adquirir en el exterior, mediante el ejercicio de las 
potencias receptivas y retentivas" (3), sino que persigue y exige que 

1. La investigación científica y la univeniclad. 2. Los seminarios de 
investigación y otros organismos afines. 3. Los seminarios .de Derecho y Cien 
cias Sociales. 4. Condusiones. 

Delegado de lo Facultad de Derecho de· la 
Universidad N. M. de Son Marcos. Relator 
General de la Conferencia. 

Por MARIO ALZAMORA VALDEZ 

SEMINARIO DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 



(4) Id. 
(5) V. Kourganotf. La investigación cientifica. Ed. Universidad de Bs. Aires. 
(6) F. J. Ollver. La eneefianza superior en Alemania . 2a. Ed. Bs. Aires, 1918. 

9n el hombre se forme una alta capacidad de "adquisición y creación 
personal" (4). 

La aptitud para la búsqueda, el hábito de razonar, el buen jui 
cio, el sentido crítico, el espíritu de cooperación, la paciencia en el tra 
bajo, la probidad intelectual etc., son tanto y más necesarios que el 
contenido objetivo de las adquisiciones en el maestro, en el jurista, en 
el físico, en el matemático, en el biólogo o en el economista. 

Tales calidades se conquistan mediante la educación considera 
da como auténtica y metódica experiencia personal. 

Graves son, sin embargo, las dificultades con que se tropieza en 
el campo de la investigación científica y en el de la formación de in 
vestigadores. La carencia de cuadros superiores e intermedios, la fal 
ta de vocación y de interés en los estudiantes, los defectos de los gra 
dos inferiores de la educación, las limitaciones económicas de las uni 
versidades, "constituyen otros tantos obstáculos. "La investigación cien 
tífica constata V. Kourganoff atraviesa una profunda crisis de desa 
rrollo en el mundo entero. Ningún país está libre de ella; ni loe Estados 
Unidos, ni la Unión Soviética, pero su aspecto es particularmente gra 
ve en los países científicamente subdesarrollados" (5). 

2. Los seminarios de investigación tienden a realizar los pro 
pósitos citados, superando las consiguientes dificultades. 

Dichos medios, persiguen la preparación de investigadores, gra 
cias a la investigación, mas que esta última considerada en sus resulta 
dos. 

El origen del sistema, como es sabido, se halla en la "lectio" me 
dioeval, integrada por la "repítitio" y la "dísputorio", cuya fecundidad 
filosófica aún admiramos. 

"Un seminario define Francisco J. Oliver es la reunión del 
profesor Y· algunos alumnos distinguidos, con el objeto de hacer inves 
tigaciones propias sobre puntos concretos de las ciencias a que se de 
dican", "allí el profesor encamina prácticamente a sus alumnos en la 
investigación que cada uno de ellos hace personalmente, de modo que 
estudian el método de descubrir la verdad, persiguiendo· el estudio de 
un punto dado, es decir, buscando la verdad científicamente a su res 
pecto" (6). 

Mientras la cátedra es la exposición científica y metódica de una 
disciplina, con el objeto de instruír y de orientar, en el seminario los 
estudiantes desempeñan un papel mucho más activo en su propia for 
mación. 

Es, pues, doble la tarea del seminario : científica y docente, aun 
que ambas inseparables. La primera consiste en la investigación, bús 
queda de la verdad y exposición de resultados. La segunda tiene co 
mo fin la formación del investigador. 

No debe considerarse como seminario la reunión de maestro y 
alumnos con el objeto de comentar alguna materia científica; la conver 
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(7) L11rroyo, ld. 

sación libre o dirigida sobre aquella, su discusión o una simple expo 
sición, sino el ejercicio permanente y metódico de estas operaciones : 
19 Acopio de datos y crítica de fuentes; 29 Estudio de los mismos; 
39_ Planteo y solución de problemas; 49 Examen y comentario con 
junto del director y los integrantes del seminario sobre los resultados; 
59_ Revisión y ordenamiento del trabajo; y. 69 Redacción final. 

El seminario de investigación se sustenta, de ese modo, sobre dos 
bases: 19 Responsabilidad de cada uno de sus integrantes; y 29 
Trabajo coordinado o en equipo. Estudio e investigación personal y 
examen y discusión por el grupo, para expresarlo en otros términos. 

Son características de todo seminario de investigación: 19 Su 
continuidad, puesto que el trabajo científico no debe .interrumpirse; 29 
Su especialización o dirección hacia un tema o problema; 39La coo 
peración entre sus miembros que tiene como meta suplir las deficien 
cias individuales; 49 La coordinación u, ordenación del trabajo que 
no debe ejercitarse en forma anárquica e irregular; y 59_ La difusión 
o extensión científica. 

La labor preparatoria de la investigación (estudio de los méto 
dos de investigación, recolección, preparación, conservación y estudio 
de bibliografía, archivos, hemeroteca, lectura y comentario de textos), 
se denomina preseminario o "técnica de la documentación". "En todo 
caso, dice el profesor Larroyo, dichas tareas están al servicio de la in· 
vestigación" (7).  

La llamada "mesa redonda" es una discusión entre yarias per 
sonas versadas en una materia o especializadas en ella, con el fin 
de llegar a conclusiones. El symposio no busca llegar a conclusiones, 

La falta de maestros de tiempo completo, con capacidad para 
ejercer las funciones directivas de los seminarios de investigación, la 
ausencia de interés en los estudiantes, la carencia de medios, la falta 
de sentido y de disciplina de equipo, constituyen, en nuestras universi 
dades, serios obstáculos para el progreso de los seminarios de investi 
gación. 

3. El estudio y la investigación en el campo del Derecho y de 
las Ciencias Sociales, exigen la institución de seminarios. Los cientí 
ficos y los profesionales del Derecho (magistrados, abogados, conseje 
ros, etc.), necesitan una honda y amplia formación. El quehacer jurí 
dico que implica operaciones tan diversas, como el análisis de la rea 
lidad, la búsqueda de la norma, el descubrimiento de su sentido, la 
formulación de juicios de valor, la integración del derecho, su aplica 
ción, exige especiales calidades, que sólo se pueden adquirir con el 
trabajo que demandan lqs seminarios. 

El funcionamiento de los Seminarios de Derecho, requiere la pre 
paración en el Preseminario. Este debe comprender el conocimiento 
de los métodos; la lectura y la interpretación de textos antiguos y mo 
dernos; técnica de la información (bibliotecas, archivos, jurisprudencia); 
elección de tema, consulta bibliográfica, citas, redacción, índices y pu 
blicación. 
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(8) Luis Recasens Siches. Filosofía del Derecho. Ed. PolTÚa, México. 
(9) Cairns y otros. "El a<;tual pensamiento Jurídico norteamértcano". Ed. Loaa 

da, Bs. Aires. 
(10) M. Reale. Fllosofla do Dlreito. Ed. Saravia. Sao Paulo, 1953. 

39_ En los planes de estudios de las Facultades de Derecha, 
deben considerarse los seminarios en el siguiente orden : a) Presemi 
nario (al comienzo del ciclo profesional); b) Seminarios sobre temas de 
Socíoloqíc Jurídica, Historia del Derecho y Economía; (ciclo profesional); 
c) Seminarios sobre temas de Dogmática Jurídica (ciclo profesional); 
d) Seminario de Filosofía del Derecho (doctorado). 

29 La dirección de los seminarios debe encomendarse a pro 
fesores e investiqudores de tiempo completo; 

19 Por exigencias de carácter científico y didáctico, las Fa 
cultodes de Derecho deben establecer Seminarios de Investigación; 

Conclusiones: 

· c) La valoración jurídica (idea del derecho, temática de la va 
loración).  

_ b) Investigación sobre el derecho positivo vigente (preceptos ju 
rídicos en vigor y la problemática de su ínterpretccíén, integración, apli 
cación, etc.). 

a) Investigación de los hechos sociales, en tanto que normables 
por el Derecho (Sociología del Derecho, Historia del Derecho, Econo 
mía). 

Para la distribución sistemática de los Seminarios en nuestras 
Facultades, deben considerarse las tres dimensiones del Derecho, des 
lindadas por el análisis filosófico. "Esa realidad que constituye el De 
recho y que posee la dimensión de referirse a valores, dice Recasens 
Siches, tiene la forma normativa. O sea, el derecho es norma, con ee 
peciales caracteres, elaborada por hombres, con el propósito de reali 
zar unos valores". "El Derecho, agrega, no es v:alor puro, ni es una 
norma con ciertas características especiales, ni es un simple hecho so 
cial con notas particulares. Derecho es una obra humana social (he 
cho) de forma normativa, encaminada a la realización de unos valores" 
(8). 

Sin discutir esta teoría, que también fo es de la Filosofía Jurídi 
ca lntegralista (9) y la del iusfilósofo brasileño M. Reale (10), podemos 
aprovechar su análisis con el fin de precisar el campo de los distintos 
niveles de los Seminarios de las Facultades de Derecho y Ciencias So 
ciales. 

Con los citados fundamentos pueden establecerse tres tipos de 
seminario: 
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Si la ~nseñanza puramente verbalista, a base de clases "magis 
troles", sirve de guía necesaria al estudiante, aclarándole conceptos im 
precisos y llevóndolo a las mejores fuentes bibliográficas de su informa 
cíón, no puede ella sola sotísfcoer las epgencias de una formación. uni 
versitaria auténtica y madura. Al entregar toda la toree de informa: 
ción y comunicación al profesor, se convierte al estudiante ·en un ele 
mento pasivo e incapaz de crítica serla, en un insignificap.te REPETIDOR 
de lo .retenído en el aula. 'I'odo eJ problemg: <;!E? lo formación uníversi 
taria queda reducido casi sólo a la cqpacidad oratoria del cctedrótíco, 
empeñado en hacerse ámeno, o siquiera. sopodáble, y a la puntualidad 
en la asistencia. · 

Si en reacción, frente a ello, se vuelca todo el interés didáctico en 
la INVESTIGACION por los propios estudiantes y se olvida la clase 
magistral, se gG!na una postura activista radical posiblemente menos 
desventajosa qúe el verbalismo tradicional de los estudios sociales y de 
letras, pero, entonces; .el profesor está demás, y basta un grupo de bí 
bliotecólogos guiando al estudiante en los repositorios bibliográficos co 
rrespondientes y una organización conexa de fichaje y clasificación co 
mo prepcrccíón, eventualmente, de tesis de liceneiatura o doctorales. 

Si se quiere ir más lejos aún, en este sentido de unilateralidad, y 
se considera que la PRACTICA llena todas las exigencias de la ense 
ñanza universitaria, entonces la formación de la inteligencia del estu 
diante universitario se queda en el plano inferior de la simple técnica 
profesional o de la artesanía en la que, con frecuencia, caen los egre 
sados de la Universidad que no han podido adquirir una adecuada pre 
paración orgánica de grandes princip1os, o de postulados teóricos ge 
nerales.  

Por consiguiente, lo aconsejable, lo adecuado es combinar EQUI 
LIBRADAMENTE exposición, investigación y .práctica, de modo que nin 
guno de estos tres pilares de la metodología universitaria exceda a otro 

. en altura y volumen. 
Así pues, debe reconocerse EN LA INVESTIGACION una función 

capital e imprescindible da la Casa Universitaria, función que deba en 

1;.:....: Los tres pilares de Ja formación universitaria. 

Ponencia presentado _pot lo Facultad de 
Derecho de lo Universidad de Francisco 
Xavier de Chuquisoco Sucre. Bolivia. 

INVESTIGACION Y SEMINARIO 



Ahora sabemos ya COMO ESTUDIAR. Pero nuestro propósito no 
puede terminar, o, por lo menos, NO QUIERE terminar ahí. Se trata 
ahora, no del "como aprender a estudiar", sino del COMO ESTUDIAR 
Y aquí tendremos, de nuevo, alzándose las mismas fórmulas interroqo- 
tivas de antes, pero dirigidas a un objeto distinto, así : QUE, DONDE, 

b) El seminario. 

Aún se sigue discutiendo en muchas Universidades latinoameri 
canas sobre QUE ES Y QUE DEBE ENTENDERSE POR "SEMINARIO" Y 
"PRESEMINARIO", y la verdad es que el tratamiento inadecuado del 
problema en sus primeros planteamientos, por parte de personas_de in 
discutible autoridad en la materia, ha contríbuído bastante poco a acla 
rar el problema. 

El preseminario plantea las preguntas iniciales de la investiga 
ción: la primera, QUE fuentes de información buscaremos; la segunda, 
DONDE hallaremos estas fuentes; la tercera, CUANDO dedicar atención 
a tales estudios; la cuarta, COMO conseguiremos tomar contacto con 
aquellas fuentes de información. 

Se trata, pues, de hallar la respuesta a un QUE, a un DONDE, a 
un CUANDO y a un COMO llegar hasta las  fuentes de información; se 
trata, en suma, del problema de APRENDER A ESTUDIAR, de aprender 
a recolectar los datos requeridos o deseados.  

Y aquí podemos dar por terminada, convencionalmente, la prime 
ra etapa del proceso, esto es, la etapa que puede tipificarse como un 
APRENDER A RECOLECTAR DATOS. Ahora bien, el desarrollo de es 
ta etapa supone TECNICAS especiales de aprendizaje dominadas por 
una problemática, cuyo contenido es el de toda didáctica; supone, por 
tanto, y a la vez, una METODOLOGIA : la metodología propia del 
aprender a estudiar, o del aprender a aprender; supone finalmente, una 
actividad INVESTIGADORA, puesto que se formula como intento de res 
puesta y ejecución frente a por lo menos cuatro interrogantes : qué, 
dónde, cómo y cuándo. 

He ahí el PRESEMINARIO, que, así, resulta simultáneamente "tec 
nológico", "metodológico" e "investigq:torio". 

a) El preseminario. 

II.- La Investigación. 

tenderse en dos sentidos : como tarea docente y como tarea social. Co- 
mo tarea docente, en cuanto que la Universidad es primariamente .un 
CENTRO DE ENSEÑANZA. Como tarea social en tanto se considere a 
la Universidad como un órgano de la comunidad local o nacional, obli 
gado a proveer esquemas de soluciones, esto es, ideas autorizadas y 
útiles para los problemas de la vida colectiva. 

Por lo demás, la INVESTIGACION es una actividad, un proceso 
unitario que se da en tres pasos sucesivos : el preseminario, el semina 
rio y la interpretación. 
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1) EL INSTITUTO DE SOCIOLOGIA BOLIVIANA (ISBO) : resumen de 
su historia y organización general. Reglamentaciones posteriores 
y vigentes. 

2) El Fichero Socíoeróñco del ISBO : su distribución y contenido. 
3) El Fichero de Investigaciones monográficas : su plan y contenido. 
4) El Fichero Bíblíotecolóqíco Especial de Ciencias· Sociales : su tema 

rio y contenido. 

Desde luego el PRESEMINARIO es, como lo hemos visto, simple 
mente FORMATIVO del investigador en cierne, en el sentido de que la 
información que busca. y procura, ocupa el segundo lugar, cosa que in 
teresa destacar aquí en relación con el buen uso de los conceptos FOR 
MACION e INFORMACION. 

La Dirección del Instituto de Socíoloqícr Boliviana de la ciudad 
de Sucre (Bolivia), ha formulado, para esta primera etapa de la inves 
tigación, un programa sencillo pero completo, cuyos rótulos son los si 
guientes: 

a) En el preseminario. 

Cabe ahora preguntarse en qué concretas formas· de trabajo re 
matan preseminario, seminario e interpretación. 

III. 'Los resultados del proceso investíqatorio. 

Podríamos muy bien si así lo decidiésemos, quedarnos ahí, 
contentándonos con la satisfacción de saber que sabemos, sin ningún 
otro propósito ulterior de aplicación de nuestro saber, pero ¿de qué 
serviría todo el arte investigatorio, si nunca se aprovechase lo investi 
gado?...... La única justificación posible del arte de investigar, la da 
la necesidad de conocer. 

Se trata pues de interpretar y aplicar el saber adguirido a guisa 
de INSTRUMENTO o MEDIO. Y en este paso, como en los dos prime 
ros, hay también unas TECNICAS, esto es, unos modos de HACER; unos 
métodos, esto es, unos modos de PENSAR; y una ACTIVIDAD INVESTI 
GADORA, esto es, un búscar, interpretar, elegir y decidir. 

e) La interpretación. 

CUANDO y COMO estudiar determinado problema jurídico o social? . 
Y adquirido el saber de todo eso, pÓdremos ya decir que hemos 

aprendido a estudiar, segunda etapa del proceso. Si en la primera 
habíamos aprendido a ESTUDIAR problemas sociales o jurídicos en ge 
neral, ahora LOS HEMOS ESTUDIADO. Esto es : que habiendo apren 
dido a estudiar los problemas que plantea la RECOLECCION DE DA 
TOS, ahora LOS HEMOS RECOLECTADO, y esto es el SEMINARIO .. 

En esta etapa, como en la anterior, hemos aplicado unas TECNI 
CAS, hemos empleado unos METODOS y hemos INVESTIGADO unos 
problemas. 
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La recolección de datos, del seminario su crítica y clasificación, 
si escritos; su discusión en mesa redonda, si orales, podría bien ser 
una recolección universal que abarque todas las ramas del saber huma 
no; o una recolección en grande que incluya todos los problemas de 
una o más ciencias; o una recolección unitaria, gobernada por la idea 
del tema. Esto, en cuanto a la actividad. En cuanto a los agentes de 
la misma, la recolección de datos puede hacerse INDIVIDUALMENTE 
para cada rema o asunto, o puede hacerse por EQUIPOS. 

"¿Qué es lo aconsejable?", plantea un problema que depende de 
los propósitos perseguidos y de las posibilidades que se tenga a mano. 
La idea vigente del mencionado Instituto,_es hacer del proceso investí 
gatorio un PROCESO UNITARIO, que remate en la posibilidad C'Posíbí 
lidad", al menos), del paso número tres, es decir, en la posibilidad de la 
INTERPRET ACION. . 

b) En el seminario. 

1) A los depósitos de fichas bíblíotecolócíccs, mediante presen 
tación de un cierto número de las mismas, que describa el material con 
tenido en nuestras colecciones de revistos de ciencias sociales. 

2) El fichero LA UNIVERSIDAD EN BOLIVIA, con material pre 
dominantemenl'e bibliográfico y hemerográfico, que es de fácil adqui 
sición. Eventualmente se podrá organizar una encuesta, o preparar una 
estadística sobre problemas universitarios. 

5) El Fichero Bíblíotecolócríco Universal : plan y contenido (el sistema 
Dewey). 

6) Los Ficheros menores : la colección "René Moreno"; los libros pa 
rroquiales, etc. 

7) Las fichas menores : esquemáticas; descriptivas del contenido. 
8) Las fichas mayores en general : fichas piloto y fichas de ejecución. 
9) La ficha bibliográfica mayor : resumen; transcripción; índice. 

10) La ficha hemerográfica: la hoja periódica y su aprovechamiento. 
11) La ficha estadística : carácter y contenido. 
12) La ficha de encuesta: preparación; temario; problemas de relación 

personal. 
13) La ficha cronolócico : carácter y disposición. 
14) La ficha iconográfica : tipos de ilustración. 
15) La ficha enciclopédica : materiales sin clasificación formal. 
16) El seminariodebate : formas y aplicaciones. 

El contenido de este programa debe estudiarse y discutirse en 
mesa redonda a lo largo de un curso anual (deseablemente, el Primer 
Curso de la Facultad de Derecho) y sus resultados se concretarían ma 
terialmente en un cuaderno individual, en el que cada estudiante pre 
pare un álbum con notas sobre el primer punto del dicho programa y 
una colección de fichas sociográficas modelo sobre un tema de su elec 
cíón. · 

El segundo año de PRESEMINARIO adelantaría algunos pasos 
de la etapa de SEMINARIOS, contribuyendo: 
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Que es necesario contribuír al esclarecimiento de ciertos concep 
tos relacionados con la noción de "SEMINARIOS" en función de la vida 
universitaria en general y la investigación en particular; 

Que la obscuridad reinante en los medios universitarios latino 
americanos, con respecto al concepto de "SEMINARIO", ha contribuido. 
no poco, a frecuentes fallas de organización y frustraciones; 

CONSIDERANDO 

La Segunda Conferencia Latinoamericana de Facultades de De 
recho, 

Esta ya no es, en principio, tarea del estudiante. Terminados sus 
estudios en el Quinto Curso; sin salir del segundo paso del procesobús 
queda, recolección y crítica colectiva de datos, la interpretación final 
de éstos dependerá desde luego de la calidad de los mismos. Como 
preseminario y seminario cumplen sólo una misión FORMATIVA, por 
lo que hace a los intereses propiamente educativos de la juventud, la 
misión INFORMATIVA de la interpretación está fuera del alcance es 
tudiantil y compite al catedrático o director especial, o al hombre de 
fuera que desee aprovechar el fichaje acumulado. 

La ínterpretocíón hallará pues su trasunto en una MONOGRA 
FIA, o tesis, o artículo especial que oproveche todo o parte del fichaje 
acumulado. Si este fichaje es incompetente, por serlo el estudiante, o 
por inadecuada conducción del mismo, el proceso APRENDER A BUS 
CAR, BUSCAR E INTERPRETAR concluirá con el segundo paso; se ha 
aprendido a. buscar, y se ha buscado, pero de esta búsqueda no saldrá 
fruto alguno de carácter informativo, con referencia al tema trabajado. 
Mas queda esto : el estudiante habrá sido estimulado hacia la voca 
ción del investigador, o, cuando menos, MOVIDO A DUDAR, discutir 
y cotejarlo pasivamente, recibido en la clase magistral, como quiere 
Viterbo, de la Universidad de Córdoba, al hablar de "el método de la 
enseñanza de seminario en la Universidad". 

c) En la interpretación. 

La etapa de SEMINARIOS (que deseablemente correspondería a 
los Cursos Tercero, Cuarto y Quinto de la Facultad de Derecho, cuyos 
estudiantes elegirían libremente uno de los tres grupos de materias), 
consistirá en aportar toda índole de informaciones, tanto bibliográficas, 
como hemerográficas, iconográficas, estadísticas, de encuesta y crono 
lócrícos sobre el tema en trabajo. Esto supone dos formas de actividad 
generales : coloquio o mesa redonda, o seminariodebate, y fichas. Los 
estudiantes de los Cursos Tercero, Cuarto y Quinto, mencionados, se 
reunirían periódicamente en sesiones de mesa redonda y prepararían 
un cierto número de fichas de los tipos que el tema reclame. 
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69) Que la interpretación, tercer paso del proceso investigatorio, 
es la tarea de aprovechamiento de los datos aportados por el semina- 
rio, en krma de tesis, conclusiones, o postuladqs confírmctorios, o no, 
de hipótesis de trabajo. preexistentes. 

59) Que el seminario consiste esencialmente en la búsqueda, re- 
colección y clasificación útil de los datos exigidos por la investigación, 
a través de dos formas generales : el coloquio (mesa redonda o semi- 
nario-debate) y la ficha. , 

49) Que el pre-seminario tiene por objeto aprender las técnicas 
propias de la recolección de los datos requeridos o deseados por el in- 
vestigador, o sea, APRENDER A ESTUDIAR. 

39) Que, la investigación es un proceso unitario que se da en 
los siguienfes tres pasos sucesivos : el pre-seminario, el seminario y la 
interpretación, los tres simultáneamente tecnológicos, .metodolócrícos . e 
investigatorios, si bien los dos primeros FORMATIVOS y el tercero 
INFORMATIVO. 

29) Que, por lo mismo, es recomendable combinar equilibrada- 
mente, exposición, investigación y práctica, de modo que ninguno de es- 
tos tres pilares de la metodología universitaria exceda con mucho a los 
otros en altura y volumen. 

_ 19) Que, con la clase magistral de tipo clásico -Y la práctica, la 
JNVESTIGACION constituye uno de los tres pilares fundamentales de 
la formccíón - uni versitatia. 

DECLARA 
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4) La labor de los Seminarios debe traspasar los umbrales uni 
versitarios y es misión de ellos dirigir, cooperar o dictar cursos de ca 
pacitación para post graduados o simplemente de divulgación iurídíco 
social. 

3) Principal importancia deben dar los Seminarios a la ense 
ñanza en el manejo de fuentes bíblioqréfíccs, metodología en la con 
fección de trabajos de investigación, confección de ficheros, trabajos 
estadísticos, encuestas, etc.; y 

2) La intervención y el control de los Seminarios deben eíercer 
se especialmente en los trabajos escritos de los alumnos, en las memo 
rias o tesis para optar el Grado de Licen_ciado en Ciencias Jurídicas, Po 
lítrccs y Sociales y en cualquier otra labor semejante de investigación, 
poniendo especial cuidado ae que ella tienda al trabajo sobre materias 
nuevas en el campo del derecho y procurando que las monografías ver 
sen sobre profundizaciones de ternas específicos; 

1) A fin de facilitar a los alumños la más amplia investigación 
jurídica, lo~ Semínoríos de las Facultades de Derecho deben compren 
der todas las asignaturas que son objeto de los estudios respectivos; 

·La Delegación de la Universidad Católica de Chile, recomíendc : 

SEMINARIO DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Delegodo de lo Facultad de Ciencias Jurí 
dicos, Polfticos y Sociales, de lo Universidad 
Católico .. de Santiago. Chile. 

Por HERNAN LARRAIN RIOS 

SEMINARIO DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 





Relator Dr. JOSE LUIS AGUILAR GORRONDONA 

Dr. RICARDO NUGENT. Secretario 

Vice-Presidentes: Drs. JOSE OLYMPIO DE CASTRO FILHO y 
VICENTE GOMEZ GUTIERREZ 

a.- TECNICA DEL MANEJO DE FUENTES; 

b.- CLINICA JURIDICA; 

c.- PRACTICA. 

4.- Enseñanza práctica del Derecho : 

Dr. ENRIQUE WIEGAND FR6DEN Presidente 





(1) Julio Cueto .Rua.- El "Ca¡¡e Method". La Ley. Tomo 71, 1953, pág. 847. 

En la enseñanza del Derecho, el examen y resolución de "casos" 
o problemas jurídicos, con arreglo .al derecho positivo vigente y para 
la interpretación dccmótico de ~s.te, permite al profesor acumular una 
rica experiencia docente y al alumno aprender el difícil arte de aplicar 
la ley con un máximum de acierto. · 

Este método es distinto del "case method" o "método Langdell", 
único sistema de enseñanza y de estudio efi las Escuelas _de Derecho 
norteamericanas. La revisión crítica de que este método ha sido objeto 
en los últimos tiempos, ha puesto de manifiesto tanto sus claras exce 
lencias, como sus evidentes defectos. El "case method" no es un mé 
todo para transmitir conocimientos sobre las normas que integran un 
ordenamiento jurídico, sino principalmente un sistema de enseñanza, 
que sirve para mostrar las peculiaridades del "Common Law". Al 
adaptarse a éste, el "case method" trabaja sobre las· sentencias, vale 
decir, sobre los precedentes judiciales que constituyen la materia prima 
del derecho angloamericano. El profesor se limita a interrogar sobre 
las circunstancias del caso, sus elementos relevantes, el razonamiento 
judicial, el alcance de la sentencia, la justicia o injusticia de la deci 
sión, su concordancia con otros precedentes, etc. (1). Y el alumno, por 
su parte, se dedica a estudiar en su "casebook" el caso señalado, es 
forzándose por hacer una buena exposición y crítica del mismo. Ta 
reas éstas que no conducen al examen de la doctrina del caso y que 
por ello difieren de las que cumple el método de resolución de "casos" 
o problemas jurídicos, que pone especial énfasis en la aplicación de la 
ley a un trozo de realidad viviente, a cuya mejor comprensión contri 
buyen la ciencia del Derecho y la jurisprudencia. 

La enseñanza del Derecho impartida por medio del examen y 
resolución de "casos" recibe comúnmente el nombre de Clínica Jurídi- 
ca, denomina_ción que algunos hacen extensiva con notoria impropia 

Delegado de lo Focultod de..Derechc de lo 
Universldood N. M. de Son Marcos. 

Por MANUEL G. ABASTOS 

LA ENSE~ANZA DEL DERECHO Y EL METODO 
DE "CASOS" 

r- 
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dad a la Práctica Procesal y a la Práctica Forense. Nosotros reser 
vamos aquella etiqueta a la casuística Jurídica, procurando no invo 
lucrar en sus menesteres los de adaptación profesional, implícitos en 
estas dos formas de práctica, por mucho que el método del "caso" ha 
bilite como el que más para el ejercicio de la abogacía. 

La Clínica Jurídica, modalidad eficaz de la enseñanza del De 
recho, sigue el mismo proceso cognitivo de la Clínica Médica. En uno 
y otro caso, hacer clínica es examinar objetivamente una realidad vi 
tal para comprenderla, explicarla según presupuestos científicos y ha 
llar en un canon de reconocida validez la posibilidad de resolver el 
problema que ella comporta.  

La enseñanza de las instituciones jurídicas es sin duda muy útil, 
pero no basta saber el Derecho, pues lo que más importa es saber cómo 
funciona, esto es, cómo, frente al hecho, el derecho adquiere su verda 
dero sentido, y cómo los hechos cobran significado jurídico al ser tra 
tados jurídicamente. 

La exposición y resolución de "casos" es un vigoroso ejercicio 
intelectual, que hace del estudiante un explorador de tierra incógnita. 
Obligado a seguir un camino erizado de dificultades, en su recorrido va 
fijando ideas, aclarando conceptos, estableciendo relaciones y pene 
trando en el sentido de los hechos y en el ·sistema de la ley, que al fín 
del penoso esfuerzo le muestra la verdad buscada. 

Teniendo en cuenta que el "caso", en cuanto situación conflic 
tiva o problemática, no debe ser insuperable para el alumno, y que a 
éste hay que brindarle la satisfacción de entenderlo y resolverlo por 
sí mismo, el profesor debe valerse de problemas de discreta compleji 
dad, insistiendo mucho en la importancia que reviste su correcto plan 
teamiento, porque, a semejanza de los problemas matemáticos, los pro 
blemas jurídicos se resuelven bien cuando son bien planteados .. 

La tarea de hacer "casos" de derecho es particularmente delica 
da. Para cumplirla el profesor tendrá que buscarlos de preferencia en 
los expedientes de los archivos de Escribanos y en los Repertorios de 
jurisprudencia, o fingirlos, sin incurrir en la demasía de hacer casos de 
laboratorio. 

El alumno a quien el profesor entrega un "caso" tiene un plazo 
prudencial para estudiarlo y resolverlo, y como sabe que al exponerlo 
en clase sus conclusiones suscitarán el debate, para salir airoso de él 
procurará no ignorar ninguna de las leyes citables y hacerse de un 
buen bagaje doctrinario. Y si, a su vez, el profesor quiere tener éxito 
en su enseñanza, deberá proporcionarle andaderas metodológicas que 
faciliten el ordenado y cabal examen del "caso" y la debida aplicación 
de la ley. · 

Durante la época en que tuve a mi cargo en esta Facultad el cur 
so de Casuística Penal, me pareció conveniente dar a los alumnos al 
gunas reglas metodolóqiccs, así como unas notas sobriamente explica 
tivas, destinadas a facilitar el hallazgo de los textos legales. 

Mi experiencia docente, que duró 8 años, me autoriza a reco 
mendar el uso de este método que considero necesario para comple 
mentar la enseñanza teórica, porque obliga al alumno no sólo a estu 
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19 Que en aquellas Facultades Latinoamericanas de Derecho, 
donde no se utilice el método de resolución de "casos" o problemas ju 
rídicos, se adopte este tipo de enseñanza interpolado en la exposición 
de las instituciones jurídicas;  

29 Que los Profesores a quienes se encomiende la enseñanza 
del derecho sustantivo, elaboren pautas metodolóqíccrs que faciliten la 
resolución de "casos" por los alumnos; y 

39 Que los mismos Profesores hagan y publiquen recopilacio 
nes de "cosos" para uso de las respectivas Cátedras. 

Por todo lo expuesto el autor propone el siguiente Proyecto de 
Recomendación: 

La Segunda Conferencia de Facultades Latinoamericanas da 
Derecho, 

RECOMENDACION 

RECOMIENDA : 

diar la teoría, sino a conocer la ley; porque lo saca de su condición da 
oyente pasivo y lo determina a expresar sus propias motivaciones; por 
que le da ocasión de adquirir convicciones y defenderlas; y porque, 
en fín, vitaliza una enseñanza predominantemente teórica, suscita el diá 
logo y la discrepancia, y estimula la iniciativa y el Iueco dialéctico. 
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Aunque parezca innecesario justificar el valor de esta enseñan 
za, el carácter casi exclusívornente teórico de la que·se da en nuestras 
Facultades de Derecho, obliga a exaltar su importancia para que la 
educación de los jóvenes que siguen la noble carrera de la Abogacía 
sea completa. Teoría y práctica son igualmente valiosas en la ense 
ñanza del Derecho. Sin previos conocimientos teóricos no es posible 
hacer aplicaciones prácticas de las reglas jurídicas a hechos de la vi 
da real; y sin estas aplicaciones destinadas a despertar en el estudian 
te el sentido jurídico y a enseñarle las relaciones existentes entre los 
dispositivos legales y la nuda realidad, es difícil que llegue a alcanzar 
el significado de las teorías y de las normas, pues no son las reglas 
de hermenéutica las que las hacen comprensibles, sino la unión íntima 
entre el hecho y el Derecho. El estudiante debe saber el precepto, pero 
también debe aprender a traducirlo, esto es, a interpretarlo y aplicarlo. 
Así verá cómo la norma para ser eficaz necesita humanizarse, bajar de 
las nubes según decía Lambert ya que la mayoría de los casos 
jurídicos no tiene dentro de los Códigos una solución preestablecida. 
Para el estudiante esta enseñanza práctica es de gran valor, porque 
su objetivo no es el examen de promoción, sino la educación íurídícc y 
el adiestramiento profesional. 

l.- Necesidad de la enseñanza práctica del Derecho. 

En 19.56 el ponente presentó al Colegio de Abogados de Lima, 
junto con los doctores Jorge Eugenio Castañeda y José A. García Miró, 
un Plan de Enseñanza Práctica que mereció la aprobación de la Junta 
Directiva. El texto que se inserta a continuación no es sino una parte 
de ese Plan, cuya redacción corrió integramente a cargo. del suscrito, 
circunstancia que le permite traerlo a la Mesa de la II Conferencia de 
Facultades Latinoamericanas de Derecho. 

Delegado de lo Facultad de Derecho de lo 
Universidad N. M. de Son Marcos. 

Por MANUEL G. ABASTOS 

LOS COLEGIOS DE ABOGADOS Y LA 
ENSEÑANZA DEL DERECHO 



La didáctica tradicional cree que bastan los conocimientos teóri 
cos adquiridos en la Universidad, para actuar como abogado en las 
lides del Foro. Pero la experiencia demuestra cuán profundo es el va 
cío que l~ educación jurídica uñiversitaria deíc en el estudiante, y cómo, 
por brillantes que hayan sido los estudios de Derecho realizados, si no 
ha sido objeto de un doble proceso de adiestramiento prácticojurídico 
y de adaptación profesional, siente que camina a ciegas cuando co 
mienza a ejercer la profesión. "Brusco es el contraste dice Lafai 
110 ....:.:Cuando Se pasa del plácido panorama universitario a la agitación 
de los estrados judiciales y a la terrible esgrima del expediente. La 
realidad se presenta de golpe, bajo sus aspectos menos atractivos: el 
fácil triurúo de la estrategia sutil sobre la verdad mal defendida, el cho 
que de los apetitos y los intereses que aguza el entendimiento y defor 
ma la moral". Los tormentos de la duda y los primeros errores, que 
son los que más duelen a los jóvenes abogados, sólo se evitarán prag 
matizando la educación jurídica y estableciendo un justo equílíbrío en 
tre teoría y práctica. · 

Reaccionando contra los viejos métodos el Colegio de Abogados 
de Lima va a montar él indispensable taller de ajuste y adaptación 
profesional, organizando la enseñanza práctica del Derecho corúorme 
a pautas pedagógicas adecuadas y sustituyendo por un instituto orgá 
nico las discontinuas e impropiamente llamadas "conferencias de prác 
tica", que hasta ahora han constituído la única expresión de su activi 
dad Iormctívo, a fin de que dicha enseñanza, que no se da o se da li 
mitadamente en las Facultades de Derecho, complete la educación ju 
rídica de los jóvenes que aspiran a ser abogados. Al asumir esta en 
señanza el Colegio sabe que va a satisfacer una necesidad pública, 
que reclaman no sólo los jueces y tribunales, sino los abogados madu 
ros, que son los primeros en advertirla en los diarios contactos y lances 
de la vida forense. 

Nadie puede poner en duda el derecho que le asiste al Colegio 
como institución representativa para colaborar en la educación jurídi 
ca de los futuros abogados y en la corrección oportuna de defectos for 
mativos que conspiran, contra el normal y eficiente ejercicio de nuestra 
profesión. En muchos países los Colegios de Abogados tienen entre 
sus atribuciones la de ahormar moral y profesionalmente a lós jóvenes 
egresados antes de que se dediquen al patrocinio legal. A la Barra o 
al Colegio de Abogados le interesa mucho que cada uno de sus miem 
bros sea un profesional capaz y honesto, y para este fin perfeccionista 
somete a prueba a los recién titulados (tal es el significado del "stoqe" 
francés); o tal como ocurre entre nosotros, la Corporación de Aboccdos,  
contribuye a la preparación técnica de los estudiantes, valiéndose de 
métodos que basta chore hcm sido de mínima eficacia. 

II. Por qué el Coleg1o de Aboqaaos debe organizar la enseñanza 
práct1ca del Derecho. 

SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES DE DERECHO 155 



A) La Clínica Jurídica, nombre tan por expresivo grato al 
profesor Carnelutti, tiene por objeto llevar al estudiante al campo vital 
del Derecho, allí donde los fenómenos sociales se tocan y la norma ju 
rídica deja de ser un pura abstracción, y el precepto más abstruso y 
difícil se ilumina al contacto con la realidad. En este campo docente 
el profesor de Derecho Civil o de Derecho Penal o de Derecho Mercantil, 
se dedica a hacer casuística jurídica, y el estudiante en vez de memo 
rizar apuntes, examina y resuelve por sí mismo "casos" de Derecho, 
adiestrándose en el manejo de la ley, la doctrina y la jurisprudencia. 

Esta educación que pone énfasis en el examen y solución de 
"casos", que no son otra cosa que problemas jurídicos, y no en el es 
tudio expositivo de las instituciones, coloca al jurista en cierne frente 
al hecho generador del Derecho y sitúa su espíritu en la raíz del pro 
blema para el cual la norma debe suministrar una solución. 

El mejor elogio que cabe hacer de una enseñanza tan distíntd 
de aquella que discurre entre la conferencia o lección de cátedra y la 

A) Clínica Jurídica; 
B) Práctica Procesal; y 
C) Práctica Forense. 

El objetivo esencial de la enseñanza práctica del Derecho, es el 
de adiestrar al estudiante en el arte jurídico, proporcionándole el cono: 
cimiento de la vida jurídica y de sus conflictos, por medio de la observa 
ción directa. Este adiestramiento se conseguirá haciéndole pasar por 
las tres esferas didácticas siguientes, que si funcionan por separado, en 
lo interno mantienen estrecha coordinación : 

IV. Objetivos de una enseñanza práctica integral. 

Para estar de acuerdo con el claro significado de su nombre, la 
Academia de Práctica Forense del Colegio de Abogados de Lima debe 
ría dedicarse únicamente a enseñar la técnica profesional o práctica ju 
dicial, enseñanza que el Reglamento de la materia asigna subsidiaria 
mente al Consultorio Jurídico Gratuito. Mas si existe una doble regla 
mentación dictada por el Colegio para dos organismos de naturaleza 
diferente, la Academia y el Consultorio, debe evitarse que ellos cum 
plan las mismas funciones, encomendando al Consultorio Jurídico Gra 
tuito la práctica forense propiamente dicha, vale decir, la enseñcmza 
técnica profesional, y haciendo de, la Academia una verdadera Clínica 
Jurídica, complementada por la Sala de Trabajo de Práctica Procesal. 
Al quedar los objetivos técnicos de la práctica forense vinculados al 
Consultorio Jurídico Gratuito, como a su centro natural, la Academia, 
en virtud de sus precisos fines, debería llamarse en adelante Academia 
de Enseñanza Práctica del Derecho. 

III. Necesario deslinde de los objetos docentes de la Ac;ademia de 
Práctica Forense y del Consultorio [utidico Gratuito. 
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A) Clínica Jurídica.- Dada la diversidad de las disciplinas jurí 
dicas que se enseñan en las Facultades de Derecho, el trabajo de casuís 
tica impone una necesaria elección entre las codificadas, y éstas no 
pueden ser otras que el Derecho Civil, el Derecho Penal y el Derecho 
Mercantil. De cada uno de estos cuerpos de leyes, los profesores esco 
gerán las instituciones que van a servir a los fines de la práctica y re 
dactarán una serie de "casos" alusivos, cuidadosamente seleccionados, 
los mismos que serán distribuidos a los estudiantes de manera que, 
en lo posible, nunca se dupliquen. 

Bajo la supervigilancia del Director de Curso los Auxiliares de 
Práctica dirigirán a los estudiantes en el estudio de estos "casos", en 
señándoles tanto a plantear el problema y a aplicar el derecho y la 
doctrina, como a manejar los códigos y a hacer buen uso de los reper 

Aunque en lo dicho anteriormente se hallan implícitas pautas 
metodológicas, conviene sin embargo hacer algunas concretas reco 
mendaciones sobre este particular.  

V.- Metodología de la enseñanza práctica del Derecho. 

C)' La Práctica Forense que, como se ha dicho, es función propia 
del Consultorio Jurídico Gratuito, enseña la técnica profesional de la 
Abogacía, haciendo que los estudiantes intervengan en la recepción y 
evacuación de consultas y en el patrocinio de causas de litigantes in 
solventes, bajo la dirección de sus profesores: 

De estas tres esferas docentes, la mós importante es, sin duda, la 
Clínica Jurídica. Esta y la Práctica Procesal son de la competencia 
pedagÓqica de la Academia de Práctica Forense, y la tercera debería 
funcionar en el Consultorio Jurídico Gratuito sólo para los estudiantes 
de último año. 

B) La Práctica Procesal, sirve para que los estudiantes se fami 
liaricen con el manejo de los códigos procesales y para que los profe 
sores les enseñen a redactar toda clase de recursos en relación con 
las diversas etapas del proceso y los dííerentss tipos de juicios y proce 
dimientos. 

sumisa y estéril pasividad escolar, es que ella pone en juego el racio 
cinio jurídico de los estudiantes y sirve para revelar su verdadera v6 
cación. · 

La Clínica Jurídica, centro de vivencias profesionales e instrumen 
to de educación esencial, es en la esfera de la enseñanza del Derecho, 
lo que la Clínica Médica en la esfera de la enseñanza de la Medicina. 
En las Universidades donde ella funciona ·se la considera pedagógica 
mente valiosa, porque proporciona al estudiante un caudal de expe 
riencias que lo habilita, no tanto para saber cuanto para saber hacer; 
porque le enseña a aplicar las normas al caso real y a resolverlo; y 
porque constituye un activo laboratorio donde profesores y estudiantes 
experimentan la realidad tal cual es. 
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B) Práctica Procesal.- Esta snssñcnzo cuyo presupuesto nece 
sario es la aprobación por el estudiante del Curso de Derecho Proce 
sal con el cue se vincula la práctica, se iniciará con la lectura de ex 
pedientes fenecidos, para examinar los defectos procesales que en ellos 
pudiera haber y las resoluciones judiciales dictadas o que hubieran 
debido dictarse para corregirlos. Luego se fingirán procesos con in 
tervención de los estudiantes y bajo la dirección del Jefe de Práctica, 
para cuyo obieto se escogerán materias interesantes, propicias a la con 
troversia, distribuvéndose el trobcrío entre varios practicantes, de modo 
que cada uno redacte un escrito y entre todos construvan elexoedtente, 
desde la demanda hasta la sentencia, incluyendo dictámenes físccles y 
recursos de apelación y de, nulldad y las respectivas resoluciones. 

Los escritos se .redoctorón. en clase, en presencia del Profesor, 
cuidando el esfilo y la claridad en la expresión, y haciendo uso cde= 
cundo de los tecnlcismos forenses, y de ellos guardará el alumno co 

·pia para formar su legajo de formularios.  
El profesor procurará también ejercitar a los estudiantes en la re 

dacción de interroqatorios y en la actuación de toda clase de pruebas. 
para lo cual hará funcionar en la Sala de Trabajo de Práctica Procesal 
un Juzgado con sus correspondientes Actuarios, eligiendo para estos 
·cargos a los estudiantes que tengan alguna ~xperienCia én actuaciones 
judiciales. 

La enseñanza próctíco de los procedimientos penales tendrá ma 
yor dinamismo y despertará el más vivo interés en los estudiantes, si 
los profesores señalan a éstos los pcrpeles de Juez Instructor, acusado, 
parte agraviada, Agente Fiscal, abogado defensor, perito, actuario, po 
licía de investigaciones, etc.; si los estudiantes realizan dentro del aula 
algunas de las diligencias especiales de la instrucción; si promueven 
excepciones y cuestiones preJudiciales; y si, por último, hacen funcio 
nar un Tribunal Correccional y la Sala en lo Penal de la Corte Supre 
ma. 

Ensanchando el radío de la práctica procesal, también se ense 
ñará a los estudiantes los más importantes procedimientos administra 
tivos como los de Derecho de· Minería, Derecho de Aquas, Mateas de 

Fábrica, Régimen de Aduanas, Derecho Tributario, etc., en cuya ense 
ñanza pueden prestar valiosa colaboración los foncionarios de. los res 
pectivos ramos cdmínístrcrtívos.   

torios de jurisprudencia, evitando que esta dirección reemplace por en 
tero la iniciativa y el esfuerzo del practicante. 

La exposición del "caso" será verbal, pero los estudiantes pre 
sentorón la solución por escrito, procurando no ser extensos ni innece 
sariamente eruditos; y concluída aquélla, el profesor abrirá debate so 
bre las conclusiones, debate que él cerrará dando su opinión autoriza 
da y haciendo la crítica del trabajo del expositor y de las intervencio 
nes de los obíetcmtss. 

Para que todos los estudiantes pueden portícíoor airosamente en 
la discusión, se les hará conocer por anticipado los "casos" que se van 
a exponer. 
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Formular un Plan de Enseñanza Pr6ctica del  Derecho y señclor' 
 los deberes de profesores y estudiantes, son cosas teóricamente fáciles. 

VI.- Plan de Estudios y tunci0namiento de la Academia de Práctica. 

En el campo del Derecho Procesal del 'I'rpbpjo los estudiantes se 
famrliarizarán con los más ímportontes tipos de reclamaciones de pa 
tronos, empleados y obreros, en cuyatramitación y solución interven 
drán como partes y como jueces. 

La Práctica Procesal será effcaz a condición de que en ella in 
tervengan grupos de estudiantes en .número no mayor de treinta y de 
que estos grupos practiquen en las Sclos.de Trabajo durante un tíernpo 
no inferior a dos meses, debiendo para este efecto organizarse los tur 
nos de manera que puedan pasar por ellas todos los_ estudiantes ma 
triculados. Esta eficacia será aún IIlCIYOr si los profesores se valen de 
la enseñanza práctica procesal para inculcar a los estudiantes normas 
de ética profesional. 

C) Práctica Forense.-:- Los estudiantes de último año completa 
rán su práctica en el Consultorio Jurídico Gratuito, participando en las 
tareas del Consultorio ()tal y de la Oficina. de Patrocinio Gratuito. 

a) En el Consultorio Oral, boíe la inmediata dirección de sus 
fesores, los estudiantes recibirán y ebselverón consultas, rec0mendan 
do las soluciones i_udicia_les o extrajudiciales adecuada_s, <:nIS .serón ra 
tificadas o enmendadas 'por aquellos. Los estudiantes horón por sí 
mismos los interrogatorios, tratando de recoger todos  los oritéeeaentes, 
evitando que el corisulfante olvide suministrar datos que son importen- 
tes para tipificar ekcaso y procurando que no sa extravíe en la refe 
rencia de Inútiles detalles.    _  

Evacuada lo consulta, profesos y alumnos cambiarán Impresío, 
nes acerca de la naturaleza del asunto y sobre la posibilidad de iniciar 
una acción judicial. En caso de ser ésta necesaria, el interesado será 
remitido a la oficina de Patrocinio Gratuito para que sea debidamente 
atendido. , 

b) En la Oficina de Patrocinio Gratuito los estudiantes interven 
drán, en la defensa de las causas recomendadas por el Consultorio- Oral. 
Hall6ndose presente el interesado, el  profesor le asignará como defen 
sor a uno de los estudiantes de tumo, ®ieI! Iuecro de examinar cuida 
dosamente los hechos, pedir todas las explícaciones que sean necesa 
rias y consultar la ley aplicable; redactará la demanda o el recurso a 
que haya lugar, convírtíéndose desde ese momento en patrocinador 
gratuito y diligente. Antes de ser presentados a los jueces o tribuna 
les, los escritos que redacten los estudiantes serán revísodos, por el pro 
fesor, quien después de corregir los errores que pudieran tener y de ha 
cer respecto de ellcsIcs advertencias convenientes, los autorizará con 
su firma. 

El profesor asistirá en todo momento alestudiante con sus vello 
sos consejos, revisará su labor con ánimo benévolo y resolveré las du 
das de carácter legal que pudiera tener. 
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b) Práctica Procesal.- Esta se hará en la Sala de Trabajo, a 
donde concurrirán en distintas fechas y en grupos no mayores de 30 
los estudiantes de 49 y 59 año : los primeros para recibir enseñanza so 
bre Derecho Procesal Civil y Procedimientos Administrativos, y los se 
gundos para hacer práctica en Derecho Procesal Civil, Derecho Proce 
sal Pene] y Derecho .del Trabajó. La concurrencia de estos grupos a la 
Sala de Trabajo se regulará teniendo en cuenta el número de los que 

a) Clínica Jurídica.- No pudiendo por el momento formarse 
grupos Iímítcdos de estudiantes para hacer esta práctica con la debida 
intensidad, todos los de 49 año constituirán un solo grupo en los cursos 
da Casuística Jurídica, el que durante el año lectivo, una vez por se 
mana, tendrá clases de Derecho .Cívíl, Derecho Penal y Derecho Mer 
cantil; y todos los de 59 año, formando un solo grupo, recibirán ense 
ñanza casuística duranteel año lectivo, una vez por semana, en Dere 
cho Civil ·y Derecho Mercantil. Como estas materias son extensas, los 
profesores elegirán al comienzo del año las instituciones jurídicas a cu 
yo estudio van a aplicar el método casuístico. 

Come la cifra de estudiantes de 49 y 59 año de Derecho de las 
dos Universidades pasa de 300, habrá que distribuir la enseñanza de 
modo que el antedicho Plan de Estudios se cumpla íntegramente en dos 
años y todos los matriculados realicen su práctica en forma cabal. 

B) Distribución y funcionamiento de la enseñanza. 

Estando constituído el alumnado por estudiantes de los dos últi 
mos años de Derecho, la enseñanza debe tener como base los previos 
conocimientos teóricos que unos y otros hayan adquirido y los que es 
tén adquiriendo. Felizmente, la coincidencia entre el Plan de Estudios 
de la Facultad de Derecho de San Marcos y el de la Facultad de De 
recho de la Universidad Católica, permitirá a los estudiantes de 49 año 
de ambos planteles hacer Clínica Jurídica sobre las mismas institucio 
nes de Derecho Civil, Derecho Penal y Derecho Mercantil, y uniformar 
la Próctícer Procesal respecto de los procedimientos civil y administra 
tivo. Debido a esa misma coincidencia los estudiantes de 59 año de 
una y otra Universidad podrán hacer Clínica Jurídica eri Derecho Civil 
y Derecho Mercantil, y Práctica procesal en Derecho del Trabajo y Pro 
cedimiento civil y penal.  

A) Materias generales de la enseñanza práctica. 

Lo difícil es lograr su realización y su plena utilidad, dadas las limita 
das posibilidades económicas del Colegio de Abogados y los defectos 
de que adolece la educación jurídica teórica de los estudiantes. Con 
todo, creemos que una concepción simple del Plan podrá ayudar al 
éxito, y a este fin enunciamos algunas directivas sobre la manera cómo, 
pese a tales limitaciones, será posible obtener fruto de esta enseñanza 
simplificada. 
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f) Del alumnado.- Este lo forman los estudiantes oportuna 
mente matriculados en la Academia y que hagan sus prácticas con to 
da regularidad. 

La aprobación y el otorgamiento del certificado de práctica esta 
rán condicionados por la asistencia, que es obligatoria, y por el apro 
vechamiento, comprobado, en cada caso, por los Auxiliares y Jefes de 
Práctica, y registrado en una tarjeta personal que se guardará en el 
Archivo de la Academia. 

Parece innecesario recomendar a los estudiantes una perfecta com 
prensión de lo que la práctica significa para su futuro profesional y re 
clamar de ellos la observancia de una conducta responsable, pues sólo 
un trabajo asíduo y una asistencia frecuente harán que ella sea bené 
fica. El Colegio se dará por satisfecho si el abnegado esfuerzo de 
los profesores y el sacrificio económico que va a dedicar a esta útil la 
bor permiten alcanzar el ideal que persigue: la formación de buenos 
abogados. 

g) El Servicio de Biblioteca.- Durante el funcionamiento de la 
enseñanza práctica la Biblioteca del Colegio tendrá abiertas sus puer 
tar a fin de proporcionar a los profesqres y alumnos los Códigos, colec 
ciones de leyes, repertorios de jurisprudencia, tratados, manuales y 
revistas que necesiten. 

e)' Del Profesorado.- La Clínrca Jurídica y la Práctica Procesal 
tendrán dos tipos de profesores: Directores de Curso y Auxiliares, la 
primera, y Directores y Jefes de Práctica, la segunda. Los Auxiliares 
y Jefes de Práctica llevarán el peso de la enseñanza, que asumirán por 
turnos, correspondiendo a los Directores el trabajo de supervigilancia 
y orientación docente. Unos y otros ·deberán ser profesionales de com 
probada habilidad y experiencia, y su designación la hará la Junta 
Directiva del Colegio a propuesta del Director de la Academia. En la 
medida de lo posible el Colegio retribuirá su trabajo con un módico es 
tipendio. 

d ) Horario. El primer día útil el Director de la Academia reu 
nirá a los profesores para acordar con ellos los horarios y turnos más 
convenientes, evitando interferencias con las clases universitarias y pro 
curando que la enseñanza se extienda a todos los estudiantes inscritos. 

c) Año lectivo.- Este deberá comenzar el día siguiente al de 
la fecha usual de apertura de la Universidad y se cerrará el 15 de No 
viembre, suspendiéndose las labores durante las vacaciones de medio 
año. Si no coincidieran las fechas de apertura de ambas Universida 
des, los cursos se iniciarán a partir de la última fecha, siempre que és 
ta no sea demasiado tardía respecto de la primera. 

lleguen a formarse, y cada uno de ellos hará una práctica no inferior a 
dos meses de duración, período durante el cual los estudiantes recibi 
rán una clase de dos horas por lo menos, una vez a la semana, en ca 
da una de las precHadas materias procesales. 
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l Q_ Que los Colegios de Abogados Latinoamericanos· provean 
enseñanza jurídica a los estudiantes de las Facultades de Derecho; 

29 Que para este fin organicen la: Clínica Jurídica y la Prác 
tica Procesal, con el concurso de destacados miembros de la Corpora 
ción; y 

39 Que en la medida de lo posible los Colegios de Abogados 
faciliten la adaptación profesional de los estudiantes de Derecho, ha 
ciéndoles pasar por sus Consultorios Jurídicos Gratuitos, en los cuales 
se adiestrarán en las funciones de consultores y patrocinadores, bajo la 
dirección de abogados expertos . 

RECOMIENDA : 

Por todo lo expuesto el autor propone el siguiente Proyecto de 
Recomendación : 

La $egurida Conferencia de Facultades Latinoamericanas de De 
recho 

RECOMENDACION 
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a) El manejo de las fuentes pertinentes del conocimiento Jurídi- 
co, tales como códigos, leyes, repertorios de jurisprudencia y obras 
doctrinarias, lo ·que supone el conocímíento, por parte de los estudian 
tes, de ·1a técnica del trabajo intelectual que hayan adquirido en el pre 
seminario que. funciona en los primeros años de la carrera y que en 

Que uno de los fines de las Facultades de Derecho, según decla 
ración de la Primera Conferencia reunida en México, en abril de 1959, 
es la enseñanza jurídica a efecto de formar e informar hombres de Dere 
cho provistos de conocimientos adecuados, satisfactoria capacidad téc 
nica y sólida formación ética. 

Que la capacidad técnica requiere el conocimiento suficiente de 
la legislación y la teoría jurídica y su correcta aplicación a los hechos 
reales de la vida, por lo que la enseñanza debe forzosamente abarcar 
la teoría y la práctica del Derecho, entre las que no puede existir divor 
cio, ni separación. 

Que para la debida coordinación entre la teoría y su práctica, se 
hace necesario que la enseñanza se concentre en una sola entidad que 
la dirija y fiscalice, pues la experiencia ha demostrado que el aprendi 
zaje de la práctica en organismos extrauniversitarios ha carecido de la 
suficiente intensidad y continuidad. 

Que la em¡eñanza de la práctica, para tener eficacia, debe reves 
tir, en opinión de los ponentes, dos formas: una interna, a cumplirse 
dentro de la Universidad; y la otra ezterna, a realizarse fuera de ella, 
pero bajo su vigilancia. 

Que, por consiguiente, resulta aconsejable que las Facultades 
de 'Derecho creen un organismo especial que podría titularse "Insütuto 
de Enseñanza Prácüca del Derecho", que sería el encargado de dirigir, 
coordinar y controlar ambas manifestaciones de la práctica. 

Que la práctica interna a realizarse en el Instituto, podría com 
prender: 

Ponencia presentado por los profesores Ab 
dón R. Voldez, Jesús Rodríguez Gonzólez y 

· Adón Mirando Bellotín, de lo Facultad de 
Derecho de lo Universidad N. de Son Agus 
tín de Arequipo. Perú. 

CONSIDERANDO : 
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f) El funcionamiento, en el local del Palacio de Justica, de un 
consultorio jurídico y de patrocinio de insolventes, dependiente del Ins 
tituto, en que los alumnos bajo la dirección de sus maestros absuelvan 
consultas sobre casos reales y determinen luego el camino a seguir, 
esto es, si se propugna un arreglo extrajudicial o se plantea el medio 
de defensa correspondiente, en cuyo caso procederán a ejercer el pa 
trocinio, interviniendo en las diversas etapas del proceso, con lo que se 
obtiene dos objetivos : la actuación directa de los estudiantes en jui 
cios reales y el cumplimiento de un servicio social. 

Que la variedad e intensidad de las anteriores manifestaciones 
de la práctica, requieren que los alumnos sean divididos en grupos no 
mayores de veinte, y con una labor de dos horas continuas todos los 
días. 

Que la práctica externa, complemento de la anterior, se haría, 
a su vez, en los estudios de los abogados nombrados por el Instituto 
que quisieran contribuir decididamente a la preparación de los estu 
diantes; y en los diversos organismos vinculados con la aplicación del 

e) Redacción forense, que comprende la cornposrcion de toda 
clase de escritos en materia procesal, resoluciones judiciales, contratos 
y otros actos jurídicos de diversa índole, cuidando de que la redacción 
de estas piezas se haga en clase, bajo la dirección del profesor, quien 
velará por el empleo correcto de las reglas gramaticales y del léxico 
jurídico a fin de que los alumnos adquieran un estilo forense breve, 
preciso y cloro: 

d) El sistema de juzgados y tribunales, en que se ventilen jui 
cios ficticios o simulados, para que los alumnos desempeñen, en. forma 
rotativa, el papel de abogados de las partes litigantes y de las demás 
personas que intervienen en el proceso, así como todos los cargos ju 
diciales, desde los simples auxiliares de justicia hasta los más altos 
de la jerarquía del Poder Judicial; 

c) El estudio de procesos fenecidos, convenientemente seleccio 
nados y referidos a interesantes problemas jurídicos, que entrofien cues 
tiones de importancia desde los puntos de vista doctrinario y práctico; 
estudio éste que lleva a útiles confrontaciones en las que se aprecia 
la bondad del planteamiento o del trámite y sus errores, si los hubiere, 
así como al análisis de cuestiones conexas, y al acierto o desacierto 
de las resoluciones recaídas en tales juicios; 

b) El método de casos, especialmente para la práctica del De 
recho sustantivo, con el plan y sistema adecuados, el cual es muy útil 
para aguzar el sentido jurídico de los alumnos, probar o medir su ca 
pacidad, y adiestrarlos en la interpretación y aplicación de códigos y 
leyes; 

esta etapa del aprendizaje se aplica y especializa en el campo de la 
enseñanza práctica del Derecho; 
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29 Que la práctica interna a cumplirse en la Universidad o de 
pendiente directamente de ella, debe comprender la enseñanza de la 

19 Que la enseñanza práctica del Derecho, debe estar a car 
go de un Instituto integrante de la Facultad de Derecho que la dirigirá 
y controlará en sus dos formas interna y externa. 

Derecho ic cuyo efecto los alumnos serán adscritos por el Instituto a los 
juzgados y tribunales de todo fuero, registros públicos, escribanías, no 
tarías y reparticiones estatales, para que aprecien los matices y eL di 
namismo de los procedimientos judiciales y administrativos. 

Que para que la práctica externa obtenga éxito, resultan indis 
pensables la colaboración y el concurso del Poder Judicial, los Colegios 
de Abogados y las oficinas estatales, a íin de completar la preparación 
de profesionales probos y eficientes en que tanto están interesados el 
Estado y la Sociedad. 

Que tales facetas de la práctica externa, para que no se convier 
tan en ilusorias, deben inspeccionarse y vigilarse por el· personal del 
Instituto, acreditándose además con la presentación de los trabajos he 
chos o los certificados de las observaciones realizadas. 

Que para el cumplimiento de sus múltiples tareas el Instituto ne 
cesita contar con personal suficiente, adecuada organización y locales 
odhoc, tanto en la Facultad como en el Palacio de Justicia. 

Que la enseñanza práctica requiere maestros de comprobada ca 
pacidad, por su indiscutil:ile versación jurídica y su amplia experiencia 
en la vida profesional o en la magistratura. 

Que juntamente con la enseñanza práctica el alumno debe reci 
bir la correspondiente formación ética, por lo que en el Instituto se dic 
tará un cursillo de Etica Profesional, haciendo referencia al Código de 
la materia y casos de aplicación. 

Que la naturaleza de esta enseñanza hace indispensable la asis 
tencia obligatoria de los alumnos de los dos últimos años del ciclo 
profesional, ya que los estudiantes de cursos anteriores no han adqui 
rido todavía los suficientes conocimientos teóricos y legales para hacer 
una práctica efectiva. 

Que para optar el título profesional de abogado es indispensa 
ble cumplir con todos los trabajos que prescriba el Reglamento del Ins 
tituto y haber obtenido nota aprobatoria en los controles parciales y en 
los exámenes de promoción. 

Que la correcta combinación de todos los aspectos de la ense 
ñanza práctica que se preconiza, capacita para el ejercicio de la pro 
fesión de abogado, tan pronto se gradúen los estudiantes. 

Por estas consideraciones proponemos el siguiente proyecto de 
recomendación : 

La Segunda Conferencia de Facultades Latinoamericanas de De 
recho 
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s, 

49_ Que en el Instituto se enseñe Etica Profesional. 

39_ Que la práctica externa se haga en los estudios de los abo 
gados, en los juzgados y tribunales, en las oficinas públicas y en las 
dependencias administrativas. 

técnica del manejo de fuentes, el método de casos, el estudio de expe 
dientes fenecidos, el trámite de juicios simulados o ficticios, la redacción 
forense, la absolución de consultas y el pa1rocinio. 
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Una de las preocup,aciones fundamentales que debe palpitar en 
todo Órgano directivo universitario, es la de preparar en forma integral 
y eficaz al egresado a fin de que esté en aptitud de ejercer con éxito 
su profesión. De ahí que toda la enseñanza deba dirigirse a capacitar 
al estudiante, para el trabajo profesional, para el oficio de su especia 
lidad y para la innovación y perfeccionamiento de sus técnicas de tra 
bajo, evitando la tendencia a encauzar la enseñanza a una mera con 
templación de especialidades o a una información general inerte. 

La nueva arquitecturación socioeconómica que se está llevando 
a cabo en todo el hemisferio, cuenta entre una de sus resultantes más 
serias, la especialización dentro del campo de las profesiones liberales. 
De· ahí que, ya no encontremos como antaño al "médico General", que 
igual que diagnosticaba un padecimiento y señalaba la terapéutica con 
veniente (internista), extirpaba un riñón (cirujano) o curaba una dolen 
cia del corazón (cardiólogo). De igual manera, al abogado de nuestros 
días, ya no le es dado, como al de pasadas épocás, dilucidar con igual 
facilidad, un problema de Derecho Mercantil, que de Administrativo, 
Penal o Laboral. Ello no implica el menor cúmulo de conocimientos 
en nuestros modernos juristas; la razón de lo dicho estriba, en que sien 
do tan profusa la bibliografía sobre la extensa variedad de las disci 
plinas jurídicas y tan prolija la producción legislativa (en México exis 
ten más de 200 leyes administrativas), no es dable al estudioso del De 
recho poseer una información exhaustiva y un conocimiento actualizado 
de lo producido en todas las ramas del Derecho. 

De todo 'lo anterior, aparece la necesidad de dedicar una espe 
cial atención al ospecto práctico de la enseñanza del Derecho, a fin de 
que, orientando al estudiante a aplicar los métodos y las técnicas de 
ínvestícccíón a los campos de trabajo que corresponden a cada una de 

PREFACIO 

Delegado de lo Facultad de Derecho de la 
Universidad Nocional Autónoma de México. 

Por FEDERICO RAMIREZ BAÑOS 

ENSE:ÑANZA PRACTICA DEL DERECHO: TECNICA 
DEL MANEJO DE FUENTES: CLINICA 

JURIDICA: PRACTICA 



De ahí que sea recomendable, en las asignaturas que lo ameri 
ten, que el profesor dedique una parte del curso a tratar aspectos prác 
ticos de la materia, de acuerdo con el grado de conocimiento y capaci 
dad del alumno, y de acuerdo también, con el año que se curse. 

Me permitiré presentar a vosotros algunos ejemplos que ilustra 
rán la anterior cuestión: El programa del cuarto curso de Derecho Civil 
de la Carrera de Licenciado en Derecho, estudia lo referente a los "Con 
tratos". Ahora bien, el maestro después de explicar todo lo relativo a 
los contratos, o paralelamente a cada uno de ellos, propondrá cuestio 
nes de orden práctico a sus alumnos : a) Les hará que redacten cada 
una de las diversas clases o tipos de contratos, llenando los requisitos 
que señale la ley de la materia; b) Hará varios grupos, dentro del 
mismo grupo, a los que asignará diversas funciones y carácter con el 
que irán a intervenir en un ejercicio que se llevará a cabo dentro del 
aula. Por ejemplo : si pensamos en un primer grupo de quince alum 
nos, 5 de ellos desempeñarán el papel de "actor" en el proceso, 5 serán 
"la parte demandada", 5 serán o fingirán como Secretarios del imagi 
nario Tribunal, y 5 serán los "Jueces". Ahora bien, los que tengan el 
carácter de "actor", formularán por ejemplo, el escrito inicial de deman 
da de un juicio sumario de desahucio (contrato de arrendamiento); los 
alumnos SECRETARIOS, redactarían los autos o acuerdos de admisión, 
realizarían la notificación de emplazamiento y las sucesivas, desahoga 
rían las diligencias de pruebas ,etc., y en fin, desenvolveríon toda la 
secuela del procedimiento, hasta llegar a la sentencia que sería pro 
nunciada por los "JUECES". Otro grupo de 20 alumnos, tendría a su 
cargo el recurso de apelación. Aquí igual que antes, se dividirían las 
funciones: Apelante, tercero, secretario y Magistrado. Por último se 
formaría otro grupo igualmente de 20 (el número puede variar), que asu 
mirían el papel en el juicio de amparo de: quejoso, tercero, autoridad 
responsable, secretarios y Ministros. De este modo se tendría comple 
ta la estructuración de un juicio. 

Lo mismo podría hacerse tomando como base del juicio o acción, 
el incumplimiento de cada uno de los contratos estudiados. De este 
modo el alumno conocería y estudiaría mejor, cada uno de los diversos 
contratos previstos en el Código Civil y aplicando sus conocimientos 
de "Procedimientos o Procesal" (materia que cursan), se daría mejor 
cuenta como se lleva a efecto un juicio, así como de la importancia 
que tiene, en lo especie, el conocer perfectamente el contrato y sus mo 
dalidades para alcanzar éxito al finalizar el proceso. 

II 

las especialidades, y preparándolo también en el uso de la técnica y 
el método en la investigación de problemas específicos, llegue a tener 
un conocimiento práctico y cabal de las diversas disciplinas que estu 
dia, por medio o a través de una práctica realizada en casi todas sus 
materias. 
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Debe ser cblícctorio, en todas las materias, o casi todas ellas, 
el que los alumnos escriban MONOGRAFIAS sobre los diversos temas, 
ya .secr señalados por el maestro o de los expuestos en clase. 

III 

1. Hace estudiar más al alumno y consecuentemente, que és 
te conozca mejor su materia. (Ya que todo se presenta en publico .de 
lante del grupo). _ _ . 

2. Proyecta un nuevo aspecto de la asignatura, que intere:;;ará 
vivamente al estudiante, por conocer ·el aspecto práctico del Derecho. 

3. Se le imprime movilidad a la clase. 
4. Más que un método de aprendizaje, es una manera de 

ayudarlos a aprender, despertando sus propias aptitudes. 

Así un grupo de muchachos (seleccionados), inteligentes, retará a 
otro a discutir problemas de importancia y de ello resultará que am 
bos dedicarán más tiempo a la preparación de argumentos, selección 
de vocabulario, apuntes, notas, etc., siempre bajo la dirección amable 
del maestro. 

También puede seguirse el sistema de dar a un corto grupo de 
alumnos (de 5 a 8), el desarrollo de un mismo trabajo, sabiendo que 
rendirán más en competencia, que haciendo trabajos diferentes. 

Esta técnica_ puede emplearse en casi todas las asignaturas que 
tengan proyección en la práctica: Civil, Penal, Laboral, Administrativo, 
Fiscal, Garantías y Amparo, Mercantil, etc. 

Si para clasificar mejor lo expuesto, tomamos el Curso de "Dere 
cho Mercantil" que se lleva en el cuarto año de la carrera y que en 
rasgos generales comprende : a) El acto de comercio; b) Obligaciones 
de los comerciantes; c) Sociedades Mercantiles, etc., podríamos en 
clase, haciendo la división de grupos apuntada, división que sería ro 
tativa, es decir, quince para un primer negocio, 15 ó 20 después, y así 
hasta que todo el grupo hubiere intervenido, propondríamos, decíamos, 
para principiar, el escrito de apertura del establecimiento o despacho 
de un comerciante; formulación de los avisos a las diversas autoridades 
fiscales y sanitarias; presentación de declaraciones para los efectos de 
impuestos; formulación de escritos de ckmsura, etc. 

Cuando se tratara lo relativo a "Sociedades" : 19 Elaborar una 
escritura constitutiva; 29 Hacer los trámites ante las diversas Depen 
dencias (Secretaría de Relaciones, Secretaría de Economía en su caso, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio), etc., con el objeto de 
legalizar debidamente la Sociedad; 39 Celebrar en el aula, asambleas 
de tipo societario; 49 Aprobación de Balances por quienes tuviera~ el 
carácter de "Comisarios"; 59 Presentación de problemas  por "alum 
nosadministradores"; 69 Forrnulccíón del Balance de Liquidación y 
sus trámites legales, etc.; 79 Pago de acreedores, accionistas, fisco, etc. 

El sistema propuesto presenta varias ventajas : 
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Esto tiene particular importancia. En efecto, me he encontrado 
sinnúmero de casos de estudiantes, que habiendo terminado sus estu 
dios y necesitando elaborar su tesis de grado, tropiezan con grandes 
dificultades para ello. Lo anterior obedece a que en cinco años, nunca 
escribieron una cuartilla, jamás elaboraron un artículo, nunca pronun 
ciaron una conferencia, ni siquiera saben como tomar notas, ni sacar y 
hacer sus fichas para un trabajo de investigación. 

El estudiante eúropeo, en general, cuando inicia su carrera, es 
coc¡e algunos temas por los que siente viva ínquíetud y le despierten 
crecido interés y en los cuales se pueda trabajar bastante, debiendo es 
tar los temas relacionados entre si y, preferentemente desembocar so 
bre el centro mismo de interés. Tratará de que sus clases y seminarios, 
versen sobre estas cuestiones, redactará ensayos, artículos, etc., sobre 
ellas y con un adecuado desarrollo, logrará al cabo del tiempo, escri 
bir un libro o tener material suficiente para ello. 

Nuestros estudiantes están ayunos de estas técnícos, pero sien 
do justo, debemos confesar que somos los maestros los causantes de 
esta impreparación. 

Lo anterior nos lleva a la conclusión de la necesidad que existe 
de crear, dentro del plan de estudios de la Carrera de Licenciado en 
Derecho, la clase de "PEDAGOGIA UNIVERSITARIA", en la: cual se 
proporcionaría al alumno la preparación índíspsnscble sobre todo lo 
relacionado con las cuestiones apuntadas, que son absolutamente ne 
cesarias para el nuevo profesional. 

Si el estudiante desde que se inicia en la carrera profesional,  
cursara: esta materia, de sensible modo enriquecería sus conocimientos, 
pues aprendería desde como estudiar un libro, hasta la forma de ob 
tener el mayor provecho de su contenido. Sabría como seleccionar 
lo valioso de una obra, pudiendo así hacer sus fichas de trabajo, qué 
podrían contener desde pensamientos, frases, definiciones, opiniones, 
etc., hasta síntesis de doctrinas o de exposiciones. Aprendería así 
mismo a anotar sus libros, a sacar apuntes en clase, a elaborar resúme 
nes de las mismas y en fin, a tener un verdadero acervo de conocímísn 
tos ordenados y clasificados, que con el devenir constituirían su mejor 
arma para la lucha en la vida profesional. 

Para terminar esta cuestión, presentoré a vuestra consideración, 
un aspecto más que considero de enseñanza práctica y que he realiza 
do en las cátedras que imparto, principalmente en la de Derecho Mer 
cantil de cuarto año. 

Transcurrido el primer cuatrimestre, ya me he podido dar cuen 
ta del índice intelectual y cultural de casi todos mis alumnos, indivi 
dualmente. Ahora bien, de acuerdo con el programa, es el momento 
de ínícíor ~l estudio de todas las Sociedades Mercantiles; por lo que 
invito a todo el grupo a que participe de una manera más activa y no 
vedosc, en el desarrollo del programa. Y así pregunto, quienes de 
sean pasar al estrado a mi lad~ a exponer parte de lo que es mo 
tivo · de una clase. 

Ordinariamente acepta el 20 ó 25 por ciento de alumnado (mis 
g'rupos generalmente tienen una población escolar de 120). De este 

170 SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES DE DERECHO 



No quiero terminar este trabajo, aún a riesgo de fatigar la aten 
cion de vuestras Señorías, sin fratar, aunque sea brevemente, lo rela 
tivo a la Jurisprudencia como una fuente del Derecho, dentro del aspee 
to práctico del mismo. 

Sabido es por vosotros que el juicio de amparo dentro del Dere 
cho Mexíccno, representa la institución jurídica por excelencia, a tra 

IV 

Terminada la exposición, el maestro felicitará al alumno, esto 
representa un valioso estímulo, y ya en privado, le señalará los erro 
res en que hubiere incurrido, desde la excesiva velocidad, la lentitud 
en el hablar, el tono de la voz, la mímica, etc., etc. 

d). Corrige defectos en los que quizá no había reparado. 

c. Empieza a perder el temor de expresarse ante un auditorio 
numeroso, tomando por ello cierta práctica para hablar en público. 

a. Robustece y estructura el sentido de responsabilidad del 
estudiante frente al grupo, a su maestro y a la propia Universidad. 

b. Crea o despierta una inquietud por el estudio y aumenta el 
deseo de superación. 

porcen_taje marco el orden én que harán la exposición y señalo, desde 
luego, a cada alumno, el tema a tratar o bien, los dejo en libertad de 
elegirlo. Teniendo la clase una duración de cincuenta minutos, el 
alumno en turno, usará de quince a veinte minutos de tiempo. Es con 
veniente seleccionar la parte del tema, a fin de facilitar al alumno ex 
positor su trabajo, principiando por las cuestiones del programa menos 
arduas. Así por ejemplo, si vemos el estudio de la Sociedad Enco 
mandita Simple, el estudiante expondrá los antecedentes históricos de 
la sociedad que se consulta, las diversas teorías acerca de la natura 
leza y forma como la contempla nuestra legislación vigente. Si se 
trata de la Sociedad Anónima, el alumno seleccionado, disertará 
igualmente sobre los antecedentes históricos, su importancia en el De 
recho Mexicano, su proyección dentro del mundo de los negocios, etc. 

De los ejemplos presentados, se observa que la temática a de 
sarrollar no es difícil, por tratarse, en principio, de cuestiones no muy 
concretas, fáciles de exponer y memorizar. Por demás está decir que 
el maestro señala una breve y accesible bibliografía al alumno; le con 
cede un tiempo suficiente para la preparación del tema y lo auxilia y 
dirige en la confección de su trabajo. 

He obtenido benéficos resultados con esta experiencia, que se 
han traducido en un gran entusiasmo, por parte de los estudiantes, para 
el estudio de la materia. 

El sistema empleado representa varias ventajas, conformándo 
me con señalar las principales de ellas : 
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193: "La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de [us 
tcia, funcionando en Pleno sobre interpretación de la Constitución y las 
leyes federales o tratados celebrados con las potencias extranjeras, es 
Obligatoria tanto para ella, como para las Salas que la componen, los 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Jue 
ces de Distrito, Tribunales de los Estados, Distrito y Territorios Federa 
les y Juntas de. Conciliación y Arbitraje. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia funcionando en 
Pleno, constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se 
encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, 
y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce Ministros". 

193 Bis. "La Jurisprudencia que establezcan las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia sobre interpretación de la Constitución, le 
yes federales o tratados celebrcrdos con las potencias extranjeras, es 
obligatoria para las mismas Salas y para los Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Jueces de Distrito, Tribunales 
de los Estados, Distrito y Territorios Federales y Juntas de Conciliación 
y Arbitraje. 

·Las ejecutorias de las · Salas de la Suprema Corte de Justicia, 
constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se encuen 
tre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, y que 
hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro Ministros". 

Del contenido de los preceptos citados, se desprende la necesi 
dad de que el Licenciado en Derecho, conozca perfectamnte jurispru 
dencia dictada por la Suprema Corte, toda vez que represente el crite 
rio del más Alto Tribunal y consecuentemente, aquel que deberán apli 
car al decidir las controversias ante ellos planteadas, Los Tribunales 
inferiores. · 

De ahí la necesidad de que los alumnos de Derecho se familia 
ricen con este aspecto de su práctica, debiendo ser el maestro el en 
cargado de este trabajo. Esta práctica se podría realizar dentro de 
la materia que llamamos "Pedagogía Universitaria". 

El maestro se encargaría de dar a conocer a los alumnos las pu 
blicaciones, tanto oficiales como particulares, que existen sobre la ma 
teria y que no son en número mayor a cuatro : Semanario Judicial de 
la Federación, que edita la Suprema Corte de Iustícíc, y que compren 
de todos los fallos o ejecutorias pronunciadas por ella; Boletín de In 

(1) A iniciar : 

vés de la cual los derechos del hombre están protegidos en contra del 
abuso o desvío del Poder Público. No escapa tampoco a vuestro co 
nocimiento, que por lo que toca a los derechos que se controvierten en 
los juicios civiles, administrativos, fiscales, laborales, etc., quien decide 
generalmente en última instancia, es la Suprema Corte de Justicia 
o los Tribunales Federales de Circuito, según el caso. 

Ahora bien, de acuerdo con nuestra Ley Reglamentaria del Am 
paro, los artículos 193 y 193 Bis de este Ordenamiento, previenen res 
pectivamente, lo siguiente: 
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formación '[udícíol (Revista Mensual que edita la Asociación Nacional 
de Funcionarios Judiciales; Anales de Jurisprudencia (privada), Sección 
de Jurisprudencia (privada). 

Así mismo el maestro se encargaría de enseñar la manera de 
consultar estas publicaciones (cuestión que ignoran hasta algunos abo 
gados), así como de orientar a los alumnos para que supiesen consul 
tar las ejecutorias no publicadas, pero que ya existen recopiladas en 
una Dependencia de la Suprema Corte de Justicia, denominada "Se 
manario Judicial de la Federación". 

Ahora bien, el hecho de que no en todas las legislaciones ame 
ricanas existan preceptos como los de la Ley de Amparo Mexicana, no 
es óbice para que la Jurisprudencia no se estudie en forma sistemática 
y ordenada, debiendo promover las facultades de Derecho de los paí 
ses donde no existan publicaciones especializadas de este tipo, la crea 
ción de las mismas, por ser de vital importancia su conocimiento pa 
ra los estudiantes que más tarde se convertirán en profesionales. 
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b). El "cosesvstem", ideado por Cristóbal Loncrdel afines del 
siglo pasado y en la Universidad de Harvard y luego difundido en las 
demás, permite conocer al alumno, casos prácticos ya resueltos en la 
Corte Suprema, analizar, razonar y emitir su opinión. Luego hace una 
síntesis que le da un criterio jurídico determinado; y éste es el "prece 
dente", que debe aplicar en todos los casos análogos. Es un método 
inductivo y práctico. Capacita para el ejercicio inmediato de la abo 
gacía; pero mecaniza el alumno y crea una mentolídcd apegada al 
precedente jurisprudencial, dejando de lado la profundidad científica y 
doctrinaria, que son de inapreciable valor para el abogado. 

c). En los paÍses socialistas, donde el derecho se ha transfor 
mado sustancialmente, los sistemas de enseñanza han tomado igual 
mente otro cariz. Antes de ingresar en la Facultad de Derecho, se tra 
baja dos años para conocer la vida social de obreros y campesinos. 
En los tres últimos años del estudio facultativo de los que dos son 

Que la enseñanza del Derecho en las universidades latinoameri 
canas es preponderantemente teórica, que es un sistema incompleto; 
por lo que es necesario adoptar cursos prácticos, teniendo en cuenta 
las experiencias adquiridas en otros paÍses a saber : 

a). La sistemática europea que rige en los países latinoame 
ricanos arranca del derecho clásico romano, influenciado por los de 
rechos francés y español, es un proceso deductivo de método apriorís 
tico, en que el alumno aprende a conocer los principios jurídicos, la 
ncrturclezcrde las instituciones, la esencia del derecho positivo y la le 
gislación éomparada, mediante lecciones que dicta el profesor y en que 
el estudiante oficia de mero receptáculo memorístico mecanizado. De 
allí que cuando recibe el título de abogado, al enfrentar los primeros 
problemas que le ofrece el ejercicio profesional, sufre un quebronto. 
al no saber cómo aplicar sus conocimientos teóricos. 

CONSIDERANDO : 

Delegado de lo Facultad de Deiecho de lo 
Universidad Nocional del Cuzco. 

Por ERNESTO VALDIVIA PEZO 

ENSEÑANZA PRACTICA DEL DERECHO 



4. La enseñanza práctica del Derecho, se debe robustecer eon 
el conocimiento básico de loo principios morales que deben normor la 
conducta del abogado. 

3. Deben igualmente, ejercer la apoderacía en iuícios que se 
cursan ante los juzgados y tribunales, bajo la dirección de un maestro 
de práctica nombrado por la Facultad entre los abogados de reconoci 
da capacidad intelectual y moral. · 

2. Los alumnos de cuarto y quinto años de Derecho, deben 
realizar la práctico: forense en los consultorios gratuitos que tienen o 

~ deben tener los Coleeños de Abogados, absol"lfiendo consultes y redac 
tando piezas jurídicas. 

1. La enseñanza práctica del Derecho debe impartirse en la 
Fccultod de Derecho, a partir del tercer año, enseñando la aplicación 
de la teoría a los casos prácticos en materia civil, comercial, penal, ad 
ministrativo y Ios procedimientos respectivos, a través de góbinetes, 
clínicas iurídícos, institutos de práctica forense, etc. 

RECOMENDACIONES : 

de especialización se cumple fres y seis meses de práctica en la 
misma Facultad y el último año, el alumno debe ejercer la apoderada 
percibiendo un salario correspondiente al 75 % del haber que percibe 
un abogado. Este sistema que tiene aspectos positivos, es sin embargo, 
inaplicable a nuestro sistema orgánico. 

F.s conveniente coordinar los sistemas teóricos de la enseñanza, 
con los métodos prácticos que se han experimentado. Proponemos 
que la enseñanza del Derecho sea predominantemente teórica, de mé 
todo deductivo y apriorístico, a fin de que el alumno llegue al conocí 
miento de la ciencia jurídica, los principios esenciales, la naturaleza 
de las instituciones, el espíritu de las leyes y el derecho comparado. 
Luego, en los últimos años, debe predominar la enseñanza práctica, a 
fin de que el estudiante aprenda a analizar los hechos concretos, dan 
do solución a los problemas reales, en aplicación conjunta de la <loe-- 
trina, la ley y la jurisprudencia de los tribunales. Finalmente, creemos 
que este proceso de formación intelectual debe cohonestar con la pre 
paración ética del profesional. 
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(1) Como se sabe, alnda existe, mesmo entre os maís autorizados mestres, quem 
sustente ser desnecessário o ensillo de prática do Direlto. E'ntre esses, refletlndo certa 
mente os mais Ilustres, pela cultura e pela primorosa inteligencia que o colocam no prt 
metro plano dos processuallstas latinoamericano, o prof. JOSE FREDERICO MARQUES, 
da Faculdade de Dlrelto da Universldade de Sao Paulo, e eminente magistrado paulista : 
 "Quelxamse os alunas do curso juridlco de que nada aprendem na Faculdade, princi 
palmente em relacao a prátlca forense. Mas, salvo nos casos em que o pro!essor da ma 

l. Incluindo no seu temário o estudo da "Enseñanza Prática del 
Derecho",  que em portuqués melhor se <liria "Ensino de Prática do 
Díreito"  o Comité Organizador da Segunda Conferencia de Faculta 
des LatinoAmericanas de Direito, a se reunir em Lima, em abril de 
1961. sob os cuspicios da notável Faculdade de Direito da Universida 
de Nacional Maior de Sao Marcos, abre oportunidade para que se 
possa debater um dos aspectos mais importantes da didática jurídica. 

, 2. A inclusóo do tema parece que adianta logo urna opcóo, so 
bre a qual hoie poucos divergem,1 a saber, a tomada de posicóo so 

1. Importancia do temo  2. Ensino científico do Direito e ensino de 
prótico 3. Objetivo do debate  fíxccáo do didótica do ensino de prótico 
4. Advertencias liminores : impassibilidode do ciencia educacional universolrnente 
válido; nesessidade do bom professor de prótico  5. Conceito de ensino de prótico 
 6. Agrupomento de disciplinas poro o ensino de prótico  7. Ensino de prótico 
do direito substantivo: a) "Cose system"; b) elcborccáo e prótico das fórmulas; 
e) clínico jurídico  8. Ensino de prótico do direito adjetivo  método ontigo : 
reproducáo fictícia do processo no escalo  9. Didótico oconselhóvel : o) "Cose 
system"; b) elboborccáo de otos e fórmulas judiciois; c) exorne de processos 
findos; dÍ clínico jurídico; e) pcrticipocáo do estudonte em otividades públicos 
jurídicos, e escritórios de odvogodos  lo. llustrccáo sobre o método indicado  
11. Ensino prótico de Medicino Legal  12. Ensino de prótico, poro íntensifíco 
c;:áo de otividodes nos Foculdodes de Direito e oprimoromento dos Instituicóes jurídicos 
no comunidode latinoamericano. 

SUMARIO 

Delegado de lo Facultad de Derecho de lo 
Universidad de Minos Gerois (Brcsil). 

Por JOSE OL YMPIO DE CASTRO FILHO 

ENSINO DE PRATICA DO DIREITO 



téria dá péssímas aulas, a culpa de tudo isso é dos próprlos estudantes. Se fossem de 
dicados as disciplinas Jurídicas, saírtam aptos, da escota, a funcionar em processos do 
cível ou do foro criminal. A prátlca forense, para quem conhece a teorla jurídica, nada 
tem de extraordinario ou sobrenatural : mediante mela dúzía de visitas ao forum, qual 
quer bacharel, que de fato estudou durante o período unfversltárlo, aprenderá, com &e 
guranca, os segredos da praxe" ("O Enslno do Processo Clv!l, Estado de Sao Paulo", de 
2451959, pág. 92). 

(2) "Les sciences sociales dans l'enseignement supérteurDrott,", lnvestlgacao deter 
minada pela UNESCO, em 1952; abrangente do ensino jurídico em nove paises : Bélgica, 
Eglto, Estados Unidos, Franca, GraBretanha, India, Líbano, México e Suécia, ed. Geneve, 
1954. Urna boa resenha do enslno jU'I'ídlco e seus métodos encontrase alnda na "Revista 
de Derecho da Fac. de Ciencias Jurídicas y Sociales da Unlversldade de Concepcion, nú 
mero de dezembro de 1958, ns 106, com estudos de MARIO CERDA MEDINEJ, "Notas sobre 
los estudios de Derecho em Itálla y en especial sobre los de la Universidade de Bolognha", 
pág. 389; BERNARDO GERCHE MULLER, "Métodos y plan de estudios en las Faeultades 
de Derecho de las Universidades alemanas", pág. 403; JUAN GUILHERMO MARTINS VA 
LENCIA, "La enseñanza del Derecho en los Estados Unidos de Norte América", pág. 421; 
LOUIS BAUDIN, "la enseñanza en las Faculdades firancesas de Derecho", pág. 439; e, na 
Rev. da Fac. de Dir. de México, 1957, Tomo VII, pág. 93; JOSE JULIO SANTA PINTER, "La 
Ensedanza del Derecho en el Cercano Oriente". 

(3) EISENMANN, op. cít., pág. 59. 
(4) Rlv. Dirltto Comerciale, vol. IX, de 1911, 1'1- Parte, págs. 94, tambem publicado 

na Revista da Faculdade de Ciencias Jurídicas y Sociales de Guatemala, época VI, dezem 
bro de 1959, págs. 7/8. 

(5) "Educacao e Vida Perteita", trad. bras. (le Monteiro Lobato, Rlo, 1956, pág. 257. 

bre a necessidade do ensino da prática nos estabelecimentos do Díreí- 
to. Na verdade, ainda os que mais tenazmente pugnam pelo predomí 
nio do chamado ensino científico do Direito, como salientou CHARLES 
EISENMANN, na mais extensa e segura pesquisa iá efetuada em todos 
os tempos, sob o admirável patrocínio da UNESC0,2 nao deixam de re 
conhecer que o ensino de prática nao pode ser banido das universida 
des. 

Certo que "um ensino de objetivos puramente práticos nao é cu- 
tenticamente universitário,3 mas nao menos certo é que nao se admite 
mais aquela "esfera nebulosa", a que se referia SCIALOJA,4 do estudo 
teórico, da qual, para a prática, dizia, nao poderá jamais cair mais que 
urna perjudicial tempestade de granizos e nunca urna chuva benéfica ... 

Na realidade, como observou BERTRAND ROUSSEL,5 "as univer 
sidades estdo. portanto, voltando a ocupar a posicño semelhante que 
ocuparam na Idade Média ", A medida que o mundo se voí tornan 
do mais complexo e a indústria mais científica, recresce a exigencia de 
peritos especializados, os quais, na maioria, sao supridos pelas univer 
sidades. Os conservadores lamentam a íntroducño de estudos técnicos 
no domínios da ciencia pura, mas essa íntromíssdo continua, porque 
assim o exigem os plutocratas, para os quais "a cultura nada vale". 
Sao estes, e nao tanto a Decrocracia, os verdadeiros inimigos da cien 
cia pura. A ciencia "inútil", assim como a "arte pela arte" é um ideal 
aristocrático, nao plutocrático. Só persiste onde as trrrdicóes do Renos 
cimento ainda nao se extinguiram por completo. Muíto lamento a de 
cadencia désse ideal; a ciéncío pura era urna das melhores coisas csso 
ciadas a aristocracia. Mas os males da aristocracia foram tantos que 
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(6) Op. cít., pág. 259. 
(7) Op. ctt., pág. 58. 
(8) "In" apenso ao relatórío de Eisenmann, op, cít., pág. 129. 
Na.o era diversa a antlga advertencia de SCIALOJA : "Devemos dlzer aos nossos teó- 

ricos que a.justem as necessidades práticas seus estudos, que abandonem o estudo de cer 
tas teorias". 

"Por outro lado, é necessérío que chegue a ser mals estreito o conhecimento intelec 
tual entre os teóricos e os prátlcos e por outro lado que os prátlcos nao venerem a teo 
rie. como um Deus velado, a respeito do qual seja pecado descobrilo a.inda em parte; 
~s .. que saibam que a teoría aeve ser seu juiz cotidiano". (Rlv. Dir. Comm. etc.). 

sobrepuiovom de muito esse mérito. o fato é que o industrialismo 
eliminou a aristocracia, quer queiramos, quer nao. Devemos, portan 
to, contentarnos corn salvar o que Iór possível, assimilandoo a concep 
g6es moís novas e de maior íórcc: enquanto nos apegarmos a velhas 
trcdícées. estaremos lutando por urna causa perdida". E mais adian 
te: "Deseicrnos, portento, ver nas universidades, além dos que vño em 
busca de urna profíssño. aqueles com algum dom que os torne de gran 
de valor para a ciencia e a pesquisa".6 

Na realidade, nao pode ser outra a missdo da universidade, tan 
to mais quanto a ela acorrem, e sempre hoverdo de acorrer, tanto os 
que deseícm a ciencia pura, quanto os que visam a se preparar para 
urna profíssdo. 

Assim, nao será adequado saber "qual o melhor ensino", se o 
científico ou o prótíco, pois. como salientou EISENMANN, "para colocar 
corretamente a questdo, é preciso ainda fazer esta observccdo inicial, 
de que o ensino prático e o ensino científico do direito nao sao inteira 
mente diferentes; o segundo nao exclui o conteúdo do primeiro, ele o 
retém, ao contrório, e o completa, integrandoo a uro todo mais vasto 
e mais diverso" .7 A outra conclusdo nao chegou o "Coloquio sobre o 
Ensino do Díreíto", da Universidade de Cambridge, em 1952, querido 
assinalou, numa de suas conclus6es, que "um bom prático nao deve 
semente adquirir conhecimentos, mes também urna Iormocüo geral". 
"Os juristas tero u'c missdo própria na suq terra: devem estar aptos a 
defender a idéia do direito e a explicar o seu valor social. Os práticos 
mais eminentes, tais como os iuizes e os advogados, nao tóm só que 
cplícor o direito, mas tambén que contribuir para o seu desenvolvimen 
to. Da mesma forma outros juristas, nao prótícos, que se tornam pu 
blicistas, homens de Estado, tem necessidade de urna cultura geral pro 
funda" .8 

O que cumpre, portante, nao será banir o ensino de prótícn, o 
que violentaria a realidade, mas darlhe características mais nobres, 
que pode ter. Isso mesmo iá observou, para a educocóo em geral, DE 
WEY, quando assinalava que "a atividade prática pode ser intelectual 
mente estreita e trivial; será assim enquanto seio ratina, estelo condu 
zida debaixo dos ditados de autoridade e tenha em vista meramente al 
gum resultado externo". Sem embargo, assinalou o grande pedago 
go, de cuja filosofía educacional se pode muito bem dissentir, mas cuja 
metodologia trouxe inegável progresso ao ensino ero todo o mundo, se 
se tem em vista o verdadeiro significado da "esperíéncío" relag6es 
ativas que subsistem entre os seres humanos e seu meio ambiente na 
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(9) "Filosofia de la Educacion", trad. espanhola, págs. 92/94. 
(10) "Dldátlca da Escola Nova", trad. bras, 1953, pág. 150. 
(11) ALMEIDA JUNIOR, Revista Forense vol. 122, pág. 306. 
(12) "Urna Nova Era em Educacao", trad. bras., pág. 202. 
(13) Op. cit., pág. 402. 

3. Assentada a necessidade do ensino de prática, cabe, entdo, 
tal como propós o temário da Conferencia, apurar qual o método ade 
qucrdo, ou a sua didática, para tornálo eficiente e produtivo. 

4. :Óuas odvertóncícrs. porém, se imp6em, liminarmente, e desde . 
loco, quando se vai debater a questdo numo reuni6:o internacionol. 

A primeira, elaborada por J. L. KANDEL, professor do "Teocher's 
College", da Universidade de Colúmbia, e da Universídode de Man 
chester, cuja obra impressíonc pela precis6:o dos conceitos e pela vi 
sao ampla, fundado nos ensinamentos anteriores de WILHELM DIL 
THEY e DURKEIN: "nao é possível urna ciencia educacional universal 
mente válida". E isto porque a "educccño se adapta sempre ao po 
drdo de cultura de urna comunidade".12 Na realidade, como disse, 
nao existe a possibilidade de urna só educccdo, ou de solucdo comum 
para todas as situccóes, mas, sím, de um intercambio de idéias, por 
meio de conferencias internacionais destinadas a discuss6:o de proble 
mas determinados, tal como proveitosamente tem promovido a UNES 
co= 

tural e social, "a educocño e o influxo escolar devem oforecer um 
ambiente adequado para que esta experiencia determine a cquisicóo 
daquelas sioniflcccóes que importa que se convertam, por sua vez, em 
instrumentos para outras oprendízcqens"." No mesmo sentido, ainda 
quanto a educccóo em geral, é a lic;:ao de AGUAYO, professor da 
Universidade de Hcvonc.t? mostrando que "ensinar nao é só instruir, 
sendo que é também estimular e dirigir a Iormacño do .homem", Daí 
o lema da escala herbartiana : ínstrucdo educativa. "A íuncdo do mes 
tre se resume em, díriqindo o aluno, encaminhálo e estimulólo no de 
curso da cprendízoqem. o qué equivale dizer "dírecño da aprendiza 
gem". 

Nao pode ser diverso, no ensino do Direito. Também aqui o pro 
fessor há de dirigir o aluno, encaminhálo e estimulálo no decurso da 
aprendizagem, que tanto pode ser para a ciencia pura quanto para a 
ciencia prática, ou seja, a profíssfio, para a qual se exige, ademais, co 
mo sabido, o incomensurável fator da "arte". 

Nao se trata, entao, de instituir como objetivo da Faculdade a 
Iormccóo integral do prático, eis que na verdade o prático só se pode 
formar na prática.11 Tratase, sim, de propiciar ao aluno, iá na Fa 
culdade, sem embargo de todas as limitccóes materiais e quantitativas, 

·a oríentocdo para que se possa tornar, o mais breve possível, um prá 
treo ou profissionol. conduzindolhe a inteligencia, poupondolhe o so 
frimento e as decepcóes da iqnoróncio mostrcdc em público, e forne 
cendelhe os elementos basilares que lhe permitam, ao depois, o pleno 

· desenvolvimento do rccíocínío e sua eficqz cplícocóo, que nunca po 
derá cessar e sempre se haverá de operíeicoor. 
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(14) "Nocoes de Filosofia da Educacao", pág. 96. 
(15) "Novos Rumos a Dldática. dos Cursos Jurídicos", "in" Rev. F. de Dlreito da 

Vp,~verslda~ do Pa.raná, n'1 4, 19561 e em ~epa.rata. do mesmo ano, aquí uttnaada, pág. 5. 

A experiencia universal, a este respeito, assentou que, como nor 
ma geral, ao titular ou catedrático, cabe, primacialmente, o ensino teó 
rico, confiandose a mínístrocóo das nocóes práticas, secundariamente, 
a um auxiliar do professor, que é o seu assistente, monitor, ou auxiliar. 
Sem embargo da ancianidade do costume, que se pode até justificar 
pela necessidade de ctuccdo mais direta junto ao aluno e pela impossi 
bilidade de efetuar um único professor todo o ensino a um grupo de 
aluno, por vezes, ou quase sempre, numeroso em · excesso, cabe, aí, 
um reparo para que se evite, tanto quanto possível, o integral ou o gran 
de alheiamento do titular da cadeira ao ensino da prática. Na realida 
de, quando assim acontece, fOcilmente percebese que o ensino de pró 
tica passa a segundo plano, se desautoriza perante o aluno e assume, 
ínevítóvelmente, urna característica de subalternidade e dispensabili 
dade, que lhe compromete, irrernedíóvelmente, o bom resultado, quon 
do néí:o descamba, irreversivelmente, via da pouca experiencia, do des 
leixo, ou falta de ínterésse do assistente, para a mera e enfadonha re 
petícóo de nocóes triviais, desajustadas dos principios teóricos e dos au 
tenticas objetivos do Díreito, 

Por isso mesmo, parecenos que nao haverá iamais proveitoso 
ensino de prática se déste nao participar, ativamente, o titular da ca 
deira, responsável pela qlobolizocdo da disciplina que se propóe a en 
sinar e, portento. responsável tanto pelo seu aspecto teórico, de cien 
cia pura, quanto pelo seu aspecto de cplícccdo prática. 

5. Outrossim, antes de enfrentar a didática, haverá que conceí 
tuar o que se deve entender por "ensíno de prótíco". 

. A esse respeito, parecenos exata a observocdo do professor ER 
NANI GUARITA CARTAXO, da Faculdade de Direito da Universidade 
do Paraná.15 "Há muitas maneiras de se conceituar essa prática. Po 

rico. 

Quanto a isso, no que nos diz respeito, haveremos de focalizar o 
tema, nao para trazer navidades, ou sugerir, sequer, solucóes, aplicá 
veís indistintamente, senño para haurir crítica e ensínamento a respeito, 
que nos possam ser úteis, tao convictos estamos de que certamente te 
rnos menos para oferecer do que para receber, com proveito. 

A segunda advertencia, que se ímp6e, é de que em vdo se pro 
curará urna didática do ensino de prática se nao se encontrarem meios 
de também buscar o bom professor deste ensino. Na realidade, como 
mostrou, entre muitos outros, TEOBALDO DE MIRANDA SANTOS14 "os 
métodos de nada valem sem o espirito do educador parci animálos, vi 
vificálos e íczélos frutificar". 

Nisso estará, ao nosso ver, urna das grandes dificuldades a ven 
cer, eis que o ensino de prática exige requisitos e qualidades que rara 
mente se encontram reunidos num professor de Díreito, por tempera 
mento e Iorrnccóo com natural tendencia a vclorizccco do ensino teó 
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J 9) Propedóutíco iurídícc : As cadeiras de Introducóo a Ciencia 
do Direito, Direito Romano, Teoría do Estado, Economía Política e Fi 
ncncos, assim como a teoría geral das diversas disciplinas  Irredutí 
veis ªº ensinamento de prática, semente admitindo, para a dinamiza 
c;éí:o da aprendizagem, os seminários de estudos, ou as pesquisas em 
geral. 

(As referencias as denominccóes das disciplinas, para brevidade 
de exposícóo, séí:o as existentes no sistema brasileiro, a que correspon 
dem, corn facilidade de adaptm;,:éí:o, salvo algumas excecóes, denomina 
c;oes idénticos ou aproximadas no sistema latinoamericano) 

Assim terseiam esses· grupos : 

ra uns  e estes séí:o talvez a maioria  a prática do direito significa 
processo. Pela deducdo simplista de que o processo é o modo de iea- 
lízocóo do direito, ou a expresséí:o formal da regra jurídica. Ou, ainda, 
a forma ostensiva da atividade do profissional do direito, que corres 
ponde ao tipo de atividade do íóro : a dos iuízos ou dos tribunais. Mas 
esse é apenas um genero de prática : a prática do direito judiciário. 
De visto, portante, o ensino prático do direito deve ter um alcance bem 
maior, abrangendo as inúmercs facetas, em que se reflete o aprendiza 
do jurídico. 

A dificuldade de fíxccdo do conceito de prática decorre, por isso 
mesmo, da variabilidade dos aspectos do ensino, segundo a distribuí 
cóo das respectivas cadeiras. E, no tratamento didático destas, a dífí- 
~uldade resulta da oplicocdo do método, que melhor explore o sentido 
prático da doutrina, do sistema, da teoria, no trabalho de sua reducño 
a fórmulas experimentais, se assim podemos dizer. É vago, sem dú- 
vida, esse conceito de prática, mas a sua indeterminccdo apenas pro 
va que a prática do direito néí:o se submete, como nocóo, a urna regra 
definidora''. 

6. Por isso mesmo, ternos a impressdo de que, para urna boa di 
dática do ensino de prática, seria conveniente urna diviséí:o, mesmo ar 
bitrária, das cadeiras fundamentais do currículo, de modo a se poder 
apontar, e, notadamente, em cada grupo poderem indicar os respecti 
vos especialistas, o método a adotar. A razéí:o da diviséí:o, ou agrupa· 
mento, ao par da comodidade para a exposícdo, é esta : há no campo 
jurídico disciplinas acerca de principios e fundamentos jurídicos que se 
néí:o prestam a dernonstrocdo prática; bá disciplinas que versom sobre 
o direito positivo aplicável; há disciplinas que mostram como se reali 
zcm, no mundo em que vivemos, cquéles principios ou fundamentos e 
cquéle direito positivo. Resulta, daí, entéí:o, que a prática há de girar 
em torno de atos e fatos humanos, regulados pelo direito positivo, infor 
mado ou nao, dos autenticas principios do Díreíto, ou em torno de um 
instrumento, ou processo, vía do qual aqu8les sao trazidos para sua 
cpurccco. Por isso mesmo, a técnica de aprendizagem dessa prática 
haverá de variar, conforme o seu objetivo. 
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(16) Sem desejar irritar os que negam a tradicional dlvlsao e mostram a ímpossí 
b111dade de uma separacao rígida entre os campos de normas, mas, semente para racnt 
dade de orlentacao e síntese. 

(17) "A Educacao Jurídica e a Crise Brasileira", "in" Rev. For., voL 159, pág. 449, 
e em separata da Rev. dos Trib., aquí citada, pág. 18. Perfeita Análise das vantagens e 
desvantagens do método fez entre nós o Prof. ALMEIDA JUNIOR, fundado em observa 
coes pessoais em nove faculdades americanas e em observacoes anteriores de EGBERTO 
LACERDA TEIXEIRA, e nos melhores expositores desde o seu fundador, LANGDELL (Rev. 
For ., vol. 122, pág. 304} . 

 Era isso o que recomendavam os velhos estatutos da Universida 
de de Coírnbrtr : 

"Ensinará o Professor, nao só o uso que tem o Direito pótrío, mas 
também o melhor modo para usar delle, e exercitálo na Prática. E com 
este fím dará a conhecer as "cautelas" e as "fórmulas", com que se de 
vem expedir e celebrar os negÓcios, que fizerem objeto da jurispru 
dencia dellas". "Apontará as "cautelas" justas, úteis e ainda necessá 
rias, para que na celebrccóo dos Contractos e Testamentos, se acaute 
lem as fraudes, os dolos; e as mcqulnrrcóss da astúcia, e da má fé dos 
Contrahentes e Interessados, etc."; O que se fará, ou os neqócios per 
tencáo a [urísdícño Contenciosa, ou a Voluntária; porque em todos é 
multo conveniente a noticia das ditas "cautelas" para se evitarem al 

b) A ekrborccdo e práticas das fórmulas. 

Todcrvic, entendido este na ccepcóo ampla e acertada que mos 
trou o professor SAN TIAGO DANTAS :17 "case system" nao é, co 
mo muitos pensam, estritamente dependente da "praxis" angloameri 
cana dos precedentes judiciais. O objetivo primordial do professor, a 
que ele passa a dedicar o melhor do seu esíórco. nao é a conferencia 
elegante de cinqüenta minutos sobre um tópico do programa, mas a 
análise de urna controvérsia selecionada para evídenciccdo das ques 
tóes nela contidas e sua boa ordenocdo para o encontro de urna solu 
¡_;éío satisfatória; o estudo do raciocínia em cada urna de suas perípé 
cíes, o prepdro da solucóo, com a consulta nao só das fontes positivas, 
como das fontes literárias e repertórios de iulcrodos: e oñncl a crítica da 
solucéo data, corn o cotejo das alternativas". 

a) O estudo de casos ("Case systern") 

49) Medicina Legal. 
7. Afastado o primeiro, pelas rozóes indicadas, ao que parece, 

para o ensino de prática do direito contido no segundo grupo, deis mé 
todos seriam indicáveis : 

39) Direito adjetivo :16 Processo Civil e Processo Penal. 

29) Direito substantivo : As cadeiras de Direito Constitucional, Di 
reito Administrativo, Direito Penal, Direito Civil, Direito Comercial, Di 
reito do Trabalho, Díreito Internacional. 
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(18) "Apud" CANDIDO DE OLIVEIRA FILHO, "Prátlca Civil", ed. 1927, pág. 11, com 
a transcrícao, no frontispicio, das conhecldas palavras de IHERING : "Des ralsons puíssan 
tes de comodlté et d'opportunlté 1mposent I'usage des formulaires : auss1 les retrouvons 
nous plus ou molns parfalts, a toutes les époques, et dans toutes les legislatlons. Dlspen 
sant les contractants de confecionner euxmemes leurs offre une redactlon toute falte 
d'avance, établle, en regle generale, par des marns expertes, une redactlon qui a tait seus 
preuves dans la vie, 11 leur assure de plus cet autre avantage d'attlrer leur attentlon sur 
tous les polnts qu'll importe d'observer. En rait, 11 joue ce role de conseil prudent et tl- 
dele, auquel plusíeurs de ces recuells ont emprurrté leur nom ("Esprit du drolt Rom~tn") 
vol. 3, pág. 270). 

1 Q - Porque, nellas se acha substanciada a natureza do nego 
cio, e de todos os requisitos d'elle: e por ellas se consegue o conhecí 
mento necessário ~da matéria corn maior facilidade e promptidáo; 

29  Porque, o exame das Formulas contribue para que mais 
se approve o Juizo na compreensóo da Jurisprudencia dos neqócios: 

39  Porque, por meío das Formulas, se aprende o estilo do Fo 
ro Civil e Judicial; 

49  Porque a matéria das Formulas facilita a expedicdo dos 
neqócíos, alivia a memória; e faz cessar o cuidado, que sempre há, 
quando se celebrdo os neqócios: e 6 recelo que depois d'elles celebra 
dos pode ficar, de que por falta de lembroncc se omitisse alguma de 
clorccóo, círcumstóncío. ou clausula necessária, ou útil, etc.".18 

Devese prever a obíecóo de que este estudo e empréqo de fór 
mulas, no curso jurídico, constitui urna trivialidade elementar, indigna 
da altura do estudo universitórío e mais ainda da culmínóncío da cá 
tedra, que só serviría para formar leguleios e nunca juristas ...... 

Na realidade, porém, afigurasenos que, S(3 se assenta a necessi 
dade do ensino de prática, aí estará urna aprendizagem que se nao 
pode deixar de fornecer aos alunas, eis que as fórmulas, sabidamente, 
as empregam tanto os maiores juristas e causídicos, quanto nós outros, 
pequenos práticos do Ióro e da advogacia. Efetivamente, ainda seío 
este um dos aspectos que os práticos desdenham de falar e revelar 
uns aos outros, e silenciam, significativamente e por raz6es óbvias, a 

gumas nullidades : A maior parte da Jurisprudencia Eure~ti j. ~d'~iSr J j 
te no bom conhecimento da natureza dos negocios que se ce e ~ . '•la 
de todos os requesitos e circunstancias delles". "Porque ainda que as 
Formulas boje em uso nao sao solemnes, perpétuas, e inalteráveis co 
mo usou a escrupulosa superstícdo dos antigos Romanos, nas quais 
bastava a mudenco ou olterocóo de urna syllaba para fazer o acto 
nullo. ainda que pelo contrario as Formulas, de que ao presente se faz 
uso, admitem todas as rnudcnccs e clterccóes de palavras, que requer 
a variedade das circunstancias, e até a motor perfeícóo e prática do es 
tilo; e também, ainda que consequentemente a respeito d'ellos se deva 
reprovar a tenaz odhesóo, e a dístínccdo, que a cada clausula, e pala 
vra, tem os tabelli6:es e advogados ignorantes, por nao as entenderem, 
nem perceberem bem a fórco e a propriedade dellas; comtudo sernpre 
a noticia das Formulas é muito conveniente: 
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(19) ApeilBO ao Relatórlo de EISENMANN, cit., pág. 131. 

realidade é que nenhum advogado, consciente de sua missfro, redige 
um contrato, um testamento, ou urna escritura, ou uns estatutos de so 
ciedade comercial, sem se fundar num formulário, ou num precedente 
formal. muitas vézes e quase sempre por ele próprio antes elaborado, 
ou melhorado. É o que lhe aconselham, tanto a eficiencia do trabalho, 
qucnto a proprio leí do menor esfórco, que contribuí para a primeira. 

Ora, se assim é, néio pode ser diverso com o estudante: há de 
conhecer, e sobretudo, estudar a fórmula, precisamente para que se nao 
torne, ao depois, um mero copiador ignorante daquilo com que, quase 
inevitc'rvelmente, vai líder, e que sempre será necessário adaptar, ou 
aperfeigoar. 

Por isso mesmo, ao nosso ver, será preciso deixarem os professó- 
res, pelo menos um pouco, a imponencia das palavras, e descerem tam 
bém ao comum das trivialidades, porque também dessas consiste a pro 
fissáo que se propóern a dizer como deve ser exercida. Certo que isso 
náo será jamais fácil. e exigirá do docente personalidade definida e sen 
sível dose de autoridade, sem as quais estará suieito até ao imponderá 
vel e indescritível das sítuccóes ridículas, contra as quais há de haver 
permanente vigilancia. Nessas, todavía, iamais se verá quem souber 
bem o manejo das fórmulas, e, sobretudo, a sua conveniente explica 
géio e ínteqrocdo aos principios doutrinários, cuja ínvococéo, no momen 
to oportuno, restituirá a própria exposicóo da prática toda a majestade 
do estudo sério e mais profundo. · 

A esses dois métodos  "case system" e elaborac;éio de fórmu 
las , utilizáveis em aula, ainda para as disciplinas do direito substan 
tivo, poderseá acrescentar outro, a ser empregado fara das aulas, con 
sistente na freqüéncío da "clínica jurídica". 

A tal didática referíase, com precisáo, urna das conclus6es do 
Colóquío sóbre o Ensino do Díreito, na Universidade de Cambridge, em 
1952: "La section estime que la formation professionnelle, pour l'exer 
cice ultérieur d'une profession juridique donnée, doit comprendre deux 
éléments : 1 <?) des enseignements professionnels ("professional training") ¡ 
29) des stages pratiques ("pratical training", "apprenticeship").19 

Como a "clínica jurídica" constitui método comum para a prática 
de processo civil e penal, em que se torna mesmo indispensável, a este 
aspecto iremos aludir, por comodidade, mais adiante. 

Observese, porém, desde logo, que, quanto a sua utilizagéio pa 
ra o ensino de prática do direito substantivo, prestase cdmíróvelmente 
como oportunidade adequada para o empréqo dos dais outros métodos 
antes assinalados, corn a vantagem de que o "case system" adquire, 
cí, a virtude do caso concreto e vivo, e o estudo das fórmulas se torna 
muito mais vantajoso, porque ajustado a realidade mesma. · 

8. Para o segundo grupo  Direito adjetivo : processo civil e 
penal , tem sido de longa data e em vários países utilizado o método 
que ENRICO ALLORIO, na "Rivista Trimestrale di Diritto e Procedura 

 Civile", n? 4, de dezembro de 1 ~58, denominou de "ríproduzíone fitizia 
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(20) "O Ensino do Processo Civil", cit. 

Apreciando o método, FREDERICO MARQUES, sem embargo da 
opinido em contrário de COSTA CRUZ, assinala que duvida do seu real 
proveito. "Como diz ALLORIO, aquilo de que, na verdade, se precisa 
é do estudo do processo, "nao como praxe ou rito, e sim como complexo 
de principios jurídicos, pelo que o problema didático do processo civil 
nao difere do das demais disciplinas do curso jurídico". 

Divergindo, embora, com a devida venia, do eminente processua 
lista brasileiro na parte em que entande desnecessário o estudo do pro · 
cesso como praxe, ou rito, também, parecenos que a reproducño fictí 
cia do processo em aula é desaconselhável. 

Primeiro, pelo risco, que encerra, do ridículo, retratado por COS 
TA CRUZ, que, se também existe, em menor grau, em qualquer ensino 
de prática, como centenas de vezas se tero visto no curso médico, de 

del processo nella scuolc", também empregado, segundo o prof. JOSE 
FREDERICO MARQUES2º nas universidades norteamericanas, onde se 
denomina "moot court". 

O prof. FREDERICO MARQUES rememora, no artigo citado, atra 
vés as palavras de COSTA CRUZ, no seu livro "Prótíco do Processo no 
Cível e no Crime", o que era, e pode dizerse é, até hoje, onde se rea 
liza, a reproducúo fictícia de um processo na escola, e as suas pala 
vras bcstorño para dar idéia do inconveniente e da ineficácia do méto 
do: "O mestre paulista (referiase ao bordo de RAMALHO, um dos mais 
antigos praxistas brasileiros, do tempo do lmpério, autor de apreciada 
obra  "Praxe Brasileira") constituía, entre os seus alunos, a magistra 
tura, os funcionários da iustíco, os advogados. O réu era imaginário, 
mas tinha advogado, como se presente fOsse. Éstes cargos duravam 
um mes, isto é, os alunos durante um mes ocupavam sempre os mes 
mos pastos como íuízes. advogados, escrívúes, meirinhos, etc. Acres 
centa COSTA CRUZ que havia também os tribunais superiores, como 
a Relac;;ao, e o Supremo Tribunal de [ustico. No fim do mes  explica 
ele, os alunas revezavamse no ccrconóo era raro verse um desem 
bargador do mes transato ocupar o cargo de oficial de iustíco do mes 
seguinte. Eís, a seguir, como descreve essas aulas de prática: "O be 
rño levava as coisas téío a sério, que nao admitia a menor desconside 
rccco a um alto funcionário da justic;;a...... cccdémico. Certa vez, um 
escrivóo deixou de chamar "meritissímo" ao iuiz. Corrigindo as pro 
vas, o bordo deu com essa falta. Interpelou o escrivéí:o, e como este 
nao se justificasse, o grande mestre determinou ªº íuíz que lhe impuse 
sse a pena, legal. Mas o iuíz nao sabia qual a pena a impar. O be 
rúo explicou : os funcionários da iustícc estéío suieitos a penas dísci  
plinares, a saber, a advertencia, a suspensóo, o processo de responsa 
bilidade. Depois de dar essa explícocóo, mandou que o iuíz impuse 
sse ao seu escrivdo a primeira daquelas penas". Dís ainda COSTA 
CRUZ que as aulas eram "proveitosas e divertidas" e que apesar da 
austeridade que o bordo clava a todos os seus atas, nao raro ocorriam 
cenas cómíccs, como é fácil de imaginar, numa assembléia de estudan 
tes". 
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c) O exame de autos lindos, corretamente selecionados pelo pro 
fessor, que constituam modelos do que "deve ser" e também do que 
"nao deve ser", permite ao aluno familiarizarse focilmente com o esti 
lo do foro e suprir muita omissño da cátedra, quer na parte teórica, quer 
na parte prática, tanto do processo quanto do direito substantivo. 

Se o aluno leva os autos consigo, para estudo na Faculdade ou 
em sua casa, anotando o que nao sabe, ou nao compreende, após terá 
a explícccáo necessária, de preferencia em aula, porque assim o seu 
estudo, ou a sua íncompreensño, servirá de motivo para conhecimento 
e explícccéo para outros. 

Todavía, estamos em que nao será injurioso a alta cultura dos 
seus destinatários, nem constituirá enfado maior do que o que até aquí 
lhes foi dado, mcís algumas observccóes, a título, pelo menos, de ílus 
traºªº· 

Assim iá focalizado antes o conteúdo das letras "a" e "b", aci 
ma, pode dizerse, quanto a : 

10. A simples enuncíocño do método, díríqíndose como se di 
rige a quem tanto, certamente, o conhece, dispensa maiores explica 
º6es. _ 

e) Pcrticipocdo do estudante em atividades públicas jurídicas : 
estóqío em departamentos jurídicos, Procuradorias ou Promotorias de 
Iustícc, ou delegadas de política, ou pelo menos, visitas a íuízos e tri 
bunais; e escrltórios de advogados. 

d) Clínica jurídica. 

e) Exorne de processos findos, devidamente escolhidos, de vá 
rios ritos (Aºªº ordinária; ªºªº execlitiva; a~ao cominatória; a~6es 
possessórias; ªº6es de divisóo e demorcocdo: inventário e partilha; fa- 
lencia, etc.). 

a) "Case system". 

b) Eloborocdo de atos e fórmulas iudiciais principais : (petii;;ao 
inicial, contestccóo, reconvencfio: ímpucnccdo ou pronunciamento nos 
autos; cssuncdo e producáo de pravas; sentencos: recursos; atas dos 
serventuários). 

engenharia, de odontologia, é, aqui, muito mais acentuado, e por vezes 
inevitável. 

Segundo, porque nao é a verdade, e tudo quanto é falso ou Iíctí 
cío, tratese embora da mais apurada e bem intencionada folsíñcccño 
ou sirnulocdo. traz em si o germe do descrédito, que compromete o bom 
resultado. 

9. Ao nosso ver, urna razoável didática do ensino de prática 
para o segundo grupo de disciplinas, processo civil e processo penal, 
pode resumirse assim: 
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(21) "A Arte de Ensillar", trad. bras. do original americano, ("The Art or Tea 
chti:¡.g") pelo Prof. LOURENCO FILHO, pf.g, 189. 

Aspectos diversos, que sempre se encontram em qualq_uer de 
manda, focalizando muitas vézes intrincadas e discutíveis quest6es teó 
ricas e práticas, revelamse, entéí:o, amiúde, permitindo multes vezes 
incurs6es no domínio puramente científico do direito e outras tantas no 
campo vasto e inexgotável da "arte" íudícíórío, ou da ética profissional, 
que o currículo escolar raras vózes admite considerar devidamente, e 
sem cuio exato conhecimento, jamais existirá quer o bom advogado, 
quer o bom iulz, quer o bom serventuário. 

Urna experiencia nao pequena a respeito, que ¡a data de dez 
anos, nos tem convencido de que é este um dos melhores, sendo o mel 
hor dos instrumentos para o ensino da prática do direito, notadamente 
do processo civil. E a rczdo dessa utilidade é óbvia : o aluno ve como 
atua e se realiza o Direito, e assim sente, mais de perto, o alcance da 
quele vago principio ou fundamento jurídico ou daquela abstrata nor 
ma legal, da qual passa a ter, ontdo, a verdadeira imagem. Assin en 
sinou aquele que foí justamente chamado o "Divino Mestre", de quem, 
analisandolhe os quatro métodos de ensino, disse GILBERT HIGHET ~21 
"Como todos os grandes mestres, JESUS sabia que urna imagem vale 
mais que mil palavras, e que as pessoas mais rxrpidcrmente cprendern 
ao fazer algumas eoíso ou vendo fazer alguma {::O isa". 

Assim, através o exame de autos findos, temse visto, por exem 
plo, mais de urna vez, o aluno, que nunca conseguira entender antes a 
dívísdo do patrimonio do "de cuius", entre parentes de diversas classes 
fiJ diversos graus, ao compulsar uns autos de inventórío e portílhc, ten 
do <liante de si' o quadro da partilha, para lago entender as normas de 
direito civil; noutro exemplo,a indivisibilidade da coíso, ou a sua díví 
sibilida:de, objeto de longa preocupccáo no direi:to substantivo, regula 
da penosamente; na ac;ao de dívísóo e demcrcccño, de árdua exposi 
<_;;ao teórica e certamente um dos processos de mais difícil feitura, pode 
ser mais fCrcilmente entendida, ou mostradas as suas dificuldades, sejo: 
num processo em que se efetivou normalmente, seja neutro que se 
arrastou durante anos e anos, com incidentes de toda arítureza, como é 
da sua índole, a ponto de justificar aquela assertiva de ilustre advogado 
e político brasileiro, o Senador MILTON CAMPOS, para quem, na di 
vísdo e na demorcccño, para o advogado só existe urna solucdo : subs 
tabelecer .... ; ainda noutro exemplo, as exigencias da lei falimentcrr, 
quanto a concordato, também de exposícdo desagradável, e, .no prótí 
ca, um verdadeiro quebracabec;;as para quem nunca viu um processo 
dessa natureza, sao para lago entendidas, vendo o aluno como e por 
que se satisfazem, e o que poderá acontecer se nao satisfeitas, inclusi 
ve a decretccüo da fal~ncia do concordatário; assim por <liante. Aqui 
e ali, vese, a todo momento, que, através désse exame vivo doque é o 
Díreíto, ou pode vir a se tornar, consegue o professor aquilo que é fun 
damental em qualquer disciplina, e sem o qual nao pode jamais haver 
"ensíno'": o ínterésse do aluno por aquilo que o lente, na sua míssño 
de dirigente da sua íormccéo cultural e profissional, sabe que <leve 
aprender. As perquntos sucessivas mostram isso. E mostra isso o de 
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(22) A estes lembramos, certa ocaslao, que tanto lhes é útil esta clinica. deverlam 
inscrever no pórttco de suas salas aquele dístico que certa vez encontramos num convite 
cie torm&tura de médicos : "AOll indigentes, a , nossa ¡ratldao". 

' 
e) Por igual, tem o mesmo alcance a portícipocdo do estudan 

te em atividades públicas jurídicas, antes enumeradas. 
Tratase, aí, para a díssemínocóo e crnplíccáo dessa contríbuicdo 

do Estado para a formccüo profissional, de mostrar que, se ao Estado 
é índispensdvel a existencia do Direito e sua exata cplícccüo, e para 
isso já despende consideráveis somas com o ensino jurídico, também 
lhe incumbe, tal como faz com estudantes de medicina e odontologia, 
por exemplo, proporcionar ao estudante de direito a complementccño 
da sua aprendizagem, nas instítuicóes públicas adequadas. 

Coubenos o privilécio de sugerir essa contribuicño do Estado, 
em Minas Gerais, quando no exercício das íuncóes de Advogado Geral 
do Estado, ao entao Governador Professor CLOVIS SALGADO, atual 
mente Ministro da Educccño e Cultura do Brasil, que fez votar a Lei n? 
1.291, de 6 de setembro de 1955, criando as funcóes de estagiários no 
Departamento Jurídico do Estado, a serem exercidas, mediante concur 
so, por alunas da terceira a quinta série, únicamente durante o curso 
cccdémíco com remunerccño, iniciativa que, ao depois, outros esténde 
ram a dependencias do Ministério Público e Delegadas de Policía, tuda 
corn admiráveis resultados. 

bate que; para lago, se trava entre os grupos de alunas, acerca deste 
ou daquele ponto ou aspecto, com opini6es divergentes, discuss6es 
acaloradas ou conversas divertidas, tuda a mostrar que o objetivo foi 
clccncddo : o Direito e sua cplicocdo estdo senda aprendidos. 

d) Ouanto a clínica iutuiica, ninguém lhe ignora os benefícios 
para a íormccóo profissional. 

Tratase, em suma, de trazer para o ensino do direito aquilo que 
desde a mais remota antiguidade se faz para as ciencias experimentais, 
como a medicina, a engenharia, a odontologia; assim como estas tem 
os seus hospitais e laboratórios, o ensino do direito necessita da experi 
mentccüo pelo estudante, na clínica jurídica. 

A técnica encentrase, como sabido, bastante difundida na Amé 
rica Latina, podendose informar que em Buenos Aires e Sao Paulo, no 
Río de Janeiro e Belo Horizonte,  as que conhecemos  funóíonorn 
com sucesso tais clínicas jurídicas, muitas das quais, tal como acorre 
na Faculdade de Direito da Universidade de Minas Gerais, que tive 
mos a ventura de fundar e fazer funcionar, mantidas pelas proprios en 
tidades representativas do carpo discente, com a supervisdo, ou orlen 
tccóo de professóres, 

Tais clínicas tornaramse proveitosos laboratórios jurídicos, em 
que os estudantes passam a viver a realidade do direito, ao mesmo tem 
po que constituem excelente e obrigatório servíco as classes menos fa 
vorecidas pela fortuna, que aí passam a ter urna cssísténcío judiciária 
eficaz, lateral a que o Estado, via de regra, mantém, mas com a vanta 
gem de que se executa com a alma e o corocáo generoso dos mogo s. 22 
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12. Ésses os aspectos que nos pareceram mais importantes, e dig 
nos de serem considerados pelos mais autorizados responsáveis pelo en 
sino jurídico na América Latina, certos de que poderdo essas observa 
g6es ser corrigidas, no que estiverem porventura erróneos. e operíeícoc 
das, no que refletirem um entendimento possivelmente de muitos outros. 

Semente assim  acreditamos , terseá a íntensífícocdo de ati 
vidades nas faculdades de Direito, que, via de regra, isso estéío recla 
mando, urgentemente, como a sua maior necessidade. 

Ao mesmo tempo, semente assim  também pensamos , terseá 
o aprimoramento das instituicóes jurídicas e sua exata e eficaz aplíca 
gao na comunidade latinoamericana. 

O mesmo estócío cabe em escritórios  de advogados, que sao o 
caminho natural e muito freqüente do estudante interessado em se tor 
nar profissional, até certo ponto forado alcance da Faculdade, mas que 
esta poderia, sem dúvida, por meios diversos, estimular e incentivar. 

11. Por último, para o quarto grupo  medicina legal , pare 
ce assentado e indiscutível que a sua prática há de fazerse em labora 
tório e através a vísltccdo a ínstítuícóes médicolegais. 
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Aprohad~s por la Segunda Conferencia 
de Facultades Latinoamericanas de 

Derecho (Ciencias Jurídicas y 
Sociales) 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 





79 Se recomienda a las Facultades de Derecho Latinoamericanas que 
adopten el sistema de coexistencia de cursos diurnos y nocturnos, 
sujetos a iguales requisitos, con el objeto de poner sus enseñanzas 
al alcance de todos los sectores de la Nación. · 

III  Cursos diurnos y nocturnos. 

49 La enseñanza projurídica tiene por objeto dar una visión general y 
unitaria del Derecho, ca_pacitar para el estudio profundizado y sis 
temático de sus diversos ramos y dar al alumno oportunidad para 
reconocer su vocación y aptitudes. · 

59 Compete a las Facultades de Derecho la programación, ejecución y 
control de la enseñanza projurídica, como parte integrante y fun 
damental de la enseñanza del derecho. 

69 No es propio de la enseñanza projurídica llenar los vacíos y defi 
ciencias de la prejurídica, aunque circunstancialmente pueda ad 
mitirse; ni lo es, en caso alguno, el estudio especializado, ni el de 
recho positivo. 

II - Enseñanza pro-jurídica. 

1 Q Se reconoce como fin principal de la educación jurídica el acata 
miento de la norma de Derecho (tarea formativa) y la divulgación 
de las principales instituciones (tarea informativa). 

29 Se recomienda que la educación jurídica se imparta en todos los 
niveles de la enseñanza (primaria, secundaria, técnica y universita 
ria no jurídica), adoptándola a sus peculiaridades, pero sin olvidar 
el fin general ya indicado; y que se extienda a la población des 
vinculada del sistema educacional. 

39 Se recomienda que las tareas pedagógicas de preparación de pro 
fesores y programas de la educación jurídica, se resuelvan tenien 
do en cuenta las exigencias contenidas en el apartado anterior y 
con la colaboración de las Facultades de Derecho. 

1 - Enseñanza del Derecho. 

ENSEÑANZA DEL DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES EN LOS 
DIVERSOS NIVELES DE LA EDUCACION 



1) Introducción al estudio del Derecho y de las Ciencias Sociales. 
2) Teoría del Estado. 
3) Derecho Constitucional. 
4) Derecho Administrativo. 
5) Sociología. 
6) Economía Política o Principios Generales de Teoría Económica. 
7) Finanzas Públicas y Derecho Financiero. 
8) Política Económica. 
9) Derecho Internacional. 

1 O) Derecho Romano. 
11) Derecho Civil. 
12) Derecho Comercial. 
l 3) Derecho del Trebejo, 

29 Son materias básicas, en consecuencia, las siguientes : 

 
l <? Se entiende como materias básicas en los Planes de Estudios de las 

Facultades de Derecho y Ciencias Sociales de América Latina, 
aquellas que se consideren indispensables para lo formación inte 
grn:l de profesionales del Derecho, aun cuando no pertenezcan a 
las Ciencias Jurídicas y que tienen por misión capacitarles para el 
ejercicio de las actividades típicas de la profesión y pata el de 
sempeño de la misión social que corresponde a los graduados en 
Ciencias Jurídicas. 

I - Materias Básicas. 

II 
MATERIAS BASICAS EN LOS PLANES DE ESTUDIOS EN LAS 

FACULTADES DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

V  Cursos sin, promoción por examen final. 

9<? Se acordó trascribir a las Facultades de Derecho, para su conoci 
miento y estudio, la moción del Dr. Enrique Díaz de Guijarro, Dele 
gado de la Unión de Universidades de América Latina y de la Fa 
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Bue 
nos Aires, sobre la materia del epígrafe, y cuyo texto se inserta por 
separado, y sugerir que el temario de la próxima Conferencia in 
cluya el estudio de los diversos sistemas de enseñanza del derecho 
y, en particular, el de la moción propuesta. 

8<? Se recomienda que las Facultades de Derecho requieran de los as 
pirantes a profesores, conocimientos de pedagogía y metodología 
del derecho, para lo cual aquellas organizarán los cursos corres 
pondientes. 

IV  Docencia Jurídica. 
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19 Es obligación de las Facultades de Derecho impartir enseñanza 
práctica en el delo profesional, sin perjuicio de la que puedan dar, 
antes o después de la obtención del título de Abogado, aquellas 
instituciones a quienes las leyes o las tradiciones gremiales enco 
miendan esta tarea.  

29 Habrá una íntima compenetración entre la enseñanza teórica y la 
enseñanza práctica, debiendo comprender ésta, los diferentes as 

I - Enseñanza práctica. 

ENSEÑANZA PRACTICA DEL DERECHO 

IV 

19 Por exigencias de carácter didáctico y científico, las Facultades de 
Derecho deben aplicar, en la enseñanza de las materias de su plan 
de estudios, un sistema de aprendizaje activo. 

29 Son instrumentos íundcrnentcles del aprendizaje activo los presemi 
narios y seminarios, unidades pedagógicas que cumplen distintas 
y sucesivas etapas de un· mismo proceso formativo. 

39 Son funciones propias del Preseminario : la enseñanza de la técni 
ca del estudio y del trabajo intelectual que capacite al alumno pa 
ra la investigación, mediante la selección y utilización sistemática 
de las fuentes de conocimiento del derecho y, en particular, textos 
legales, bibliografía y repertorios de Jurisprudencfa. 

49 Son funciones propias del Seminario: colaborar con la Cótedro en 
las diversas formas de aprendizaje activo; ejercitar la investigación 
como integrante de la docencia y ayudar a los alumnos en la rea 
lización de las pruebas señaladas por los Reglamentos que rsclc 
men un proceso investigatorio. 

- Aprendizaje activo. 

SEMINARIOS DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

III 

Se aclara que una sola asignatura pÚede contener más ds una 
materia básica, la que a su vez, puede ser objeto de varias asignaturas. 

14) Derecho Penal. 
15) Derecho Procesal. 
16) Filosofía del Derecho. 
17) Historia del Derecho o de las Instituciones Jurídicas. 
18) Etica Profesional. 
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I  Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado. 

1 Q Se crea el Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado. 
29 Se aprueban los Estatutos por los que ha de regirse, conforme al 

texto adjunto. 
39 Se recomienda que el Consejo Directivo del Instituto Latinoameri 

. cano de Derecho Comparado, designe a México como sede de la 
Secretaría General Coordínodorc, 

INSTITUTOS LATINOAMERICANOS DE DERECHO COMPARADO Y DE 
CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS 

V 

19 Resolución de casos y problemas jurídicos. 
29 Ejercicios orales y ejercicios de redacción de actos e instrumentos 

iurídícos. 
39 Estudio de expedientes judiciales y administrativos. 
49 Exposiciones sobre los diferentes aspectos de la práctica del Dere 

cho. 
59 Concurrencia y participación de los alumnos en la actividad de 

órganos encargados de la aplicación del Derecho; 
69 Trabajo de Clínica Jurídica; y 
79 Participación activa de los estudiantes en consultorios jurídicos, que 

deben funcionar con fines didácticos, y de asistencia legal gratui 
ta. 

II  Métodos de enseñanza práctica. 

pedos de la formación profesional y no exclusivamente las técni 
cas procesales. · 

39 Uno de los objetivos de la enseñanza práctica es contribuír cr la for 
mación ética del estudiante de Derecho. 

49 Son sus presupuestos necesarios los estudios teóricos del Derecho 
y de otras disciplinas conexas, así como la habilitación del alum 
no en el manejo de las fuentes del conocimiento del Derecho, en lo 
que fuere indispensable para impartir tal enseñanza. 

59 Las Facultades de Derecho reglamentarán la organización, meto 
dología, oportunidad y extensión de esta enseñanza, teniendo en 
cuenta las particularidades del sistema jurídico nacional, así como 
las circunstancias y el medio en los que funciona cada centro do 
cente. 

69 La enseñanza práctica se realizará tanto por los profesores en sus 
cátedras, como por los demás órganos competentes; y deberá ade 
cuarse a la naturaleza y extensión de materias que la admítan, de 
biendo ser impartida de acuerdo con un plan gradual de comple 
jidad creciente. 
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MARIO ALZAMORA VALDEZ 
Catedrática de la Universidad Nacio 
nal Mayor de San Marcas y Relator 

General de la Conferencia. 

RENE BOGGIO 
Decano de la Facultad de Derecha de 
la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos y Presidente de la Con 

ferencia. 

Lima, 15 de abril de 1961. 

l) La fundación de un Instituto Latinoamericano de Ciencias Po 
líticas y Sociales, constituído por la asociación de los Institutos 
Nacionales de cada uno de los países de América Latina, inte 
grados éstos por profesores de las Facultades de Derecho y 
Ciencias Sociales (Ciencias Jurídicas y Sociales o Derecho y 
Ciencias Políticas y Sociales), de sus diversas universidades. 
Bajo su dirección, se realizarán estudios e investiqaciones, orien 
tados al mejor conocimiento de nuestras realidades económicas. 
políticas y sociales; al planteamiento científico de sus proble 
mas, y a propiciar su más justa solución; que, fundamentalmen 
te, sirva, a su vez, a estadistas y legisladores, para la adopción 
de estructuras institucionales y jurídicas, adecuadas a las ne 
cesidades latjnoamericanas.  

2) Los Institutos Nacionales correspondientes serán organizados, 
en. igualdad de representación, por las Facultades de. Derecho 
y Ciencias Sociales (Ciencias Jurídicas y Sociales o Derecho y 
Ciencias Políticas y Sociales), de las universidades de cada 
país latinoamericano, y podrán obtener, además, la colabora 
ción de las Facultades e Institutos afines. 

3) El Consejo del Instituto estará integrado por los miembros co 
rrespondientes del Instituto Filial del país sede, y los delega 
gadbs que puedan nombrarse por las demás filiales. 

4) La sede del Instituto será rotativa y permanecerá durante el pe 
ríodo · comprendido entre el día en que termine una Conferen 
cia de las Facultades Latinoamericanas de Derecho y el día en 
que se inicie la Conferencia siguiente. . 

5) El Instituto de Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos de Lima, queda encar9ada de 
elaborar el proyecto de Estatutos del organismo que se crea y 
de su plan de trabajo; y asimismo que la primera sede de dicho 
organismo sea la ciudad de Lima. 

4'? Se recomienda la fundación del Instituto Latinoamericano de Cien 
cias Políticas y Sociales. 

II  Insütuto Laünoamericano de Ciencias Sociales y Políticas. 
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a) Un Consejo Directivo; 
b) Una Secretaría General Coordinadora; y 
c) Secretarias Locales. 

Art. 39 La dirección y administración del Instituto estará a 
cargo de los siguientes órganos : 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

Art. 29 El Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado 
se propone las siguientes finalidades fundamentales : 

a) Promover la creación de Institutos o Centros de Estudios de 
Derecho Comparado en los países latinoamericanos, en donde todavía 
no existan y fomentar las actividades de los existentes; así como la: en 
señanza y aplicación del Derecho Comparado en sus diversas manifes 
taciones; 

b) Facilitar y difundir el conocimiento de la realidad jurídica de 
los países latinoamericanos, mediante el estudio y la enseñanza recí 
proca de los diferentes derechos nacionales; 

c) Planear y coordinar actividades conjuntas de los Institutos y 
Centros de Estudios de Derecho Comparado que lo integran, con miras 
a la aproximación, armonización o, en su caso, a la unificación de las 
ínstítucíones jurídicas de los países latinoamericanos; y para el estudio 
de los problemas jurídicos que plantea la integración económicopolíti 
ca de los mencionados países; 

d) Servir de centro de documentación e información, reuniendo 
los índices, catálogos y fichas que permitan el conocimiento y la expe 
dita consulta, sobre la base de una nomenclatura común, de la doctri 
na jurídica,. legislación y jurisprudencia de los países latinoamericanos; 
y cooperar, mediante la comunicación periódica de estos elementos de 
trabajo, a la conservación, incremento y utilización de las bibliotecas, 
ficheros y archivos de cada país; y 

e) Asesorar a los Órganos de formación de la ley, cuando éstos 
lo requieran, a fin de lograr la progresiva uniformidad del Derecho de 
Latinoámerica; y obtener, en lo posible, en cada país, su aceptación 
como organismo consultivo, sin desmedro de su autonomía e indepen 
dencia. 

FINES 

Art. 19 El Instituto Latinoamericano de Derecho Comparado es 
el organismo coordinador y de planificación de las actividades de los 
Institutos y Centros de Estudios de Derecho Comparado, que forman par 
te de él de conformidad con los presentes Estatutos. 

ANEXO I 

. INSTITUTO LATINOAMERICANO DE DERECHO COMPARADO 
DEL INSTITUTO 
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Art. 129 Los Institutos y Centros de Estudios de Derecho Com 
parado que integran el Instituto Latinoamericano, procurarán orientar 
su actividad a la prosecución de los fines de éste, sin perjuicio de su 
autonomía académica y funcional y del desarrollo de las actividades 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 49 El Consejo Directivo se integra por los Directores o 
Presidentes de los Institutos y Centros de Estudios Nacionales de Dere 
cho Comparado, que formen parte del Instituto, sin que el número de 
Consejeros pueda exceder de dos por cada país. 

Art. 59_:_ El Consejo Directivo se reunirá con ocasión de cada 
Conferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho y, en todo 
caso, una vez cada dos años y tendrá como función principal la deter 
minación y planeamiento del trabajo a realizar y el examen de la labor 
efectuada. 

Todos los acuerdos del Consejo Directivo, para que sean válidos, 
tendrán que ser adoptados por una mayoría de las dos terceras partes 
de sus miembros activos. 

Art. 69 La presidencia del Consejo Directivo se ejercerá rotctí- 
vamente, siguiendo el orden que acuerde el propio Consejo. 

Art. 79- La Secretaría General Coordinadora reunirá y prepa 
rará, con la ayuda de las Secretarías Locales, el material necesario pa 
ra los trabajos en proceso de realización y se encargará de la coordi 
nación y puntual cumplimiento de los planes proyectados por el Conse 
jo Directivo. 

Art. 89 El Consejo Directivo designará, cada dos años, la sede 
de la Secretaría General Coordinadora, entre aquellos países en que 
existan Institutos o Centros de Estudios de Derecho Comparado, cuya 
organización y funcionamiento aseguran, en concepto del Consejo, el 
eficiente desempeño de dicha Secretaría. 

Art. 99 Las Secretarías Locales se constituirán en cada país 
con los Institutos y Centros de Estudios de Derecho Comparado sxísten- 
tes en ellos, y serán las encargadas de realizar, conforme a los planes 
y programas adoptados por el Consejo Directivo en sus reuniones perió 
dicas, el trabajo que le sea asignado por la Secretaría General Coordi 
nadora. 

Art. 109 Los recursos económicos del Instituto Latinoamerica 
no de Derecho Comparado estarán constituídos : 

a) Por los aportes de sus miembros; 
b) Por las contribuciones oficiales o particulares que obtengan 

los Institutos o Centros de Estudios nacionales. 
Art. 119 El Consejo Directivo formulará un presupuesto bie 

nal, y la inversión de los fondos se hará por la Secretaría General 
Coordinadora, la que dará cuenta de su gestión al Consejo en cada una 
de sus reuniones periódicas. 

En casos extraordinarios, el Presidente del Consejo Directivo po 
drá aceptar ingresos o autorizar .gastos no presupuestados. 
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Lima, 13 de abril de 1961. 

Artículo único.- El Instituto Latinoamericano de Derecho Com 
parado, iniciará sus funciones cuando a él se adhieran seis Institutos 
o Centros de Estudios de Derecho Comparado Latinoamericanos. 

El Instituto de Derecho Comparado de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, queda encargado de obtener dicha adhesión; de 
redactar el proyecto de Reglamento y de gestionar la integración del 
Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo, en ~su primera reunión, aprobará el Regla 
mento del Instituto, designará el país sede de la Secretaría General 
Coordinadora, y determinará el plan de trabajos a realizar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

a que estén dedicados, conforme a sus Estatutos y Reglamentos, y con 
entera independencia de la que hayan de realizar en virtud de su ads 
cripción al Instituto. 

Art. 139- Podrán formar parte del Instituto Latinoamericano de 
Derecho Comparado, los Institutos y Centros de Estudios, cuyo ingreso 
sea aceptado por el Consejo Directivo, a propuesta de las respectivas 
Facultades de Derecho o Universidades. 

Art. 149- La modificación de estos Estatutos será de la compe 
tencia del Consejo Directivo del Instituto, por acuerdo de las dos terce 
ras partes de sus miembros activos, el que se comunicará a la Unión 
de Universidades de América Latina y a la Conferencia de Facultadas 
Latinoamericanas de Derecho. 

Art. 159- El Consejo Directivo aprobará el Reglamento que re 
gule detalladamente el funcionamiento del Instituto y de los organismos 
que lo constituyen, comunicándolo a la Unión de Universidades de 
América Latina y a la Conferencia de Facultades Latinoamericanas de 
Derecho. 
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Delegado de lo Unión de Universida 
des de Américo Latino v de lo Fa 
cultad de Derecho y Ciencias Socia 
les de lo Universidad de Buenos Aires. 

ENRIQUE DIAZ DE GUIJARRO 

Implantar cursos sin promoción por examen final. durante los 
cuales : 19 el método de trabajo consista en reuniones de profesores con 
alumnos, con asistencia reglamentaria para éstos, destinadas al doble 
y, simultáneo proceso de explicación e interrogación, de manera que 
la acción del catedrático se ejerza plenamente sobre el alumno y de 
que el último, se halle en condiciones de solicitar cuanta explicación le 
sea menester, como también de modo que puedan producirse debates 
generales; y 29 el grado de preparación, a los efectos de la promoción, 
se determine por interrogatorios frecuentes, por trabajos monográficos, 
por planteamiento de casos de clínica jurídica y por exposiciones escri 
tas periódicas sobre diversos aspectos del programa que se dividirá 
en partes a ese objeto y a medida que avance el curso y sobre cues 
tiones prácticas. 

RECOMIENDA : 

Que el sistema tradicional de examen oral. al dar término al cur 
so lectivo, no permite pleno conocimiento de la capacidad del alumno, 
ni de su información; como también que, frecuentemente, su resultado 

· está determinado por el factor aleatorio emergente de la elección y del 
sorteo de los temas sobre que versa la prueba. 

Que a esas dificultades se añaden las que experimentan los 
alumnos al preparar sus exámenes, en cuanto a su falta de cabal asi 
milación de los principios que rigen cada materia, a causa de la insu 
ficiencia de su contacto directo con los profesores, pues las clases ma 
gistrales mantienen distancia entre catedráticos y estudiantes, sin per 
mitir un adecuado contacto entre quienes enseñan y quienes aprenden 

LA SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES LATINOAMERICANAS 
DE DERECHO; 

CONSIDERANDO : 

ANEXO II 
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y Recomendaciones sobre la Enseñanza del 
Derecho (Ciencias Jurídicas y Sociales) 

en América Latina 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 





a) La enseñanza del Derecho, a efecto de formar e informar 
hombres de derecho, provistos de conocimientos adecuados, 
satisfactoria capacidad técnica y sólida formación ética. 

b) La formación de docentes e investigadores; 
c) El establecimiento y fomento del intercambio permanente en 

tre las distintas Facultades de Derecho de Latinoamérica; 
ch) El asesorámiento técnico a los organismos públicos; 

d) La organización y desarrollo de la investigación jurídica y 

2. Para el cumplimiento de sus finalidades, las Facultades de De 
recho de América Latina desempeñan, en un régimen de plena 
libertad de Cátedra e Investigaciones, las siguientes funciones : 

FUNCIONES 

a) Contribuyan a la formación de una conciencia colectiva ba 
sada en el reconocimiento de la dignidad de la persona hu 
mana y en los ideales de justicia y democracia, de paz y de 
libertad; 

b) Realicen la justicia social que permita incorporar las masas 
populares a un régimen de bienestar general; 

e) Formen una conciencia cívica tendiente al cumplimiento de 
los deberes ciudadanos y de servicio social; 

ch) Estimulen la custodia, el progreso y la extensión de la cultu 
ra jurídica nacional, latinoamericana y universal; 

d) Pugnen por el buen funcionamiento de la Administración de 
justicia y por el respeto a la norma jurídica positiva; y 

e) Fomenten, con base a la unidad espiritual de la América La 
tina, un pensamiento filosóficoJurídico propio. 

l.- Compete a las Facultades de Derecho de América Latina la in 
vestícccíón. enseñanza y difusión de los sistemas jurídicos; co 
mo también promover que esos sistemas : 

FINES 

I - Fines y Funciones de las Facultades de Derecho Latinoame· 
ricanas. 

PRINCIPIOS 



15.- Los planes de estudio de las Facultades de Derecho, deben ajus- 
tarse a los requerimientos sociales de cada país, y las materias 
que en ellos se incorporen, al igual que las formas como deben 
ser estudiadas, estarán estrechamente vinculadas a la realidad 
del Derecho en cada comunidad y en su vida de relación con las 
demás comunidades, en particular con las de América Latina. 

16.- Los planes de estudio deben ser flexibles, consultando dos órde- 
nes de materias, unas obligatorias y otras optativas con un 
quantum obligatorio. 

Los planes deben contener un ciclo básico común de ma- 
terias obligatorias que capaciten para el ejercicio integral· de la 
profesión y que proporcionen una adecuada cultura jurídica y 
social. 

17.- Las Facultades de Derecho Latinoamericanas habrán de procu- 
rar la igualdad o, por lo menos, la analogía en el enuncícdo, Ja 

PLANES DE ESTUDIO 

14.- En cuanto a las obligaciones generales de los estudiantes, las 
Facultades de Derecho hacen suyas las declaraciones pertinen- 
tes contenidas en la Carta de la Unión Latinoamericana de Uni- 
versidades y, además, señalan las siguientes obligaciones prin- 
cipales: 
a) El alumno debe hacer del estudio su ocupación primordial; 
b) Debe asistir a las cátedras y realizar los trabajos que se le 

asignen; 
c) Debe cumplir estrictamente las disposiciones reglamentarias; 

ch) Debe esforzarse por mantener o elevar el nivel ético estu- 
diantil; 

d) Debe divulgar y extender la cultura universitaria en colabo- 
ración con el personal docente; y ' 

e) Debe servir obligatoriamente en los consultorios gratuitos de 
asistencia jurídica para pobres y en otros organismos afines, 
oficiales o reconocidos por la autoridad competente. 

a) A la intervención directa en los Órganos de gobierno univer- 
sitario; 

b) A la agremiación y al reconocimiento por las autoridades 
universitarias, de sus entidades representativas; 

c) A que no se restrinja por ningún medio o concepto la emisión 
de su pensamiento; y 

ch) A la organización de un completo servicio de bienestar es- 
tudiantil. 

12.- Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben otorgar 
las posibilidades para el cumplimiento, por parte de los alum- 
nos, de sus deberes de escolaridad y para el perfeccionamiento 
profesional y científico de sus graduados. 

13.- Los estudiantes tienen derecho : 
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10. Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben estar demo 
cráticamente abiertas al ingreso de todo candidato idóneo para 
formar su alumnado. 

Para el ingreso a la Facultad, será suficiente haber apro 
bado los cursos de la enseñanza secundaria y preuniversitaria, 
los cuales deberán asegurar, por su contenido y coordinación 
con la enseñanza universitaria, un mínimo de aptitudes para los 
estudios superiores. 

Es necesario el establecimiento de servicios de orientación 
vocacional que, en las oportunidades adecuadas, ofrezcan al es 
tudiante la posibilidad de analizar su vocación y sus aptitudes 
generales para el estudio y, especialmente, para cada carrera. 

11. Las Facultades de Derecho deberán contar con los medios ne 
cesarios para poder atender debidamente al ingreso de todos los 
que lo soliciten y establecer un procedimiento racional y conti 
nuado de selección, a fin de mantener un nivel elevado de los 
estudios y asegurar en sus egresados, efectiva competencia pro 
fesional. 

a) A la dirección o realización efectiva de los cursos o inves 
tigaciones a su cargo y al cumplimiento regular de las otras 
tareas que les correspondan; . 

b) A la producción científica adecuada a su jerarquía, debien 
do los docentes redactar sus explicaciones para su publica 
ción y circulación; 

c) A la colaboración en las funciones de gobierno y asesora 
miento univérsitarios; y 

ch) A la participación, en la medida de sus posibilidades, en los 
planes de extensión universitaria. 

9. Los docentes e investigadores están obligados: 

c) A la difusión de su producción científica por medio de ser 
vicios universitarios adecuados; 

ch) A una remuneración ajustada a la jerarquía técnica de sus 
servicios y al esfuerzo que requieren; 

d) Al goce calificado de un sistema de becas de perfecciona 
miento; 

e) A la liberación de su deber de explicar su materia durante 
un año, período en el cual el profesor aprovechará para per 
feccionarse o escribir; 

f) Al establecimiento de regímenes preferenciales para la ad 
quisición de textos y material científico; y 

g) A la institución de un seguro social pleno y tendiente a la 
seguridad actual del profesor e investigador, y futura de sus 
herederos. 
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15. Los planes de estudio de las Facultades de Derecho, deben ajus 
tarse a los requerimientos sociales de cada país, y las materias 
que en ellos se incorporen, al igual que las formas como deben 
ser estudiadas, estarán estrechamente vinculadas a la realidad 
del Derecho en cada comunidad y en su vida de relación con las 
demás comunidades, en particular con las de América Latina. 

16. Los planes de estudio deben ser flexibles, consultando dos órde 
nes de materias, unas obligatorias y otras optativas con un 
qucntum obligatorio. 

Los planes deben contener un ciclo .bósíco común de ma 
terias obligatorias que capaciten para el ejercicio integral· de la 
profesión y que proporcionen una adecuada cultura jurídica y 
social. 

17. Las Facultades de Derecho Latinoamericanas habrán de procu 
rar la igualdad o, por lo menos, la analogía en el enuncícdo, Ja: 

PLANES DE ESTUDIO 

14. En cuanto a las obligaciones generales de los estudiantes, las 
Facultades de Derecho hacen suyas las declaraciones pertinen 
tes contenidas en la Carta de la Unión Latinoamericana de Uni 
versidades y, además, señalan las siguientes obligaciones prin 
cipales: 
a) El alumno debe hacer del estudio su ocupación primordial; 
b) Debe asistir a las cátedras y realizar los trabajos que se le 

asignen; 
c) Debe cumplir estrictamente las disposiciones reglamentarias; 

ch) Debe esforzarse por mantener o elevar el nivel ético estu 
diantil; 

d) Debe divulgar y extender la cultura universitaria en colabo 
ración con el personal docente; y ' 

e) Debe servir obligatoriamente en los consultorios gratuitos de 
asistencia jurídica para pobres y en otros organismos afines, 
oficiales o reconocidos por la autoridad competente, 

a) A la intervención directa en los Órganos de gobierno univer 
sitario; 

b) A la agremiación y al reconocimiento por las autoridades 
universitarias, de sus entidades representativas; 

c) A que no se restrinja por ningún medio o concepto la emisión 
de su pensamiento; y 

ch) A la organización de un completo servicio de bienestar es 
tudiantil. 

12. Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben otorgar 
las posibilidades para el cumplimiento, por parte de los alum 
nos, de sus deberes de escolaridad y para el perfeccionamiento 
profesional y científico de sus graduados. 

13. Los estudiantes tienen derecho: 
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22. Es de la competencia exclusiva de las Facultades de Derecho 
Latinoamericanas el otorgamiento de los respectivos grados aca 
démicos y títulos profesionales, sin perjuicio, a este último res 
pecto, de las reservas o limitaciones que establezcan· 1as leyes. 

23. Para la obtención del grado de doctor, como grado académico 
superior, debe realizarse una auténtica profundización en el do 
minio de un sector de las Ciencias Jurídicas y Sociales, demos 
trado en la tesis y en la prueba de grado correspondientes. 

24. Sin perjuicio de las modalidades que la legislación o los prece 
dentes históricos impliquen para olcrunos países, las Facultades 
de Derecho Latinoamericanas deben promover la unidad y equi 
valencia de los estudios jurídicos y de los diversos grados aca 
démicos. 

25. El control disciplinario del ejercicio de la profesión de abogado 
debe corresponder al propio gremio organizado, como corpora 
ción de Derecho Público. 

GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS PROFESIONALES 

ubicación y el contenido de ciertas asignaturas que, con fines 
culturales o científicos, aparecen hoy en los planes de estudio 
de la mayoría de ellas, tales como : Introducción al Estudio de 
las Ciencias Jurídicas, Historia del Derecho, Filosofía del Dere 
dio, Sociología Jurídica, Economía, etc. 

18. En los planes de estudio, debe propenderse a la orientación de 
las materias hacia lo latinoamericano, citándose por vía de ejem 
plo los siguientes asuntos, que no constituirán necesariamente 
cátedra separada : Derecho Internacional Latinoamericano, His 
toria del Derecho AborÍgen, Indiano y Patrio de la América La 
tina, Sociología Jurídica Latinoamericana, Derecho Económico La 
tinoamericano, Derecho Aeronáutico Latinoamericano, Derecho 
Administrativo Latinoamericano. Esta preocupación podrá ser 
satisfecha a través de institutos latinoamericanos o interamerica 
nos. 

19. Debe procurarse uniformar, en la medida de las posibilidades 
nacionales y con alcance para toda la América Latina, la ubica 
ción, contenido y extensión de ciertas asignaturas básicas de 
Derecho Positivo. 

20. Los planes o los programas de estudio comprenderán necesaria 
mente lo Deontología cuyo destino principal es propiciar un ele 
vado nivel ético en el ejercicio de las profesiones jurídicas. 

21. Cada asignatura o disciplina será servida, siempre que el nú 
mero de alumnos lo aconseje, por dos o más profesores y sus 
equipos de personal auxiliar en otras iantas cátedras paralelas, 
si es dable, con horarios diversos. 
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Al servicio del control de la escolaridad, debe mantenerse 
un adecuado sistema de registro y muestra de datos por cada 
alumno. 

29. Los exámenes deben orientarse preferentemente a comprobar el 
grado de formación, más que el de información del estudiante. 
Deben ser públicos y ofrecer las más amplias garantías de serie 

nes. 

27. Concurren a la Pedagogía Activa los órganos, las unidades y 
las funciones que, a continuación, se expresan. 

Los Seminarios, que en lo posible deben coordinar sus ac 
tividades con la de las Cátedras, permitirán a los estudiantes 
desempeñar un papel activo en su propia formación, en la ex 
posición de temas doctrinales, en la solución de casos prácticos 
y en el comentario de las tendencias jurisprudenciales, previa 
la formación técnica obtenida en los PreSeminarios. 

Los Institutos deben tomar a su cargo el estímulo, la orien 
tación y la realización de la investigación jurídica como medio 
de interpretar y superar las soluciones del Derecho Positivo. 

Las Bibliotecas deberán adoptar una organización funcio 
nal eficiente y prestar servicios adecuados al alumno, al inves 
tigador, al catedrático y al público en general. 

28. La evaluación del rendimiento en el estudio y aprendizaje con 
siderará tanto la satisfacción de los deberes enunciados en el 
N? 14, letra b), como los resultados de las pruebas y/ o exáme 

26. Las Facultades de Derecho Latinoamericanas consideran que 
la enseñanza de las Ciencias Jurídicas, habrá de . inspirarse en 
los siguientes principios : 

a) Debe orientarse en el sentido de procurar un adecuado equi 
librio en la transmisión de conocimientos teóricos y prácti 
cos, con miras a formar al mismo tiempo al profesional, al 
jurista y, básicamente, al investigador. 

b) Debe comprender no sólo el conocimiento del ordenamiento 
jurídico, sino también de los hechos sociales y económicos 
que éste regula; 

cY Debe procurar la conciliación del sistema de disertaciones 
magisteriales con el diálogo o coloquio del alumno con el 
profesor; 

ch) Debe excluírse la repetición memorística de textos legales y 
de doctrinas; 

d) Debe evitarse el recargo informativo o de detalles en las 
asignaturas; y 

e) Las materias deben ser enseñadas, estudiadas y aprendidas 
mediante el empleo coordinado de la exposición magisterial 
con el sistema de preseminario y seminario y con otras for 
mas de Pedagogía activa. 
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2) Se recomienda que el Servicio de Bienestar Estudiantil comprenda : 

19 Hogar y comedor estudiantil; 
29 Servicio asistencial de salud; 
39 Régimen de becas y bolsas de viaje; 
4Q- Bolsas de trabajo; 
59_ Préstamo amplio de textos y material científico; y 
69 Patrocinio de organizaciones cooperativas y afines, destinadas 

al abaratamiento de la manutención y del material de estu 
dio, contando para este último efecto con los mismos benefi 
cios establecidos en favor de los docentes. 

1) Se recomienda que las Facultades de Derecho Latinoamericanas 
organicen sendos sistemas editoriales, destinados a la reproducción, 
publicación y distribución de todo trabajo meritorio que en ellas se 
produzca o que a ellas se aporten sobre materias jurídicas y socia 
les.  

RECOMENDACIONES Y ACUERDOS 

31. Las Facultades de Derecho Latinoamericanas deben intensificar 
y hacer permanente sus relaeiones, particularmente en lo que 
atañe al intercambio de docentes e investigadores y de publica 
ciones e informaciones atinentes al Derecho y a las Ciencias 
Sociales. 

32. Las Facultades de Derecho Latinoamericanas practicarán, perió 
dicamente, la revisión de sus planes de estudio, métodos y pro 
gramas, tomando por base las normas de la presente Declara 
ción de Principios y Recomendaciones, y deberán dar noticias 
de tal trabajo y de sus resultados a las demás Facultades. 

33. Ante el imperativo histórico y vigente de coordinación y, en lo 
posible, de unidad, las Facultades de Derecho Latinoamericanas 
no sólo promoverán recíprocas y permanentes relaciones direc 
tas, sino, además, el establecimiento de entidades y sistemas 
que hagan a éstas más expeditas, eficaces y técnicas y que per 
mitan el mejor y más amplio conocimiento de los problemas la 
tinoamericanos y el afianzamiento de una auténtica conciencia 
continental. 

IV  Las relaciones entre Facultades de Derecho. 

dad e imparcialidad, de tal modo que el factor suerte se reduzca 
al mínimo. 

30. Las calificaciones constituyen un estímulo y un medio eficaz de 
valoración del rendimiento escolar, a cuyo efecto deben integrar 
una escala suficientemente amplia para juzgar los distintos gra 
dos de preparación de los examinados. 
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a) Propugnar la aplicación de los principios y recomendaciones 
comprendidos en la presente Declaración; 

b) Organizar un régimen permanente de intercambio del material 
científico y pedagógico, producido en América Latina dentro del 
área de su competencia; 

e) Promover la unificación de los regímenes de equivaleneia de 
estudios y grados académicos y de reválida de los títulos pro 
fesionales; y 

ch) Coordinar y fomentar los sistemas de becas internacionales pa 
ra docentes y estudiantes, así como los servicios de extensión 
universitaria. 

En tanto se crea el Departamento Coordinador, las finalida 
des y funcio?es previstas serán atendidas mediante acuerdos di 

5) Se propone que la Unión de Universidades establezca un Depar 
tamento de Coordinación de Facultades y Escuelas de Derecho (de 
Ciencias Jurídicas y Sociales) Latinoamericanas con la finalidad de 
asegurar las relaciones permanentes entre las mismas y procurar 
su perfeccionamiento. 

El Departamento Coordíncdor tendría principalmente las si 
guientes finalidades : 

4) Se recomienda la intensificación del estudio de las Instituciones Ju 
rídicas Latinoamericanas en las cátedras y centros de Derecho Com 
parado hoy existentes, y se recomienda la creación de aquellas o 
de éstos en las Facultades que no los tuvieren. 

a) La cátedra es la unidad docente en que profesores y alumnos 
colaboran en la adquisición por éstos de los conocimientos pro 
pios a la disciplina; 

b) El PreSeminario es la unidad que se dedica a habilitar al alum 
no en el manejo de las fuentes de conocimiento del Derecho, es 
pecialmente textos legales y reglamentarios, bibliografía y re 
pertorios de jurisprudencia; 

c) El Seminario es la unidad que se dedica al ejercicio del método 
en la investigación jurídica con ayuda de los conocimientos téc 
nicos adquiridos en el PreSeminario; 

ch) El Instituto es la unidad de investigación superior para el pro 
greso de, las Ciencias Jurídicas y la formación de especialistas; 
y 

d) Las Bibliotecas Jurídicas y Sociales deben organizarse científica 
mente, de tal modo que se facilite al máximo las posibilidades 
de acceso al material heurístico de maestros, estudiantes, pro 
fesionales e investigadores. Su dirección y administración de 
be encomendarse a personar especializado. 

3) Se recomienda adoptar la síouíents nomentaclatura y conceptua 
ción respecto de las unidades y Órganos de Pedagogía Activa que 
se expresan : 
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Lima, 14 de abril de 1961. 

6) Recomiéndose la orconízccíón y mantenimiento de un Registro de 
nombres y domicilios de los profesores, graduados y estudiosos de 
América, que trabajan en materias jurídicas y sociales, a fin de 
vincularlos entre sí y posibilitar :ROr este medio una labor de ver 
dadero alcance americano. 

7) Recomiéndase, asimismo, la institución de un Fondo Permanente La 
tinoamericano destinado al intercambio de juristas de los distintos 
países. 

rectos entre las Facultades de Derecho (de Ciencias Jurídicas y 
Sociales). 
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Dirección : Aportado 524  Limo Perú. 

NOTA: Lo Secretaría de esto Conferencia funcionará en lo Facultad de Derecho 
de lo Universidad Nacional Moyor de Son Marcos, hosto el día 16 de abril 
de 1962. 

Lima, 13 de Abril de 1961. 

l " Crear un Directorio permanente de Facultades Latinoamericanas 
de Derecho, con sede en la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, previa consulta a las correspondientes Facultades, para 
que remitan la nómina respectiva. 

2" Que la Secretaría General de la Conferencia funcione, para los 
efectos de publicación de trabajos y consultas de antecedentes, 
en forma rotativa, teniendo duración hasta un año después en la 
sede de la última Conferencia realizada, pasando los anteceden 
tes y demás documentación a la nueva sede acordada. 

Los Presidentes de Delegaciones asistentes a la Segunda Confe 
rencia Latinoamericana de Facultades de Derecho, han convenido en : 

DIRECTORIO PERMANENTE DE FACULTADES LATINOAMERICANAS 
DE DERECHO 
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DELEGACIONES ACREDITADAS 





"Dr. Humberto Enríquez FrOdden 
Decano 

Dr. Jorge Acuño Estoi 

Univ. de Concepción : 

"Dr. Enrique Wiegond Frodden 
Decano 

Univ. Católica de Valparaíso : 

"Dr. Luis Varas Gómez. Decano o. i. 
Dr. Alejandro Silva Boscuñán 
Dr. Gustavo Serrano Mahns 
Dr. Pedro J. Rodríguez González 
Dr. Hernán Larroín Ríos 

Univ. Católica de Chile (Santiago) 

"Dr. Aníbol Boscuñán Voldés 
Dr. Enrique Escalo Barros 
Dr. Fernondo Fueyo Loneri 
Dr. Sergio Fuenzalida Puelma 
Dr. Osear Henríquez Escobar 
Dr. Jorge l. Hübner Gallo 
Dr. Benjamín Mela Freemon 
Dr. Máximo Pocheco Gómez 
Dr. Juan Gmo. Matus Valencia 
Dr. Francisco Pinto Santo Cruz 
Dr. Miguel Schweitzer Speisky 
Dr. Guillermo Schiessler Quezodo 
Sr. Miguel Schweitzer Wolters 

(Alumno. Observador) 

Univ. de Chile (Santiago) 
Escuela de Derecho (Volporoíso) 

CHILE 

*Dr. Mario Alzomoro Voldez 

Univ. Pontificia Bolivariana (Medellln) 

"Dr. Alberto Gutiérrez Botero 

Univ. de Caldas (Monizoles) 

"Dr. Fernando Hinestroso 
Dr. Guillermo Comocho Henríquez 
Dr. Somuel Finkielsztein 

Univ. Externado de Colombia (Bogotá) 

*Dr. Hernondo Morales. Decano 

Univ. Ncnl. de Colombia (Bogotá) 
Coleg. de Ntra. Sra. del Rosario : 

COLOMBIA 

"Dr. José Olympio de Castro Filho 

Univ. de Minas Gerais : 

BRASIL 

"Dr. Melchor Pinto 

Univ. de Sta. Cruz de la Sierra 

"Dr. Manuel Durán P. Decano 

Univ. de Sucre : 

BOLIVIA 

*Dr. Enrique Díoz de Guijarro 

Univ. de Buenos Aires : 

ARGENTINA 

Dr. Enrique Díoz de Guijarro 
Dr. Efrén C. del Pozo. Secretorio 

Unión de Univer. de América Latina : 

DELEGACIONES 



*Dr. Candelaria C. Mendoza 
Decano 

Univ. Nacional de Trujillo 

*Dr. César A. Muñiz. Decano 
Dr. Jorge Velasco Guevora 
Dr. Ernesto Valdivia Pezo 
Dr. Enrique Holgado Valer 
Sr. Genero Alvarez Lazado 

Delegado Alumno 

Univ. Nacional del Cuzco: 

Dr. Hugo Piaggio 
Dr. Héctor Cornejo Chóvez 
Dr. Jorge Avendaño Valdéz 

Secretario 
Ernesto Perla Velaochoga 
Raúl Vargas Mata 
Guillermo Velaochaga Mirando 

l 
Dr. 
Dr. 
Dr. 

*Dr. Raúl Ferrero. Decano 
Dr. Javier KiefferMarchand 

Univ. Católica de Lima : 

*Dr. Abdón R. Valdez 
Dr. Jesús Rodríguez Gonzóles 
Dr. Adrián Mirando Bellatín 

Univ. Nacional de Arequipa : 

PERU 

*Dr. José Luis Aguilar Gorrondona 
Decano 

Dr. Luis María Oloso Junyent. S. J. 

Univ. Católica (Caracas) 

*Dr. Nectorio Andrade Laborea 
Decano 

Dr. Hercolino Adrionza Alvarez 
Dr. Jesús Morillo Gonzólez 

Univ. de Zulia (Marocaibo) 

*Dr. Enrique Pérez Olivares 

Univ. Central de Venezuela (Caracosl 

*Dr. Sogunto F. Pérez Fontana 

Univ. de la República (Montevideo) 

URUGUAY 

*Dr. Dulio Arroyo C. Decano 
Dr. Lino RodríguezArios Bustomante 

Univ. de Panamá : 

PANAMA 

*Dr. Miguel Villero Toranzo 

Univ. lbeoramericana (México) 

*Dr. Vicente Gómez Gutiérrez 
Decano 

Univ. Autónoma de San Luis (Potosí) 

*Dr. Federico Póez Flores 
Decano 

Univ. de Nuevo León (Monterrey) 

*Dr. Mario de la Cueva 
Dr. Gastón Alegre López 

· Dr. Humberto Borbosa Heldt 
Dr. Javier Elola 
Dr. Federico Ramírez Baños 
Dr. Fausto E. Vallado B. 

Univ. Nacional Autónoma de México 

MEXICO 

*Dr. Roberto Ramírez Ordeñes 
Decano 

Dr. Alberto Galeano Madrid 

Univ. Nacional Autónoma de Honduras 

HONDURAS 

*Dr. Adolfo Osear Miranda 
Decano · 

Dr. Arturo Zeledón Castrillo 

Univ. de El Salvador : 
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Presidente de Deleqoción, VicePresi 
dente de lo Conferencio. 

Dr. Augusto Adrianzén 
Dr. Germán Aparicio Valdéz 
Dr. Andrés Aramburú Menchaca 
Dr. Max Arias Schreiber 
Dr. Percy Buzaglo 
Dr. Alfredo del Carpio 
Dr. Luciono Castillo 

Dr. Manuel G. Abastos. 
Dr. Manuel Sónchez Palacios 
Dr. Carlos Bambarén 
Dr. Jorge Eugenio Castañeda 
Dr. Dorio Herrera Paulsen 
Dr. Luis Bramont Arias 
Dr. Manuel García Calderón 
Dr. Ulises Montoya Manfredi 
Dr. Guillermo García Montúfar 
Dr. Domingo García Rada 
Dr. Ismael Acevedo 

Dr. Ezequiel F. Muñoz 
Dr. Emilio F. Valverde 
Dr. Juan ThOI 
Dr. Guillermo Fernóndez Dóvila 
Dr. Carlos Rodríguez Pastor 

Univ. Nacional Mayor de San Marcos : 

Dr. Jorge M. Angulo 
Dr. Víctor Armas Méndez 
Dr. Nicanor León Díaz 
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Dr. Máximo Cisneros 
Dr. Ramón Criado Menéndez 
Dr. Carlos Fernóndez Sessarego 
Dr. Luis· Gazzolo 
Dr. José Luis Gonzóles Suórez 
Dr. Luis Heraud 
Dr. Manuel Labarthe 
Dr. Ricardo La Hoz 
Dr. Rómulo Lanatta 
Dr. Carlos Llontop 
Dr. Víctor Maúrtua 
Dr. Eduardo Mimbela 
Dr. Ricardo Nugent 
Dr. Jorge Patrón l. 
Dr. Jorge Romírez Otórola 
Dr. Francisco Rojas Espinazo 
Dr. Alberto Ruíz Eldredge 
Dr. Carlos Alberto Seguín 
Dr. Vicente J. Ugarte del Pino 
Dr. Lais del Valle Randich 
Dr. Leonidas Velarde Alvarez 
Dr. Alberto Benavides B. 
Dr. Arturo Linares B. 
Dr. Raúl Peña Cabrera 
Dr. Eduardo Roy Freyre 
Dr. José Samanez Concha 
Sr. R. Arce Helberg. Delegado 

Alumno. 





~cRONICA DE LA CONFERENCIA 





El domingo 16 de abril, se efectuó el Plenario de Clausura en el 
Salón de Actos de la Focultcd de Medicina Veterinaria. La ceremonia 
empezó a las 11.30 a. m., bajo la Presidencia del Decano, Doctor René 
Boggio, y con la asistencia da.lo mayoría de los Delegados, alumnos y 
público en general. 

La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Chile, 
sede de la Tercera Conferencia. 

PLENARIO DE CLAUSURA 

El domingo 9 de abril de 1961, a las 7 p.m., fue inaugurada la 
Segunda Conferencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho, en el 
General del Convento de Santo Domingo. El Plenario fue presidido por 
el Señor Rector de la Universidad de San Marcos, Doctor José León Bo 
randiarán, quien en breves términos declaró instalada la Conferencia. 

Asistieron .al acto el Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, Doctor Roberto Garmendia, el Decano del Cuerpo Di 
plomático, Señor Eugenio Martínez Thédy, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la· República del Uruguay, miembros del Cuerpo Di- 
plomático, la totalidad de los Delegados a la Conferencia, Vocales de 
la Corte Suprema y Superior, [uecea, Catedráticos, alumnos y numeroso 
público. 

El Rector de fo Universidad. fue elegido Presidente Honorario de 
la Conferencia, y Presidente Ejecutivo, el Decano de la Facultad. Los 
Presidentes de Delegaciones fueron elegidos VicePresidentes de la Con 
ferencia. 

En esta oportunidad pronunciaron discursos el Doctor Mario Al 
zamora V aldez, Relator General; Doctor Mario de la Cueva, en nombre 
de las Delegaciones asistentes y el Doctor René Boggio, en su calidad 
de Presidente. Los textos de los mismos se publican en las primeras 
páginas. 

PLENARIO DE INAUGURACION 



I 

Finaliza con esta ceremonia la semana de esfuerzo arduo pero 
fecundo, que nos ha unido bajo los signos de una común fe en el dere 
cho y la misma esperanza en los destinos de América Latina. 

El calor humano que habéis irradiado, fuente de ese clima de 
cordialidad invariable, la constancia en el esfuerzo por qué no de 
cirlo raro en esta clase de certámenes, el entusiasmo que no pocas 
veces llegó al apasionamiento por las ideas, la generosa comunicación 
de saberes y experiencias, el asentimiento tantas veces unánime a las 
conclusiones, con nobles y justificadas discrepancias, la tolerancia 
amistosa de las opiniones ajenas, y el innegable valor de los acuerdos, 
me llevan a rebasar la tarea de sólo exponer conclusiones. 

Hemos discutido sobre temas elevados y sobre el sentido de una 
palabra; sobre las esencias del derecho y sobre la mejor colocación de 
una coma, pero siempre nos ha inspirado la fe en nuestra tarea y siem 
pre hemos reconocido la seriedad de nuestro cometido. 

El temario nos ha conducido hacia arduas cuestiones, cuyo exa 
men cabal a la medida de nuestro esfuerzo y con las limitaciones de 
nuestro tiempo, no hemos rehuído. 

La voz de la Primera Comisión ha traducido la honda necesidad 
de una educación jurídica en América Latina, formativa a la vez que 
informativa, como uno de los problemas más urgentes de la hora actual, 
tanto en los diversos niveles de la educación, como en las masas que 
por tremendas dificultades no llegan a la Escuela y ha proclamado 
como necesidad que nuestras Facultades asuman función orientadora 
en la preparación de maestros con ese fin, y en la confección de pro 
gramas. 

No se trata de simple "enseñanza del derecho", inventario frío y 
carente de sentido de leyes e instituciones, sino de la formación de una 
verdadera conciencia jurídica en nuestros pueblos, mediante adecuada 
educación. 

Se ha recomendado la integración de las materias projurídicas, 
en un conjunto con fisonomía propia, dentro del plan general de las 
Facultades de Derecho, a fin de capacitar a los alumnos para el estudio 
sistemático y profundizado de sus diversas ramas, dándoles oportuni 
dad para reconocer su vocación y aptitudes. 

La necesidad de llevar la enseñanza del derecho a los diversos 
sectores de cada Nación, en generoso y amplio esfuerzo, ha llevado a 

Señor Presidente y Señores Delegados a la II Conferencia de Facultades 
de Derecho de América Latina : 

El Relator General dijo lo siguiente : 

El primero en dirigir la palabra, fue el Doctor Mario Alzamora Val 
dez, Relator General, quien se refirió a los acuerdos, resoluciones y re 
comendaciones, de la Conferencia, que en ese mismo acto se repartían 
en copias mimeografiadas, lo mismo que con la Declaración de Prin 
cipios de las Facultades de Derecho. 
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recomendar la creación de cursos diurnos y nocturnos, sujetos a iguales 
requisitos; y la creciente exigencia de docentes con aptitudes que 
no son la minuciosidad del erudito, ni la locuacidad del conferencíori 
te- ha determinado que se recomiende preparación pedagógica en 
quienes aspiren a alcanzar el profesorado de derecho. 

Se ha sugerido como tema de la próxima conferencia la moción 
del maestro argentino Dr. Enrique Diaz de Guijarro, "sobre cursos sin 
promoción mediante examen final. por su indiscutible trascendencia. 

La Segunda Comisión, llegó a ajustada y pulcra connotación del 
concepto "materias básicas" y señaló con evidente acierto, las que fue 
ron aceptadas como tales. · 

Este acuerdo ha de abrir camino hacia un mejor ordenamiento de 
los planes de estudio y facilitará su unificación, que cada día se torna 
más urgente, en nuestra época de fantásticos acercamientos. 

La propuesta de la Tercera Comisión sobre una enseñanza activa 
y el claro deslinde de las funciones de preseminarios y seminarios 
"unidades pedagágicas que cumplen distintas y sucesivas etapas en un 
mismo proceso formativo", que aprobó la Conferencia, ha de llevar, sin 
duda a terminar con la vieja pedagogía de recepción pasivasistema, 
de vasos comunicantes : profesoralumno y ha de orientar con la pre 
cisión de sus definiciones en esta materia reconocida como necesaria 
en la que no existe, sin embargo, uniformidad de criterios. 

La precisión, claridad y cabalidad de las recomendaciones sobre 
enseñanza práctica sugeridas por la Cuorto Comisión, contienen singu 
lar valor. Se ha proclamado que la enseñanza práctica debe írnpor- 
tirse obligatoriamente por las Facultades de Derecho en el ciclo profe 
sional, por los profesores en sus cátedras y por órganos adecuados, sin 
limitarse a las técnicas procesales, sobre la base de previos conocimien 
tos, por los varios métodos que se señala, sin perjuicio de la que pro 
porcionan, antes o después de la obtención del título de abogado, otras 
instituciones, debiendo considerarse como uno de sus objetivos la pre 
paración ética del estudiante. 

La creación del Instituto Latino Americano de Derecho Compa 
rado, la aprobación de los estatutos que lo norman y la recomendación 
al consejo directivo del Instituto Latino Americano de Derecho Compa 
rado, para que designe a México como primera sede de su Secretorio 
General Coordinadora, así como la recomendación para que se cree el 
Instituto Latinoamericano de Ciencias Políticas y Sociales, han sido los 
hutas del trabajo de la Quinta Comisión de Estudio que, como los que 
ofrecieron las demás comisiones, recibiera franca acogida del plenario. 

He aquí, señores Delegados, el balance del esfuerzo que habéis 
desplegado : ideas fundamentales sobre la educación jurídica en cuan 
to a tarea formativa, como núcleo de conocimientos básicos, como mé 
todo de enseñanza activa y como práctica; y la creación de los Institu 
tos de Derecho Comparado y de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Han contribuído de este modo, los maestros de derecho de Amé 
rica Latinq a señalar rumbos para que la juventud se acerque cada vez 
más a la realización de los ideales del derecho y para que el derecho, 
no sólo como teoría, sino como sistema de vida, sea un vínculo más 
profundo que enlace en sus destinos comunes a nuestros pueblos. 
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La concurrencia ·puesta de pié aplaudió este discurso. 
Terminados los aplausos hizo uso de la palabra el doctor Miguel 

Schweitzer S., en nombre de las cuatro Facultades de Derecho chilenas, 
representadas en la Conferencia. Luego de agradecer por las expresio 
nes de amistad recibidas, elogió la labor de la Secretaría de la Confe 
rencia. 

El. doctor Aníbal Boscuñón Valdés, Relator General de la Prime 
ra Conferencia celebrada en México, y Presidente de la Delegación de 
la Universidad de Chile, sintetizó la labor de la Comisión Especial en 
cargada de la redacción final de la Declaración de Principios de las Fa 
cultades de Derecho. 

Las Delegaciones de las Universidades Nccíoncl de Colombia y 
Externado de Colombia, presentaron una moción de "cordial congratu 
lación a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, a su Facultad, 
al Comité Organizador y personal al Sr. Decano y Presidente de la Con 
ferencia, doctor Boggio y al Relator General, doctor Alzamora V aldez, 
por el éxito de las deliberaciones y conclusiones de la reunión". 

El Presidente de la Conferencia, doctor Boggio en improvisadas 
palabras, agradeció las mociones de los señores Delegados; resaltó ·al 
espíritu que animó la Conferencia o sea trabajo y amistad; elogió la 
labor del Comité Organizador, de sus secretarios y de todo el personal 
administrativo. 

He aquí las palabras del señor Presidente; 

En primer lugar, debo agradecer, en nombre de la Facultad de 
Derecho y del Comité Organizador, y también en nombre personal las 
dos mociones que se han presentado, una por el doctor Schweitzer y 
otra J?Or el doctor Hernando Morales, que comprometen nuestra gra 
titud. Nosotros estimamos que esas mociones traducen principolmen 
te la bondad y la generosidad de las dignas .Personas que las han pre 
sentado, y que traducen y han interpretado también la gen8rosidad de 
todos los representantes que han asistido a esta reunión. 

Después de haber agradecido, como lógicamente lo hago, con 
la mayor satisfacción y al mismo tiempo con la más sincera humildad 
estas dos mociones, debo entrar a decir muy breves palabras para no 
fatigar vuestro .contenido esfuerzo, para proceder a la clausura da la 
Conferencia. 

Quiero manifestar que, con profunda pena, hemos visto llegar a 
su fin estas reuniones, que no solamente han sido científicas, sino en 

cos. 

Habéis cumplido, colegas de América Latina, hermosamente un 
alto deber, al reiterar la necesidad del derecho y su elevado valor cul 
tural. 

Muchísimas gracias por el testimonio viviente de vuestra fe en el 
Derecho y en América Latina, que habéis querido traemos a San Mar 
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las que se han unido el pensamiento y primordialmente el corazón ..... Si 
nosotros nos hubiéramos reunido solamente para tratar problemas de 
carácter científico, que indiscutiblemente tienen y tendrán una enorme 
resonancia como punto de partida y llegada para el pensamiento jurí 
dico, primordialmente en su aspecto pedagógico, la reunión habría sido 
puramente cerebral; pero las ideas no pueden llegar nunca a un cum 
plido fin, si no las anima la pasión noble al servicio de una noble idea. 
Y es por esa razón que consideramos que si bien las declaraciones y 
todo el esfuerzo científico, tendrán evidentemente como lo repito una 
vez más una trascendencia que va más alla de nuestras personas y 
de nuestro esfuerzo, porque las recogerán y las discutirán valiosísimos 
maestros de Derecho de todas las Universidades, que no todos han po 
dido asistir a ésta, en cambio creemos que para nosotros, en forma per 
sonal, quedan aquellas vivencias de carácter sentimental, de carácter 
íntimo. que nos han vinculado hasta el punto que podemos decir que 
consideramos que aquí se ha llegado a constituir una verdadera fami 
lia, y se ha constituído por ese prodigio, por ese milagro maravilloso de 
las simpatías que brotan espontáneamente. La amistad ha brotado en 
este caso como el amor. No han sido tantas las palabras, cuanto las 
intuiciones, lo que no se ha dicho, lo que realmente nos ha unido. Mu 
chas cosas se quedan sin decir. Ya Maeterlink apuntaba una vez, que en 
una reunión, en una convivencia humana, hay dos diálogos, el diálogo 
exterior, el diálogo verbal, y aquel otro diálogo que las· almas tienen 
entre sí en forma muda, en forma silenciosa. Tal vez si esa relación 
magnética, tal vez si esa relación muda, tal vez si lo que no nos hemos 
dicho en estos días, es realmente lo que va a quedor, y nunca podre 
mos nosotros agotar la profundidad de comunidad de sentimientos .que 
se han formado, que creemos que va más allá del aspecto científico, 
porque va a irradiar en una unificación cada vez mayor de todos estos 
pueblos, que por tener los mismos dolores, en muchos casos, las mismos 
injusticias, tienen que estar unidos en los mismos ideales y en buscar 
las mismas soluciones con aplicaciones prácticas a cada pueblo. 

Y esto es lo que realmente yo tampoco puedo expresar en este 
momento, yo pido que ustedes suplan la falta de elocuencia, porque 
como lo dije en el discurso inaugural el lenguaje siempre es impo 
tente para expresar la riqueza anímica, la riqueza profunda del alma 
humana y lo decía en ese discurso, que el lenguaje no agota nunca 
las posibilidades de expresión y que por eso el hombre recurre en los 
momentos supremos de la creación, al arte, muchas veces para expre 
sar sus sentimientos. El lenguaje no es más que un medio imperfecto 
de expresión, nada más que eso, y yo tengo la seguridad y la certeza 
por eso, de que esta creación, estas afinidades electivas de que habla 
ba Goethe, si van a permanecer y que estos valores humanos, estas re 
laciones humanas tan importantes de que hablaba el Presidente Roose 
velt, es lo que va a quedar más permanentemente en esta Conferencia. 

Quiero manifestar en cuanto respecta a mi persona, que yo en 
todo momento no he sido más que un nexo imperfecto de la Conferen 
cia. Debo en este momento hacer justicia y decir que si ha habido 
algún éxito, se debe, en primer lugar, a la Facultad de Derecho de San 
Marcos, que fue la que encomendó a un Comité a la Junta de Profesores 
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Al finalizar los aplausos, se puso en debate la elección de la se 
. de de la III Conferencia. El doctor Sagunto Pérez Fontana ofreció la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Montevideo. Luego el Se 
cretario doctor Vega leyó una moción proponiendo a la Universidad de 
Chile como sede de la III Conferencia, presentada por los señores Alza 
mora Valdez, Bramont Arias, Fernando Hinestroza, Remando Morales 
y Hugo Piaggio. Fundamentó la moción el doctor Bramont Arias y se 
adhirieron los doctores Aguilar Gorrondona y Andrade Laborea. Igual 
mente manifestaron su opinión en favor de la moción los doctores Silva 
Bascuñán y Candelaria C. Mandoza. Como la moción fue oprobcdo 
por unanimidad, el doctor Bascuñán V aldez, agradeció la elección. con 
estas palabras : 

de esta Universidad, que recogiendo a su vez el encargo producido en 
aquel gran país hermano de México, se abocó a esta tcren, Pidiendo 
la Universidad de San Marcos que no se le aplicara en su organización 
un criterio de justicia, sino un criterio de misericordia. para disculpar sus 
faltas, porque si la justicia da a cada uno lo que merece, la misericor 
dia, en cambio da lo que necesita. Y eso es lo que necesitamos noso 
tros, el aliento para suplir las faltas, comprendemos que las ha habi 
do muchas, pero en una familia precisamente, estas faltas se disimu 
lan con el cariño y con la bondad. 

Quiero reconocer acá por eso, el esfuerzo que se ha hecho silen 
cioso, comenzando por el Comité Organizador, en el que han estado 
el doctor Bramont Arias, el doctor Lucícno Castillo, el doctor Aparicio 
Valdez y nuestro brillante Relator, el doctor Mario Alzamora Valdez, 
que ha demostrado una vez más la capacidad que lo ha llevado a ocu 
par una alta situación en la Pedagogía y también en la vida política 
del país. 

Quiero también agradecer a los jóvenes abogados, como el doc 
tor Vega, al doctor del Prado, al doctor Aguilar, y también a las señori 
tas que están presentes, que han hecho una tarea, en la que han unido 
a su esfuerzo el calor de su feminidad. 

Quiero también agradecer a todas las Delegaciones Extranjeras, 
también en forma especial a las Delegaciones Peruanas, de Cuzco, 
Arequipa y Truiíllo, que han colaborado con nosotros, y a la Universi 
dad Católica de Lima. Y por esa razón les repito a ustedes, les pedírkr 
mos que si nos van a juzgqr con un criterio de justicia, en vez de com 
partir el éxito con ustedes, les pediríamos también que compartan las 
deficiencias que pudieran ,haber habido en nuestro trabajo. 

De tql manera, señores, que repito yo no quisiera haber ha 
blado tanto, comprendo que casi es una falta de delicadeza fatigar a 
los señores Delegados, que han hecho un esfuerzo tan grande, pero no 
he podido sustraerme, por lo que pido a ustedes disculpan como una 
expansión de mi espíritu, que la consideraba necesaria. 

Queda, en esta forma, clausurada la Segunda Conferencia Lati 
noamericana de Facultades de Derecho. 
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Señor Presidente; Señores Delegados : En representación de la 
Universidad de Chile, debo agradecer el honor que se nos confiere y 
estoy autorizado para aceptar la responsabilidad que tal designación 
implica. Procurará la Universidad de Chile ser condigna de los prece 
dentes sentados por sus antecesoras, la Universidad Nacional Autóno 
ma de México y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Ellas 
han actuado, señores, interpretando el sentir de América, y nuestra Uni 
versidad procurará ser consecuente con tan dignísimas Universidades 
hermanas. 

Estoy cierto que toda Universidad de América puede recibir en 
este instante ese cometido, y de manera muy especial rindo mi homena 
je a la Universidad de la República Oriental del Uruguay, que tan gen 
tilmente ofreció esa díqnísímcr Casa de Estudios. Y digo así, porque 
evidentemente la América Latina presenta una sola gran Universidad, 
de la cual son sólo modalidades las Universidades Nacionales, de 
acuerdo con los requerimientos específicos de las culturas patrias. Pe 
ro una sola Universidad Nacional puede decirse, una sola Univer 
sidad Continental existe; una, porque así la definen sus estructuras afi- 
nes y estas Conferencias lo han demostrado hasta la saciedad; una, por 
que comunes son los destinos y los problemas; una, porque común es 
la actitud de estas Universidades para ser definidas en su actuación 
social, en su sentido orientador del pueblo, en su sentido de compene 
tración con la vida de este Continente; una, porque las Uníversídcrdes 
de la América Latina, todas ellas, poseen la misma actitud, todos 
ellas se han definido al mismo tiempo; se han definido por la toleran 
cia, frente a las formas dogmáticas; se han definido por la libertad fren 
te a la opresión; se han definido por la democracia frente a las dicta 
duras; se han definido por una ciencia para la vida y no por una vida 
para la ciencia. 

Dentro de estas Universidades de América, las Facultades de De 
recho son su espina dorsal, y estas Conferencias lo han demostrado 
una vez más. La Conferencia Primera de México tuvo la  virtud de 
asentar los principios comunes; la· Conferencia que termina ha tenido 
la sabiduría realista y justiciera de concretar esas declaraciones en 
realizaciones de métodos, de órganos, de técnicas de procedimiento. 
La Conferencia que se avecina, que ya posee la conciencia de la uni 
dad, que ya posee una declaratoria de principios, que ya posee una 
resolución, debe ser una Conferencia que afinque su preocupación en 
los problemas de la América Latina, para que las Facultades de todas 
las Universidades sean orientadoras de un mundo mejor. 

Dijo el gran maestro, nuestro maestro don Valentín Letelier, que 
los pueblos y los hombres pagan el amor con amor y pagan la indi 
ferencia con indiferencia. Y las Universidades no pueden solicitar 
amor, no pueden solicitar predilección, si no se ocupan hondamente de 
los problemas que abaten a los pueblos, y la América Latina tiene 
hondos problemas, y las Facultades de Derecho que repito son la es 
pina dorsal de la Universidad y la Universidad es el espíritu y el alma 
de todo un Continente, las Facultades de Derecho deben ahora mirar, 
orientadoramente, los problemas de la América Latina, problemas de 
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El día 9 de abril y una vez terminada la ceremonia de inau 
qurrrcion. el Rector de la Universidad, Doctor José León Barandiarán, 
ofreció un cocktail en los salones sociales del Convento de Santo Do 
mingo. 

 El día ió el Decano del Colegio de Abogados Doctor Andrés 
Duany Dulcnto, recepcionó a los Delegados en el mismo local del Cole 
gio. 

RECEPCIONES 

Desde el mismo día lunes 10, los delegados, animados de un 
gran deseo de trabajo, se reunieron en los locales destinados a las cin- 
co comisiones. Agrupados según los puntos del Temario, eligieron su 
mesa directiva. Cada Comisión fue asesorada por un Catedrático de 
la Facultad. Inmediatamente empezó la lectura de las ponencias y su 
consiguiente discusión que luego, en forma de acuerdos, fueron eleva 
dos a los Plenarios. 

Las Comisiones empezaban a las 9 a.m. y casi siempre finaliza 
ban a las 12.30 ó 1 p.m.; cuando quedaba algún punto pendiente, conti 
nuaba la reunión en la tarde. 

Los Plenarios sesionaron en las tardes, a las 4. p.m., prolongán 
dose hasta las 7 p.rn., salvo el último que fue continuado desde la ma 
ñana del viernes 14 hasta las 6 p.m. del mismo día, con el fin de apro 
bar los últimos temas y redactar el conjunto de acuerdos, resoluciones, 

·etc., y dar los retoques finales a la Declaración de Principios, que luego 
fueron pasados al mimeógrafo, lográndose, de este modo, repartirlos al 
día siguiente, durante el acto de clausura. 

Para la redcccíón final de la "Declaración de Principios de las 
Facultades Latinqamericanas de Derecho", se reunió una Comisión es 
pecial presidida por el Presidente de la Conferencia e integrada por los 
Presidentes de Delegaciones. Luego se constituyó una subcomisión 
con el doctor Aníbal Bascuñán Valdés, como autor de la Declaración, y 
los doctores Enrique Diez de Guijarro, Mario de la Cueva y Mario Al 
zamora V aldez, Relator General. quienes dieron la forma definitiva a la 
Declaración, la que fue sometida al Plenario, habiendo sido aprobada 
en la forma que aparece más adelante. 

SESIONES DE TRABAJO 

una América que no es Oriente ni Occidente no es nada menos que 
América y nada más que América. 
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Señor Presidente y señores Delegados de la Segunda Conferencia de 
Facultades l.atino Americanas de Derecho. 

En este significativo Día 'de las Américas, la Corte Suprema de 
Justicia de la República, regocijada recibe la visita de las brillantes de 
legaciones asistentes al Certamen. 

Os saludo a nombre de la magistratura peruana y os presento 
el homenaje de sincera admiración y aprecio a la trascendental misión 
que realizáis de cincelar como artífices el espíritu, la mentalidad y la 
personalidad de juristas que tendrán a su cargo la orientación doctrina 
ria y positlvcr de los Estados Latino Americanos, unos para defender el . 
Derecho, otros como legisladores o jueces. 

Cada abogado que egresa de las Facultades de Derecho de las 
Universidades de nuestra Américo, tiene el sendero iluminado de su tra 
yectoria profesional, con las luces de vuestras sabias lecciones y saben 
que cada artículo de la ley no es sino la envoltura exterior, la cáscara 
visible de algo sustancial que está al alcance sólo del supremo don del 
intelecto, la epidermis de un principio de justicia; cada legislador al 
elaborar la ley se inspira en los principios inmanentes y eternos de la 
justicia, con la que es consustancial e inseparable, porque de no ser 
así, no llenaría su finalidad al servicio de la Nación; y cada juez, en 
cada proceso tiene un palpitante problema de profundo contenido hu 
mano y social, cuya solución le incumbe aplicando la doctrina y el es 
píritu de la ley. _ 

Sois forjadores de la conciencia jurídica de las hermanas. Repú 
blicas, que habéis venido a dialogar con vuestros colegas, los delega 
dos de las Universidades del Perú y a través de la plática fraterna y 
parla amical, abordar los importantes temas que os habéis propuesto 
discutir en la Conferencia que se lleva a cabo. 

Hemos visto con viva simpatía  que entre las declaraciones de 
principios de la conferencia, habéis formulado una relativa a extender 
la culturajurídica a todos 'les niveles de la enseñanza, a fin de asegu 
rar así que los postulados de la democracia se asienten en sólidas bases 
al ímperío de la Justicia. 

dos, catedráticos y demás invitados. 
 El Doctor César Revoredo invitó a los Señores Delegados a 

la, Casa de la Tradición. El oferente hizo un elogio de la tradición cul- 
tural universitaria en América. El Secretario Generol de la Conferen 
cia, Doctor J. J. Vega, presentó un resumen de la evolución del Derecho 
en los países latinoamericanos. Luego, agradeció la recepción en nom 
bre de los Delegados, el Doctor Jesús Morillo González, de la Universi 
dad de Zulia, Venezuela. 

 El día 14 de abril, los señores Delegados visitaron al Señor 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien ofreció el tradicional 
vino de honor y leyó el siguiente discurso : 

 La Universidad Católica ofreció, el día 11. en su local de la 
Facultad de Derecho un cocktail con numerosa concurrencia de Delega . . 
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La última actuación social a la que fueron invitados los partici 
pantes a este certamen interamericano, fue la corrida de toros en la 
plaza de Acho. El Decano de la Facultad, obsequió una oreja de oro 
al diestro de mejor actuación. 

-En la noche, a las 9 p. m., el Decano y Catedráticos de la Facul 
tad ofrecieron, en el Country Club, un banquete a los Señores Delega 
dos e invitados especiales. Ofreció el agasajo el Doctor Boggio. Hi 
cieron uso de la palabra, el Doctor Mario Alzamora Valdez, como Rela 
tor General; agradeció, en nombre de los Delegados, el Doctor Olympio 
de Castro Filho y por la Universidad de más reciente fundocíón, hízolo 
el· Doctor Dulio Arroyo C., Decano de la Facultad de Derecho de la Uni 
versidad de Panamá. 

El mismo día, a las 6 p.m., el Doctor Lizardo Alzamora Silva, ex 
Decano de la Facultad, recibió a Jos concurrentes a la Conferencia en 
su residencia, invitándoles un cocktail, después de mostrarles las her 
mosas piezas de arte que posee en su residencia particular. 

En la tarde del sábado 14, los señores Delegados visitaron el mu 
seo particular del señor Pedro de Osma, donde admiraron una de las 
más completas y bellas colecciones de obras de arte virreynal. 

Veríamos con sumo interés, señores Delegados, que en las Fa 
cultades de Derecho de las Universidades de América, se inicie la for 
mación especializada de los que aspiran a ser jueces, sobre la base de 
la indispensable cultura jurídica general, acentuada por los ospectos 
pragmático y ético, a fin de contribuir a la capacitación de un personal 
idóneo al servicio de la Administración de Justicia, como sucede en las 
universidades de España, Italia, Francia y Bélgica y el ejemplo verda 
deramente impresionante del Japón, en las que los postulantes se so 
meten a las más severas pruebas, hasta alcanzar el título que los cali 
fique aptos para ingresar a la Magistratura. 

Al agradecerles vuestra visita, a nombre de la Corte Suprema de 
Justicia del Perú, hago votos por el cabal y cumplido éxito de la Con 
ferencia. 
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Personal de atención a los Deleqad.os. El siguiente personal de 
alumnas y alumnos de la Facultad fue destacado para la atención da 
los señores Delegados y sus familias : Srtas. : Gladys Freyre V. A., So 
nia Mesones Núñez, Nancy Orillo Cano; Srs. : Julio García Olano, Fer 
nando Vidal, Carlos R. Yumi M., Osear Quiiono, Ramón Espinoza, Gas 
tón Sotillo, Jorge Amat y León, Guillermo Peri V. y Julio R. Zanabria Z. 
Bedeles : Alberto Moratillo y Segundo Guido Reyes. 

Personal administrativo. Para la labor administrativa fue des 
tacado el siguiente personal de la Facultad : Sras. : Esperanza R. de 
Romero, Dolores K. de León, Ofelia Pflücker y Srtas. ~ María Luisa 
Vega, Clemencia Pokrck, Mercedes Pareja del Portal y Elizabeth Wan 
da Linares. 

Todos los Presidentes de 
Delegaciones 

VicePresidentes 

Dr. René Boggio, Decano de la 
Facultad 

Presidente 

Dr. José León Barandiarán, 
Rector de la Universidad 

Presidente Honorario 

Meso Directivo de la Conferencio 

Presidente 
Vocales 

Dr. René Boqqio, Decano 
Dr. Mario Alzamora Valdez 
Dr. Luis A. Bramont Arias 
Dr. Luciano Castillo 
Dr. Germán Aparicio Valdez 
Dr. Francisco Aguilar C. 
Dr. Luis del Prado P. 

Secretarios 

Comité Organizador de la Conferencia 

PERSONAL DE LA CONFERENCIA 
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Dr. Mario Alzamora Valdez 
Dr. Juan José Vega 
Dr. Francisco Aguilar C. 
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Relator General 
Secretario General 
Secretarios Administrativos 
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